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. DECRETOS >Et PODER

Decrete W9 13781—S. _ -
Salta, Marzo 14de 1955. . -
—El Ministerio de Salud Pública y A.

Social, al encontrarse en una nueva faz de 
su estructuración, corpo. organismo ejecu
tivo, coordinador, centralizador, informa” 
tivo y fiscalizado? de la Asistencia Médi
co” Asistencia!, sociálé higiene"general, en 
todo el territorio de lá Provincia, con la 
finalidad de lograr una acción eficiente 
.y oportuna, para subvenir las necesida
des en sus distintos servicios existentes, y 
a crearse en cumplimiento dél Segundo 
Plan Quinquenal de la Nación, para la 
aplicación de un sistema racional de Ad 
minístración - ágil con el objeto de obte” ' 
ner. los recursos indispensables para man 

’-fener la acción y eKrendimiento técnico 
dentro .de los'niveles.exigidos para- el cui. 
dad O’’de la Salud Pública, y;. y.

- —CONSIDERANDO: , -

. —Que-- el espíritu específico de la Ley 
1423 y su modificatoria Ley N9 1533., 
establece en su art. I9, que, los-recursos 
percibidas son para atender gastos, que 
demande -el funcionamiento- de los hospi
tales de jurisdicción provincial, propios 
o intervenidos;'como así también los pues
tos y estaciones sanitarias y locales de .

' Asistencia Pública; disponiendo en el Art. 
39 que, ésos fondos deben ser deposita” 
dos én una. cuenta especial con el desti
no previsto; ~

•—Que por Ley N9 T661., este Departa 
mentó de Estado está facultado a contar 
coi? los recursos que le fija la‘Ley Gene” 
raí de Presupuesto ; los acordados por Le
yes especiales, etc.; - - ;

—Que. el Ministerio, de' Salud Pública
° /, ' ______ __ ~ _

N9 13.65 6 [35, las Cooperadoras Asís" —VISTO este'expediente por el que ‘ didó en las disposiciones dé la Ley de la 
tenedles en todo eLterritorio de la Provin.Dirección General de Suministros solicita \materi •; _ ~

cía, necesita poder disponer en forma di- se amplié, por esta 
recta de todos sus-recursos y conocer el 200.00( 
monto de los mismos, para poder adecuar . 
los a las’ reales demandas de la buena 
prestación de ios servicios que le son es” 
peo fleos, y por la facultad conferida por

Art. 89 de la^ Ley 1423;

—Por ello,

. El <Gob- rródór de la Prevmeia • ?
En Acuerdó- General de Ministros

: ..DECKETA : ■■ / ' -o

Alrt 19 —.Reglaméntase el Art. 39 dé 
Ley 1423, en la siguiente forma: Los 

impartes que perciba la Dirección General 
ce Rentas, por intermedio de las “Coo
peradoras -Asisténciales”, serán deposita” 
dos en el Banco Provincial de Salta, en 
una cuánta especial denominada. ^‘Minis
terio de. Ssfeá Pública y"Asistencia Sociaj 
—Fondos - Leyes -1 42311 5 33— -Coopera
doras asistenciales”, quién deberá mensual 
mente comunicar a la‘ Qontadúriá Gene”’ : 
ra1 de la Provincia eD monto utilizado, a 

• los efectos del cargo pertinente.
Art. 29— DI Ministerio de Salud Públi

ca v Asistencia Social adoptará Tas medi
das, pertinentes para el cumplimiento del 
presente Decreto, én todo el territorio de 
la Provincia* . - ' .

Art-. ’B? —- Comuniqúese, publíque&é, imérte- 
_se en el. Registro Oficial y archívese.

. - RICARDO D- DORAND; -
- EDUARDO- PAZ CHAIN

i Jorge Aramia .?
\ " Florentin Torres.
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actualmente cu en-

-_.F-
• ‘ ' -■ f-

,e en $ 200.0C0.— 
> Moneda? Nacional)' 
vez, el crédito demás, i pe r esta única

ica de Dirección General de Su” 
por Decreto N9 
de Pago N9 9 “Va-55 -—Orden

Regularizar *
go — Comuniqúese, publíquese, insér

21 Registro Oficial yarchívele.

■Moréntm-Tqrres -
Es hof

. Sánti í_
Oficial MayoT~.de EcpEonüa,- S'. y O.- 'Púbiica¿

icL - - \ j • . ; '

age Félix Herrero

Decrete N9 13783-
SALTA, Marzo’ 1
Exps diente N9 SI 
-^-VÍSTQ ^ste e:

el Ofic

—EA . ' - - * ’
14 de 1955.- V 
©9/S/1955. : - -
expediente por el que

al í9 de Dirección General de la
Vivienda y Obras Públicas, señor Ñolas” - 

^licita el beneficio de 
incapacidad, de con-

Es copia:
- Amaba .. .

Oficial Mayor ^de Salud Pública y A/Social

co - Man 
una; ju 
lormid 
36 de

■4-CONSIDERAÑDO: •’ ’

celo Soto, s
dilación por 
acia las disposiciones dél articule.

la Ley 162 í

ue m'ediante

De^o N9 13782—E, F . 
- SALTA, Marzo. 14óde -1 955 / ; 

y A sistencia Social?-, al jcrear por- Decreto ; Espediente-’Ñ9 '626/S/9550 / r

Resolución N9 84 L
N\_5) dictada por la H. Junta de 
itr ación de la Caja de Jubilaciones 
iones se Kace lugar a lo solicitado^ • 

* por e reentrarse * eJ

A Acta- 
■- " Admir

y Peni
recurrente compren.”:

0



SALTA 'líARge 
. ^-~=

-—Pór ello y -atento a lo dictamina- - Decreto' -N9 • 13784—
?/- <3° por el señor.Fiscal .dé*Estado^ ’ . ' - - - —

" El Gobernador de , Frovmeía
---’ -'DEQBETA:.’; “

“ : Art. I--9 —• Apruébase la Resolución
JA -/-N9 84 J-- (Acta'Ñ9 5) de ¡fecha*8 de Fe" r - ------‘----------

1 / brero ppdoi, dictada .porcia FL_. Junta de recha de Febrero' del año/en curso, 
. AA. Ádministracióñ- d^ la Caja ¿le -Jubilacio-. rt \ Gbá3«^tt¿r de la ÁoVftÁa ' 5 
7/ y nes y•. Pensiones de la Provincia, cuya par.
A te dispositiva establece: . / ~

R /¿s Art’» T9 A— RecQiwsér los servicios ,pres - - 
/ tadés' en la’ Administración 'Pública 'de .

r¿ tG ¡a Provincia, por el señor Nolascp 'Mar/ 
A celo Soto? durante UÑ (1 ) Año y SEIS 
’v; “2(6) Meses, declarándolos coiíiputables; .T - ...
/•■ --‘-a los efectos de 'la jubilación- a -otro’ ' el-señor Olió Strombej-g.-, ' 
‘ “ beneficio que se- solicite ante esta. Caja, : ArL 2’ ~ Comuniqúese, publique^, insérte- ■

,A-.r formular caraos al nombrado v al 611 a R/lstro Oficial»y archívese- 

■RICARDO j: DURAND- 
•• - Q . Floreñim/í erres 

Es copia '
Santiago Félix Alonso Herrero 

■Oficial - Mayor dé' Ecónorní’X F. -7 G. ?ubC_Ek

____  __ ; --dades del. servicio/y, que, la Señorita
--SALTA, Márz-ó 14 de 1955. . .Virim, Hoyos dio .cumplimiento a las dis

•' Expedienté N9 653/S/9S5e posiciones-de la Ley 1581, corriendo a -
. /—VISTO Ta‘ renuncia interpuesta y fs.. ,3 el respectivo certificado expedido 

atentó a lodispuesto por él. H. Consejo por “el Servicio de Reconocimientos Médi 
.de Administración General-de Aguas .dé -cos’dél Ministerio de : Salud ^úblicá y 
ó alta mediante Resolución. Ñn* T90,\ dé’ ‘ Asistencia* Social,

- * ' Ef- Gebérs'ador la- Provincia’ ’ _ - 
. . DECRETA: . ’ - ‘ -

Arti 1 9 —- Desígnase con anterioridad 
al I-9 de enero del año en curso-, , Auxi- “ - 
liar 69 -de ¡^Dirección General de In
muebles a‘la señorita Viríiis'Hoyos? con 

nicó de: Usinas) de .Administración Ge- - la asignación mensual que .para dicho car 
peral de Aguas .de..Salta, presentada por _ go fija la Ley de Presupuesto en 'vigen

cia, con imputación. al Anexo C_ Inc. 
1~ Item 3— Principal a)^— Parcial 2 
Personal no presupuestado Partida Glo" 
bal< J ‘ •

•£/. -2? izisér-- ‘
tece en el R gistro 'Oficial y archívese.

. RICARDO J. DURAÑD '

■_ m- / ’e Torres
Es copia: \ _
'Sanfego Félix -Alonso Herrero ; .

“ Oficial Mayor de ’ Economía. ‘ F. y. O Públicas

■-D E- C R E -T A ;

- Art. 1 9 =— - Acéptase,- con anterioridad 
al 3 3 de diciembre de. 1954, la renuncia 
al cargo-de Oficial 29 "(Inspector _Mecá
nico de? Usinas) de ¿Administración Ge-

SALTA/ Marzo -14.de .1955.- -- 
- Expediente.N9;65S6/C/1952o., . • “ 

■ —VISTO este expediente por el -que 
'la Caja de Jubilaciones y_-Pensiones- de 
la Provincia solicita se liquide a su favor 
la suma de 1 1/148.73..% en concepto 
de aportes patronales no ~ realizados des” 
de el 30-dé Julio de i 94 3 al 3ü de Abril 
de 1953, de lo A haberes percibidos .en 
este lapso por el señor Miguel Angel -Zb_. años 1949 y 1950, • por - la -suma.' de

~ Decreto N9 13787—E; / ...
Salta; marzo -14 de 195 5 . \ -
Expediente, N9 r62 7/M/955. • 
VISTO este - expediente al qüe corren 

agregadas . planillas ^de bonificación’ por 
- subsidio familiar correspondiente a los

y formular cargos al. nombrado y al 
patronal,- de acuerdo al Art. -24° de la 
Léy' 1 628, por las sumas de $ 165.60

“ 3/ ’ ("Ciento Sesenta, y Cinco Pesos con.
? Sesenta Centavos - Moneda Nacional) 
“‘respectivamente, los que serán atendió 
-/” dos conforme lo dispuesto, por el Aft.
? “25 párrafo 2/ de la citada Ley.

Art ’29.;—• Acordar’al Oficial I9 de la •' -*•-_«, „
v “ Dirección’ General de la Vivienda.y O. Ny

” Públicas, señor -No-lasco Marcelo' S®to?- 
” Mat. Ind. 3.942.813 el beneficio de
“una jubilación ¡por incapacidad/de. con

” formidad a las disposiciones/del Art.
” 369 /dé la Ley .1628, con un haber ju" _
“ Eilatorio/básico mensual de $ 529.50

• ”- % (Qtsiniénios- Veintinueve ’ Pesos. Con -
; Cincuenta Centavos- Moneda’ Nacional -y

.“mas un /suplemento - variable ~ pór apli- ..
“ ración-dé la Ley^ 95'4 y Decretos com" . , /.- -. - . y. - . - - ~ . z . . . - . . j j rv -

- u rL $ 693 27 -g^ran, en su candad ce emlpleadp de la -49u.----- a favor tíe la empleada de Di-
tos Novata y Tres Pesos Con Vefefi--.. Administración Provincial~ reccion general ae Remas, senomaW-/ 

'--''-siete'Centavos Moheda Nacional) a li~ ■
/ quidarse desde la fecha en qúe deje de

' ‘/prestar servicios”. / . _
” Art* \39.Formular cargos al señoi

- t; Nolasco Marcelo Soto y al patronal, poG
las sumas’ de $ ’ í 65 60, (Ciento Se-

“ /enta- y Cfiíco. Pesos -.Con. Sesenta Ctvs.
9 Moñuda Naaonhl)-respectiva^'ente, en -•

7 " concepto dé cargo art. 24 dé ]a Ley 
otT-628s. importes que. serán atendidos de. í ___
;; conformidad con ‘ las disposiciones del. $ | f J 48.73 (O^ce'R|á Ciento Cuarenta' 
«. párrafo 2 de la citada L ey. y Ocho Pesos con’ Setenta y’-T-res Cen-

ArL-49.-í“OíiiMÍ!as’-£ái‘gds a 1 señor -javos Moneda .Nacional,-por el concepto- 
“Nolasco Marcelo Soto' y al patronal por eXp'r^ado, a favor de la Cája -de-'

las sumas de $ 810-34»% (Ocliociesi" Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
“tos Diez Pesos- c o.n -Treinta -y Cuatro. , Art 2^—-Reeévense-en.ContaduriaGe- 
“Centavos Moneda Nacional) a. cada uño nerai estas- actuaciones, hasta tanto las 
“ de ellos, por aportes ño realizados-ppor J¿H .C'C-.-Legislat'Uas-provean los fondos

_ ” tunamene, ya. que no existía.-disposición * '
‘-‘legal .qué los eximiera.y-que.se/realiza ..
F en base a-las/disposiciones del artículo 
”16. inc. 7) de la ,Léy 1628; importe.

. ” que- deberá cancelar el interesado me-, 
” diante _ amortizaciones -mensuales del 
” diez (JO % ) -por ciento y reclamarse 
-* la paite que corresponde al patronal”.
- Art. 29 - Comuniqúese,' publiquese. insérte' - 
s_a en el Registro Oficial y archívese.—

■?: - ■ ■< RICARDO 'fA'DURANG. •?
_' -_■' ■ ' Tardes- .•

■ Administración' Proviñcia-1
-¿/ '- . / " ría -Elisa Monteros; “ ■—Ateneo a .que a éste compromiso le .

¿ son. concurrentes Jas-disposiciones del ai" Por ello, atento a-que. este compromi" 
tícülo 65. de .-la‘Ley de. Contabilidad, por. so ha- caído1"bajo las disposiciones- del 
pertenecer a ejercicios vencidos y ya ce- Art. .659 de la Ley de Contabilidad vi” 
irados, y lo informado por Contaduría gente por corresponder a un ejercicio ven 
General, u cido y ya cerrado y a lo informado por .

Ei Gobernador de fc. ^viwáa . -Contaduría General,; _ - - . '
- - ■ D E-C H E'TjV; - . - Gobernador de la. ProvhWj ;

A io ' o' U- ~ - ,1. \ • D'ECKETA’-/' -’ . ’ ’
ArE r ~~ Reconócese, un crédito de / 0

Art. 1 9 Réconócese un crédito por 
la suma dé v $ 490/■"(Cñá-trocierit-QS No
venta pesos Moneda ^Nacional) r y por -el . 
concepto arriba expresado, a favor de la 
señorita María Elisa? Monteo^ emplea" • ■ 
da de Dirección -General -dé Rentas.- ' -

Art 2°\-—Resérvense las presentes ac“ 
tuaciones en Contaduría General de Ja 
Provincia hasta tanto las HR CC. Le- 
grslati-vas arbitren los fondos necesarios 
.para su cancelación. / /

Art. 3? ^Comuniqúese ¡publiques-e insértele 
. en el.Hegistro^Oficial y archives©.— ;; ? . -

R-ICARDO k DIIR-4Mp - ■'
Flpreñtín Torre»

Es copiar . - . - . . . - .
. SANTIAGO FELIX. ALONSO HERRERO “ ' ’ 

7 Oficial Mayo.r_ de Economía, F; y-O. Públicas-- -

y Ocho Pesos con’ Setenta y Tres Cen-L 
tayos Bfe-néda .Nacional? -por el concepto'-

necesarios para, su cancelación. .
Art. 3? — Comuniqúese publiques© insértese 
eñ el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO. I. DURAÑD.
.Flormtín Torres

• Es copia: ’ • - - -
f - .Santiago Félix Alonso- Herrero * 
Oficial Mayor dé ^Economía, F. y O. Públicas

’hs copia: • " . . . .. .
Santiago FeKx- Albósa-

- ' Or'.c:d Mayor ds Ecctic-uic F» 7 O. 

. ..a ... ^/' .. .■

Decreto N9 13.7S6—E. : ‘
Salta, marzo 14 de 1955. ' : a

: Expediénte N9 -6009/1/'1,954. " J Decreto, Ñ9 -13788—LSO
VISTO lo-,solicitado por Dirección Ge^. . Salta, rharzo’ 14: de 1955/'

- neral- dé Inmuebles, atento aTas necesí- Vista; la Resolución N9 yJatento 'a lo

14.de
que.se/realiza


|OL|TrN OFICIAL. / SALÍA, ÑÍAKZO : 2S.t)E 1&55
pao 1.081/ 2

dispuesto en el Art 29 del Décrero'N9 
J2..804- de 30 de diciembre último,

El Gobernador d2 ía ^Fro¥infcia
' D E C H E:-T A: ...

y\rt l9 — Prorrógase con anterioridad
día 21 de febrero del año .én curso, . 

lo dispuesto en el Art 2?9 del Decreto 
N9 12.804 de 30 de diciembre de 1954, 

oí el que se ascendía én carácter inté" 
rino> al cargo dé Oficial 69 Jefe de 
Servicio del Roliclimco del Señor del Mi 
lagio-^-; al Oficial 79. -—Bioquímico----

. doctor Re»e < Cómeje>. mientras el titu
lar del cargo primeramente citado Dr. 
Enrique Antonio Vidal, se encuentra en 
uso de licencia extraordinaria; y en con
secuencia, prorrógale asimismo l?r vigen
cia del Decreto N9 1^ .301 de 2 de té- 
br.ero del año en curso*
„• Art. J9 — Coinumquesé, publíquese, insérte-. 
W en el Registro Oficial y archívase— . ’

Affitíia G. CasBo ; •. - -
1 OfMal MaW ’tie feM -MblícK'y A. gb-eljd ’:

23, dé líi Ley' de Presupuesto en vigen
cia, cc n — 1 - -
cuentas.

Art
insértele
vese. j *

2

cargo de oportuna rendición de

?- —\ Comuniqúese, publíquese, 
en .el Regist ro Oficial ’y archí-

g)

Í3789-—G.
Salta, marzo 16 dé 1955.
X^ISTO las. presentes actuacroñes én 

te que jefatura de Policía de la Proviii- 
cia eleva nota número 441 de fecha 8 
del actual; y atento lo solicitado én la 
misma, ’ ’ . .

- El Gobernador de lícr Provincia 
PECRETA: ■ -

Art H —-r Nómbrase con ánfenóndad 
al día M dél actúa!, .Mgúiéñte personal 
d£ Jefatura 'd^ Póllfefes * .

a)

Primera; eñ reemplazo de don Eu
logio Monteros. \

f‘-) . Al - señor Ildefonso Arroyo (C.
191 K M LfH9/3.884.009J Distó 
to Alilitar 63 em el cargo de agen
te plaza núméro 127 dé la Gómi“j . 
saria Seccional Segunda; en reem
plazo de don Martín Amún.

Al señor Bellido Ferro (C. 1931,E
‘(£9 ’W ’Q M j

en el cargó de agente plaza numero
274 de la ‘Comísarfei de Transito y 
en carácter de reingreso; én reem
plazo’ de don Alejandro Santillan. 

Al señor Claudio Serafín Saláaño (C 
1918, M. I.. N9 3.619.3 73, D. .M. .
57) én cargó de agente plaza, nú
mero El 94 dé’la Comisaria Seccional mes en 
Tercera y en carácter de reingreso; 
eñ reemplazo dé don Lucas López-

Al señor Juan Guálbérto Costa (C 
1920, M J. N9 3ñ 954.100, D.
M. 63) en el cargo de agente de 
la Comisaría de Coronel Moldes 

~ .(Depariaménto Eva .Perón y toca*- 
racter de reingreso; eñ reemplazó de 
don Juan Guaiberto Costas.
Al señor Juan redro M-iráúda (C.- 
1924, N9 3.902.017, D. M. 
63),- en el cargo de agente dé la 
Comisaría de Tránsito, plaza nu
meró 265, en el reemplazo ríe don 
/Alejandro Coronel.
Al señor. Franco V^argas (C- 1932 
M. I. N9 7.229.408, D. M. N9 63) 
en el cargo de agenté de iá; Comr 
sariaxde Tránsito plaza número 256 
W reempteo de don Gr^gono S^b.
va, - _

i RICARDO

Es cqpict
. Fig&erto-

íeíe dej Despacho dé • Gobierno. J -é I. Pública

/ DURAND
Jorge Áranda

b)

k)

atL-S? • üentíniQueBé,’ publíquese, insértese 
se

AI señor Juan Canción Palacios (C. 
1928, M. I. N9. 3.457.401, D. M.

54), en el cargo de agente pla“ 
Za número 392 de la Guardia de Ca 
balléría y en carácter de reingre
so ; en vacante de presupuesto. 
Al señor Mamerto Alañcay (G, 1916 
Mí 3.883.476, D, M. Ñ^63) 
en el: cargo de agente plaza númer 
ro 180 de la Comisaría Seccional 
Tercera y carácter de. reingreso t en 
reemplazo de Don Arturo M. Róa 
mato

c) :A1 señor Abrahañ Arias (C. í 913
M.. 1. 3.881.424, D. M. 62),
en él caigo de agente de la Comisa, 
ría de Metan, y en carácter de rein
greso ; en reemplazo de don Antoe

/ nio Soraire. '
d) . Al señor Arturo Migué! Romanó (0

1917, 3.617/880, A M-
57) en él cargo de agenté plaza ñu

. hiero 185 de la Comisaría Seccional 
‘ . Tercera, -y én carácter dé reiñgféád; 
V éñ reemplazo de don Antonio Sarr

ios. ’ ■
é) Al señor Bienvenido¿Reina (C. 1932 

M. I. ?N9 7.283.002,. . Ó. M. N*
: ¿ 63) eñ el cargo dé agénte plaza nú
í 50 ág-lft- Ss98í®MÍ
Sá’gw.ja ~ T u \

■etr - el Registro7 Oficial y tohívese —

' Acardo- ybüRA^ .. 
; . jorge Afahtte - '

Es. CGjbis ' '. -
‘ Ramón Figué^oa . - - c

¡efe d® Despacho dé G-óbiMíJtó, j. e.I, í^ubiiCJCt

b)

Decretó
Salta,

N?- 13W1-- 
•marzo 1 6 .d___ ___ . . 1955. - -

Expediente* Ñ9 54¿ 2/5 5-
VI|T() la nota N9 ?' Z / . / . ‘

curso, de la Dirección Provin1 
Educación Fís 

solicitado en" la misrr

•Gobérnaáéi' < le' & ‘fevísela
. í)í C?H f A -I - ; :

9 ~ Acéptase la réñtocia d® 
don Jaar dé Ja Cruz 
L / 
de ja Dirección Pr_____ _ ____ _ _

ica, con anterioridad al día 28

.40 de fecha 3 del

cial de

Art

sica; y atentó a lo
a, * . • ■

'Mártearena,. al; car w
go dé suxiliar 69 de partidas globales.

ovincial; dé Educa- ‘ *
» ción Fíi , .
de febrero ppdo., y designase éñ sü feem
plazo; a
1936 M.

la señorita Lucfécia^ Medina (C. 
a partir del día' 

en -curso. .
3.32b682>,

tarzo del año
29 — Acéptase i]a fenuncia pré- 
pór don Francisco Salas, al car" 

Auxiliar 29 (personal obrero y de

Art. 
sentada

-'ele C KdUCl-A... V« A - y fjZ A VJ>^z AAVA A VAAAKaAVA XA v—

maestra fiza)-, de la Dirección Provincia] 
de Edm - —- 
al día 2

cación. Física^ cón anterioridad 
i3 de febrero ppdo., y desígnase 

en su jeemplazo al 
Burgos (C. 1930 ~ 
partir del día P d ... _____

i* — 'ComühlqúéBe publiqwe

Burgos

Aé| 3 
-éh ;e¡ -í

Es ' éój vÍQ: 
. Rto 

dé

-f -

Sr. Ernesto Toribio ¿ 
- M. 7.216J67). a 
ei actual

- Jorge ’ÁFanáa

ón FiguéroV. /A í. / :
Dsspatíhó dé. SobBr-to.-h <_ I. Pública

Dvéréta _ -
Saltái máízo 16 dé 1955»

.VISTO- la nota de fechá 23 de febie® 
ro ppdó.n.dé la Dirección de Turismo y 
Cultura, en la qué solicita- sé autoricé lá 
inversión de S 2 - 000 para atender 
los gastos que demandare la realización 
del festival artístico realizado én horneña- 
jé a las; Delegaciones participantes en los 
'‘Torneos Evita’, y que se llevará á ca
bo el día ¿3 dél rdes citado, en el teatro. 
Vietóriar

Pór ello, . j
© G&bér¿ct<ór dé te fevtecte 

DECRETA: -
Aft l9 Áufertóse s ía Dfeócipn su_.re(itópW^^fe^eñorita-María Elisa' 

deó-Turísmó y para invertir la Riy^r
súma de Üos Mi| PésOg a ($ 2.00Ó. ) - 
pata atender los._ gastos pree'edentemeñ& . cátgo__ x--------- , _ ____x____ _
te enünciados: debiéndose imputar di“_ da: Pórv él art D del presente decreto 
chó gasto al Anexo-D— Inciiso _ deben". ___ "
OtrPf (JatWÍ^ Principai a) 1— parcial corre ^ondientgrdfe cp^fe^idAd a Mg ¿i|

Decreta 137SJ2-.
S’alt i,
Eso

' Vis

-0/ ■-
dé 1955, márzó .16

> édiéñte N9 i 468; . ?
TQ la renuncia inteípüésta,

El Gbhtóiáclo r de la Provincia 
D E é íí; E f A ;

I9 Acép
Blanca Rivero d© Bordoñ, ál car

go .de Encargada de la Oficina de Re- 
Civil dé lá localidad de Gral. Mos 

vCórii (•Dp’to. San Martín), ¿on anterio?
al día l9;- le marzo dél año én . 

: y desígnale Con igual fétha y éú

Art 
señorc.

i gis tro
-

íidkd
cursó

Ar

>tase la“ renuncia dé la

de la Oficina de Re-

Martín), ¿óñ anterior

M. 2.539.912),■> (C. 1932
: 29 *-t” Prevea toma.de posesión del

► respectivo:,- la empleada -designa--

á presentar d certificado dé salud

toma.de


"PAG; 1.082. Salta, marzo 23 de lasa BOLETIN: OFIglAE

Art'. 3? Comuniqúese, publíquese, -insérte-.Posiciones del art. '21 “'de-la.Ley. 1581/ , Art; 89' —- Comuniqúese, publíquee, .
53; ■ -■ - ' ■'.insértese en’, el^ Registro Oficial y. .archP en el Registro Oficial y archívese.

- Art 39 <L. Comuniqúese' publiqúese-insértese vese. - v- '
,oaR!SIiíroMM«y«e»--. - RICARDO I. DURAND

- RICARDO I. DURAND . . ■ ' J<«8« Arana.
( Joí’g® Aramia - J^8' _

_ -Es copla - z ‘ Ramón Figuerba' ’ . .....
-V* Figyeraa ' ■ W@* de Despacho de Gobierrso, L é L Pública —■■■■■"■ b
. dt- ’Osjpacho de GobwrrW í Í.D \ <•../

, * . v.:-' —■ - >DecrwNH379M.'. -
Salta, Marzo 16 de 1955.- 
Expte- N9 19.445¡955. V 

.Visto este expedienté; y atento a lo 
manifestado ppr Oficina de personal con. 
fecha 9 da marzo en curso, p

El Gobernador de la Provincia
’ ' - D £ C <R FT' A : * -¿

Art. -19 — Reconocerle -los servicios 
prestados por la señorita-Azucena Arre
dondo, como Auxiliar 6S> — Auxiliar Ad 

— -- -- . .. t í i ~ ministrativo Técnico — del Hospital del
mán Díaz Perez, a la ciudad^de Cordo ae j^etán, a. partir del 23 de

febrero y hasta el 8 de marzo inclusive, 
del corriente año, en reemplazo .de la 
titular Sra. de Spiess que se encontraba 
en uso de licencia reglamentaria.

■ " 29 — Réconócense? ¡os servicios pies 
RICARDO i. DURAND ^os por fe señorita-MARTINA ZER-

Jorge-ArariBá rA, como Auxiliar. 4- Enfermera del—
Hospital Del Carmen de Metan,_á partir 
del día. 18 de febrero»y hasta el-7 de 
marzo en curso,, en reemplazo de la ti 
tufar Srta. Vicenta Dora/Vázquez que se 
encontraba con licencia reglamentaria. , 
; Are. 39 —i Reconócénse los servicios ~ 
.prestados-por la señorita Olga Ortega, 

. como Auxiliar 69—-Ayudante Enferme*’ 
. ra— del Hospital Del Carmen de Metan, 
a partir dei 2 Z de eneró y hasta el 9 de

- febrero del corriente ano, en reemplazo - 
de la titular Srta. Nicolasa Flores que .se ' 
encontraba en uso de licencia reclamen» 
tana. . - TV

Art. 49 Reconócense los servicios 
prestados por la señorita Rosario Barre" 
ra, como Lavandera —Personal de Ser~ 
vicio ‘ Transitorio a Sueldo™- del/Hospi
tal Del Carmen de Metón, a partir del 
10 de ¿ñero, al 7 de febrero del corriente 

. año, en reemplazo de la titular señorita 
Edelmira Rojas, que se encontraba con

' -v Decreto N9 13794“G* ' ’
Salta, Marzo 16 de 1955/ 
/Expíe. Ñ9‘*5'4.64155. / ;
Visto\la ; nota de fecha 5 del pies en 

curso, de Jefatura de Policía; y atento 
a Ib solicitado en la misma, - -

'El Gobernador de la Provea

Aft l9 _ ^Autorízase el viaje realiza^
do por. el Sr. Jefe de Policía, don Her
mán Díaz Pérez, á la ciudad^ de Córdo*-. 

.policía Ferroviaria (Destacamento Gene ba, por el termino dé dos (2) días? en '
' misión oficial. r

Art, 29 '=— Comuniqúese, publíqueáe, 
Suspénaese:^^ insértese-en el Registro Oficial y archí

vese/ • ••• '' .. .

RICARDO E DURAND 
Eduardo. Paz Chain 

-Es copia: ' - ’ . _
Amalia G. Castro

Ofieiaí Mayor de 'Salud Pública y A, Social

;? CCDecreto N'9 13793—G/:- '*
<- - Salta, marzo 1 6 de 1 955. 

-Expediente N9 5462755. .
- ViSTO la silícitado en nota'N9 453

*deTecha 9 del. mjes en curso, por Jefa* 
tura-de-Policía, ‘ ' - * . ■

; , El Gobemáder áe'h Provincia
' D E C RET4:. \

. F . : Art I9 — Dáse de baja, con anterio“ 
bridad al' día Í0/del actual, a don Félix 

a '' - fcelgado? en el cargo‘/de .agente de la 
\ Xj 

iái Gíemes).. .. ’ ' - - . ‘

Art .29'.—
- /: de’ sus' funciones/-a - don -Lucas Delgado* 
: ' e-n el cargo de Comisario de 29 cátese--* 

t ria -(Personal Superior dq Seguridad V 
A < Defensa)por. el término “de ocho . (8) .

" días y ccn anterioridad ; al día 19 ¿el *' copio
^órnente’ mes '• , ; . Ramón Fíguerca y *

-V, . - Art 39 — Acéptase* la -renuncia presen i*a’:s Bespacho dé Gobierna, J- é r. Pábhco
- <Tada. per don Angel Santos Guevara*.en J

i el- cargo’ de agente del. Cuerpo de Rom* 
beros .plaza N9 344, con- anterioridad, al

- . < dia 8-'del mes en-curso.
’ . —•* ■

, /. ' Arf 49 ~~ Suspéndanse previamente, én
- . jet ejerdeíp dé sus funciones, con anterio-

ridad.al día 8' del actual, hasta tanto el ....
.-s?ñor_juez en lo Penal que entiende da mes, y atento a lo dispuesto por Decre- 

caüsaxresuelva sobré/el particular, si sr tos Nos. 9991 |54r 4273J53, 4319¡53_ y
- **. : guienU personal de Jefatura, de-Policía: -4741 ¡53, - - * . ' \ ■ *; ’ . *' -

’&) Eñ el.cargo de •Sub-Cojmisario de ' ‘
. P categoría de la' Comisaria. de Ror -

*' ■ ‘sáiio dé da "Frontera,y a don Orlan*
- - do Madariaga.

b). • En el-cargo de Sub^Comisario de - 
P categoría -de la Comisaría d© Ro

/ -- g. sano de lá Frontera, a don ..Abra- 
mí.- h&m Cardenal _ . _ , . . . , -r__

. .Art S9 — Trasládase a partir del día ^ubs3.^io dé $ mensuales -a¿ cada licencia .por enfermedad, y con una ma‘ 
■ - ’J9 de abril próximo para cubrir — la íüia las mismas, con anterioridad al numeración mensual dé S 300¿ : - -
L’\ plaza N’ri9 del--CLrpo.de.'Bomberos VfE y haéta.el .3-1 de-diciembre.- ’ ’ A¿t.’5<.—* Rtóonóceme los ’

al actual agente piaza N’? 32 de la Co* Qe ano .én curso. . - ' prestados por la señorita Elisa Lasquera.
isiisaria. Seccional Primera, don Julio lo -Escuela Indígena “Padre Rafael Go° como. Mucama —Personal de Servicio ' .. - 
tes, en reemplazo ,de Jorge Isaac :Wier-. belli’’ .(Embarcación,)., Río Caraparí, Tu Transitorio a Sueldo—' del .Hospital Dd -

' ^a'. " t • - 1 yunty, Loma de Tartaga! y “Agrupación .Carinen de Melón, a'partir'del IS de fa* .... .
y ' • l^mpbrase en carácter-üe. A-migós del Indio Cacique Cambay“ que brero al. 7 de marzo en curso, en r.eem“ 
,-r^-j_ i_.r-—j- <• ■ funciona-en Tartagal. . . ' plazo de la titular Srta. Emma Berta Que

A ,!O .' i i' vedo Pérez, con licencia reglamentaria,
Art. 2- Los . subsidio» .acordados . y pon una asignación mensual- de- $ 250, '■

.. ------ serán liquidaabs mensualméftte por Teso- Art 6? — Reconóceme los serVictóé • -
- abril próximo,y en reemplazo de Pedro 5?ria general, previa intervención de prestados por la señorita Elvira Varefe, 

Matías palacio.. . . ’ contaduría General de la Provincia, a fe como Lavandera—Personal de Servicio.
. .Art. /°. -— Déjase sin efecto ■!el Art, - O(dende-los ladres Misioneros Francss" Transitorio a Sueldo»— del Hospital' Dél 
3J del- decreto _N’. 13.6’87’de fecha 7 canos,^cpn. sedé en está ciudad, con im- -Carmen' de Metan,.'a paftir del- 18 de 
del actual, por el que.'se ..suspendía en Potación _ al Anexo. E — Inciso 1— O- -febrero al 7 de ináíjzo én curso,-eñ-reem 
el ejercicio de^sus funciones', al agente ír?s 9así:osPrincipal c). I — Parcial plazo, de-la-titular’Srta- Edelmlra RojasL 
de la Policía Ferroviaria (Destacamento 1 — de la Lev_.de Presupuesto vigente Que se encontraba con -licencia reglanrén '- 
Capital),-don Gabriel Roberto Olmedo, - Ñ’t- 1698 —- Eiercicio’ 1955 L~ Orden tar-^> ?■ con uto remuneración ñiensuái

- por el le!)B>c9-;ds 0d,2 ;(8)_ d>«, . de ftg, AnmJ Ántfe^s.H’I...,.,-

D.espcich<

{Decreto N9 13795—S. • -
Salta, j Marzo 1 6 de 1 955/,.
Visto. lo solicitado por el Delegado 

, Provincial de los Padres Misioneros Fran 
-ciscanos én nota de fecha 7 del corriente.

El Gobernador dé 'kr -

D E C R E T A : - • - .

Art, 19 -— Concédese para el funcio*’ 
narfento de las .Reducciones Indígenas 
aue a continuación se detallan a cargo 

. de los Padres Misioneros Franciscanos-,..un 
subsidio dé $ L0Q0 mensuales a ¿ cada

ascenso, Cabo de la Comisaria de Serví” 
cío -.de ^Campaña, ab actual agénte plaza-- 
N9*. 2.8 0 _de- la. Comisario de *Tránsito, dem

- Lúdano. --a-“partir. de! día ’’ í9 de *

Matías 'Halacio, . -

1

Lev_.de
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Art. 79 — .Reconócense los servicios 
prestados por la señorita Esther Pache-

- co, como Mucama ^—Personal de Serví’ ,
cío Transitoria a Sueldo—» del Hospital ___  „
Del Carmen de Metan, desdé el I9 al insértese en el Registro Oficial y archí- 
14 'de febrero ppdo., en reemplazó de v 
la titular Srta. Blanca Pacheco, que se . 
encontraba con licencia reglamentaria, y 
con una remuneración mensual de $ 250.

Art. 89 — El gasto que demande el 
cumplimiento dél presente decretó se im . _ 
putará a las partidas globales. respecti
vas, previstas én el Anexó E — Inciso 
I de la Ley de Presupuesto vigente™ 
Ejercicio 1955. .

Art.- 99 Comuniqúese, publíqtiese, 
insértese ep el Réghtrq Oficial y archí*

- vgse. . - - ’ - ' ,

: ■ niCA^DO^ k DUR^ND '
Eduardo Paz Cbain

Es cop¡a:

: Amalia G. Castro
Oficial Mayor dé Salud Pública y A. Social

63, a'partir dé la fecha del presente de 
creio, y eñ la vacante por renuncia del 
Sr. Orlando Coca. >

Art. 2° -— Comuniqúese, publigúese, 

vese.

; RICARDO /. DURAND - 
Edú^rdb.-páz-’-Cjiain ■ .■ •~

* Es copia; • .
Amalia G. Castre

Gñcial ‘Mayor de Salud Pública y A. Social

Decreto N9 13797—S.
Salta, Marzo 16 de 1955. -
Visto lo solicitado pór S. E. el señor 

. Ministro de Asistencia Social y Salud Pu 
blica de la- Ración,, en nota N9 313 de 
7 de febrero ppdo-,

-Él Gobernador de la Provincia
_ • ’ DECRETA:
o - - .

Are. 1;9 “- Desígnase al Sr. Secretario 
de Coordinación de la Provincia de Sal
ta en la Capital .Federal; Don Claudio A. 
Maffei, Delegado del Ministerio de Sa" 
lud-Pública y ¿Asistencia Social ante la 
Secretaría Permanente dé la Primera Con 
ferencia de Asistencia Social y Salud Pú 
blica, recientemente celebrada por el Mi 
nistério dé Salud Pública y Asistencia So 
cial de la Nación; debiendo él funciona- 

' rio nombrado, tener a su cargo, la mi
sión _de¿ recoger la información destina
da al Departamento que representa y laí

- representación de proyectos y demás ini 
.dativas.

Art. 29 ™- Comuniqúese, publíquese, 
in^rtes^ en el B©bW° Oftetel 7 archb .

- vésé, > -

. Decreto N9 13799—S, : :
Salta, Marzo 1-6 de 1955.
Expte. N9 19f220(2F|955;
Visto éste expediente; atento á las ac 

.#naciones registradas, en el mismo^ y a lo 
inforniado por la Oficina de Personal del 
Depaitamento del rubro, ' :

' ’ El Gebémadsr. de- la- Provinciá '
■ .: ; D E C?K E T ÁJ .< \ -

. Art» I9 Trasládase al Auxiliar 29 
—Enfermero— de “Los Blancos” (Dio- 
de Rivadavia) don Césareo Muñoz Casti 

/Ho, para prestar ¿servicios en él Policl'r 
nico del Señor del Milagro, con la misma 
categoría ya contar desde el 19 de miar 
zo en cursó. -

29 :—Trasládase a su pedido, y con Ta 
misma cátegoria que vienen revistando de 
Auxiliar. 3 al actúa! Enfermero de Rivada - 
via don ELIAS :RUGE, a la localidad de 
“LOS BLANCOS’’^ con anterioridad al 
l9 del coriente mes.

i Art. 39 Trsládase a. la Srta. SEL 
- VA MEDINA, quien reviste ¿.actualmente- 

en el cargo de Auxiliar 29 —Enfermera 
de La Poma— para prestar servicios en 
el pueblo de RlVÁDAVIA, con la cate 
goria de Auxiliar 39, . yo a contar desde . 
el l 9 del córtente mes,

Art. 4 — A partir del 1® de marzo 
del año . en cursó, queda suprimida la so 
breasignación diaria de treinta pesos que 
por decreto N9 1 0>65 7 de 28 de junio de 
1954, le fuera, acordada a don -Elias Rü 
ge en su carácter de Enfermero de Riva 
davia, para atender diez días por mes él 
puesto sanitario de 41La Unión e

Art >5?atouníqueie? .insérten
se en-¿1 MgWo Wcátó 3 ...

* * & cWÍdl ' - ’ _ j ' . A .
Amalia G. CáBtf 8 ;

©fícial Mayor de Stóüd X & SdOML
' fis éSpío! a ...

Amalia G. Castró A’
éficiíÜ Maybr de -Salild* Publica f A. SdéBj

Decreto Ñt 13708—S.
< Salta, Marzo 16 de 1953.

Expte. N9 19.385[55. . #
Visto Jas necesidades del servicio, y

atentó a la:-vacante existente/
E! - Gobernador de . la Prelacia

'Art I9 Desígnase en carácter in85*
.. ferino; Auxiliar 69 Preparador Ayu"

— dan té de Farmacia -A- de la Asistencia
Pública, al Sr. Victorio Vargas Ferra M. x. __ _ _ _ _ _ ,

. .. i 9- 7r?Hj388 X^29 Dtet M, N9.. :frendado gortej Singreg Mmistroi dg prc

tócrÉTÓ-^ 13800—£ ■ '
Salta,: márzb. 1 6 de 1955 ’jy. .

W GáBetñtsd&r de la Proejada ,
- ' .. DÉ C B-É T A-f 7 / j ' .

; Artf P —4 Adsci’íbeee a partir del Jó . 
de marW en cursó, a Fiscalía de Estado* 
a! jefe dé Despachó del Ministerio de Ecó 
nómia, Finanzas y Obras .Públicas don 
PEDRO ANDRES ARRAN-Z.

Art. 2— El présénté decretó §efá r^5

EcÓhoifiia, t iñanzas 
Gol iei no, Justicia’

?I Registro j Oficial y. archívese.

RICARDO k DURAND
• - - - ’írra... .. . • ís* - -

üoñafaníqAre.
se -.en

Es c opia- 
SapU

■Oficial

¡ y Obras Públicas y de 
é Instrución Pública.

í líese, pubnoycse, insérte

Florentin Torres
.Jorge Áranda- 

i igo Félix Alor;
Mayor de . Ec¿

so Herrero
>noñiia? - F. y O. Púolicus 

DECRETO N9 Í3$01—Ef- ’
Salta, marzo 16

El Gobernado;

de 1955 .

’ deja Provincia -- 
DECRETA: - ’

ádase al señor Francisj
¿ario der Consejo Ge

de Educacic n de la Provincia éb-

Tras.- Art
co jNc reiko, Secre
neral —-«>--.— --
el cargo de Jefe dts Despacho dél Ministe

Economía, finanzas y Obras Públi 
cas;.c )n imputáeió: 
A.;„: ANEXO C- 

Ja Ley de Presupu 
-l_ A -r día 16 de ---- -

.-.ArL 2 ■—■ El p resente decreto será re.

rio i de

do í al
>:i provisoria de su suel\
- INCISO I— Item* W 
esto en vigor, ’y a párA 
marzo en cursó- -Vfitir de

frene ado por ios señores Ministros de
Edonomiá, Finánz:

^bierno, Justicia é Instrucción Pjjbli
:as y. Obras Públicas y

de i G
ca,¡

Art. 3V —? OgHUÍDÍ quese publiquese ' insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— .

DO 1. DÜRAND .í?’

■ ‘"Florentín Torres -
Jorge Aranda * /.* '

copia ¿' Es 
Santiago Félix.-Alonso Herrero

Oficie 1 'Mayor. idé; I^onounia F. y O. Públicas ‘ , *-

seno:

DECRETO, N9 ip802—E * "
. JSalta, marzo 1 5 de 1955.
- ¿Expediente N9 591 |j|55/ . _

‘ VISTO este^2Lpediente por el que la \ ;
M -a Catálina^C ’ T -- -i- o----- a

tarái|i solicita el ___ .
ordinaria anticipada de; conformidad

> disposiciones dél artículo 20 de la * 
1341;y • ■

591|j|55.- ...

ostanzo Juárez: de Berro .. 
b eneficio de una j ubila :'

ción < 
abo
L>y_
WNSIDÉRAN^Oi ■ -. 

dr'Cí

¡s del articulólo dé la

te ¿

M® ■. fnedíMñte. _81 ¿
(Aete 5) dictáda pór la H-. Jún r 

é Á'dmiñistfñéiéñ dé la Caja de Jubi 
laéioñéS -J^Peñsi.

i lugar a lo

>) dictada'pgr Hí jun y

Provincia se 
solicitado, por 'encontrarhace _ . _ ■

sé tí i Tééurréilté compr éñdida en las dispó 
siíeibi

i fr
-^s>r

¿y dé la materia; 

tentó a lo dictaminado

jur
JuL

Cur s<

dé la L<

br ello y . é'
el'.-señor-Fiscal de Estado, '

El Gotea; la.- Prctinoiá;
■ ■ < .• y ;

Art. 1 Apruébase la Resolución W 
—j—(Acta
fá dé * Administración de la Caía dé 
ilaciones y Pensiones dé la Pfovíh-*4' 
eñ fecha 2B de febrero, del año en. 

;O, míya párle dispositiva establece:
Art. 19 _ RECONOCER Los servicios
stadoo -én la

hP 5.) dictada por la H\

Admmistxaqjón P|blM
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" ’ de la Provincia por la señora Catalina neficio de una jubilación ordinaria ahtici ciento) a descontarse.de su haber, jubila
-Constanza Juárez de Derrotarán durante, pada de conformidad’ a las disposiciones torio una vez acordado.-dicho beneficio -

' 5 .meses, 27 dias declamándolos computa del artículo .20 de la Ley 1341 ; y y reclamarse la parte que corresponde: al
¿T bles a los efectos .de la Jubilación u -otro CONSIDERADO ’ - - - ’ ’: Patri>nal. - ; ? - •-
^•- beneficio que 8fs .solicita §nte esta Insti . ' . . - . '. ‘ 4? __  ACEPTAR que él señor - .

tución, y( formular .cargos al afiliado y Que mediante Resolución N°. 96-J— JUAN CARLOS MARTÍNEZ abóne a-
¿e a'U®Ldo v - vActa K9 5) dictada por la'H. Juntare esta Caja, mediante amortizaciones inen ' r

Y M^ÍSv-Ar ' Admimstea£Íón- de lá- Caja de Jubilatio- %dale8 ^ef ' (diez por ciento) des-
'■ksJcAjL PfcoOS.MOHEDA■ N^CxOi «AL) nes y tensiones de la Provincia en fecha contarse de su haber jubilatorio una vez 

los que serán‘atendíaos conforme lo ais --28 de febrero del año en cuño, se ha acórdado dicho beheficio, la'suma de: $
'-puesto por el art. 1 / .mes./») T ’u «« la ce. lugar a ló solicitado por encontrarse . 112.40 (CIENTO DOCE PESOS.CÓÑ9 

...'Ley citada. .¿. el recurrente comprendido -en lás- disposi CUARENTA CENTAVOS MINACIO-y-
~ -’ Art. 29 —• ACORDAR a la señora cienes legales vigentes; ' ' . NAL)» en que se ha establecido el cargo
•'■-•■CATALINA CONSTANZO JUAREZ DE' p n" _ io J:r‘aw:!iaJn del art- 20 del Décreto'Ley 93'l6i464ox ' 
' ?'3ERROTARAN Matí .Ihd..'9,’4'61 .250 afi . * ’ entoa lp dictaminado por - „U/ln. „Kr la 31'665144

--..' liado N9 0483 el benefició de .una jubila. ' 1 ' ya' “fado, > . -
i A-dóñ ordinaria, ^anticipada que "establece El Gobemañót' <ia Provincia
V‘el árU2-0-de la Ley 1341, con lá compu - s ’ DE C R E"T A U '

-/feoión--dé'servicios- reconocidos por.la . ,, . n. • '< K,o
.Seo. Ley-31.665144 del Instituto Nació Art. 1 •■ > .-.pruébase la Resolución N ■

de.Previsión Social, con un haber bá’ 96 - J • _ . .
'V-SÍCO '-mensual de-$'-373'. 93 m|n. .(TRES-- H, Junta’de Administración de la Caja 

-' --CIENTOS SETENTA Y TRES PESOS de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
■'V.GON' NOVENTA-Y TRES CENTAVOS ’ yincia en fecha 28 de febrero: del anp en

AMONEDA NACIONAL) más un suple- curso, cuya parte^ dispositiva establece:
. ^xlenco variable ñor aplicación de la Ley Art. 1° —RECONOCER íos servicios

Y. “ "-**• °W«> y “«»■ ■-

NEDA’NACIONAL) liquidarse desde
’-ia Techa en que -haya dejado, de prestar

gprvicÍGSe 
’V^’ Art 39‘

-.-sumaria comente a fs. 1*3/ y . ...
Art. 4?-—’ ACEPTAR . que * la señora ’

DE .DERROTARAN abone á esta Caja 
mediante amortizaciones mensuales del

;- 4 0% (diez por ciento) a descontarse^de
- í_

*. -do dicho-beneficio,- la .suma- d.e $'5-09,20-
' : mK /-QUINIENTOS- NUEVE PESOS -

./CON -VEINTE CENTAVOS ^-MONEDA *
. /NACIONAL) en que se-jha establecida la'
-diferencia-cargo ar:b’2O del decreto Ley-
9316¡46 formulado por _ la Sección Ley 

. 3 » , 665 ¡44 ¿el .Instituto Nacional de Previ
sxón.SeciaL * - . -

_ Artf 3 — El pago del "benefició ¿lcot* .
dado él articulo 2^“queda condiciona

- do aijngresó previo por-parte deja Sec 
■-.. cien Ley 3 L, 665-PÍ4 instituto Nació \

■ nal de Previsión SocáL-de la suma -de
. $ .-1^2 73.— mfn,’/(UM/MlL DOSC1EN

TOS SETENTA Y TRES ’ PESOS MONE
-- 1¿A NAvIONALj en concepto'del cargo

- -art 20 del decreto Lev 9316146. -'
' Art. 2^: ™ z

-- ¿insértese en .el Registro' Oficial y archí- ' Art. 39 —■ FORMULAR cargos- al afi f 
yese, / ' -•-« ’ - - .- " ’ 5 ‘ "

■ ' " - ' - 1 .274.24-mln„ (UÑ MIL DOSCIEM-
. R/C.4RDO J; DOR4HD TOS SETENTA-Y CUATRO PESC„ »ia-scraanai flf

VECIENTOS SETENTA Y. SEIS PESOS

del art* 20 del Decreto Ley 9316]46^fox • 
mulado pbr 1& Sección Ley 3! ♦ 665 [44- _ 

; del Instituto Nacional de Previsión Social 
> Árt 59 EL PAGO del beneficio

_ ■ acordado en el art. 29, queda condicicr 
nado al ingreso previo de la suma de $ , .

— MOCX-P J - i / 281 m|n. (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
(Acta N9 5) dictada por la UN pgSOS MONEDA NACIONAL) en 

7"r.i- ¿Y o • i i o J concepto del cargo art 20 del Decreto
Jubilaciones y Pensiones de ,1a Pro Ley 9.3 j 6|4^ por ptóe de b &e.,cióa

• ^GON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ymcia en techa Z8.de febrero- del anp en _Ley 3 j . 665)44 ¡nsdtuto Nac¡anaI ¿a - ¿
..'MONEDA. NACIONAL) más un suple- curso, cuya parte dwpositiva establece: j ^visión Social- -■.
.^ento variable-por aplicación de.la Ley . Aft. 1’ —RECONOCER los servicios _ Comuniqúese, publiques». .
^4/7Y. ££&,® .1 o» y . 

1 UN PESOSCON SIETE CENTAVOS MÓ MARTINEZ, durante 12-anos, 8 meses,. - - ’y .■ ,.
29 días declarándolos computablés a los- RICARDO L- DURANI)' ‘
efectos de la. jubilación u . otro beneficio .. - -Florentin -Terreé •- <■

. - ■' .... que se solicite ante-esta Institución,-y-Jor Escoplo: ; . .
APROBAR hin{o’ir^ múláx cargos, al afiliado y. patronal de Santiago FélixAlomó' Herrero . 

-acuerdo’al art. 2O’| 1 de-la Ley 774. por offcia* dé Eeonomfc, F. y O. l’úbiica» .
$ 2.034.78 (DOS MIL TREINTA Y 

CATALINA “CÓÑSIANZO JUAREZ CUATRO PESOS ? CON-SETENTA. Y 
DE RF.RROTARAN Ca=.a .OCHO CENTAVOS MONEDA NACIO

NAL) los que serán atendidos conforme
_ _ ^*° dispuesto, por el árb 1 7 ines» 4) y 10 ,

sus-: ha bares .Jubila! or ios, una vez acorda*- oe ia ^ey 774. . -
- - Art 29 —- ACORDAR a don JUAN-

CARLOS ^MARTINEZ, Mal I n d; - 
3.941.955 afiliado :N9 4982, eLbenefi 
ció desuna jübílación\c?rdinaña' anticipa 
da -qtte establece el -art-.
1 34 L con la Computación’ de servicios re 
conocidos por Sección Ley 3 1 ;665 [44 del 
Instituto -Naeional de Previsión Social, 
con un?haber básico mensual de $ 512.6.0 
m|m (QUINIENTOS, DOCE PESOS CON 
SESENTA CENTAVOS- MONEDA NA* 
CION/4L) mas un suplemento - variable 

'* por-aplicación de la Ley 954 y_decretos 
complementarios de $ 61 Oí90 5% (SEIS 
CENTOS DIEZ PESOS CON-NOVEN" 
TA CENTAVOS-MONEDA NACIONAL

Comuniques^ -publiques^, deja.do de prestar servicios . n

.-. " liado y al patronal por las sumas dé-$

cuatro pesos

DECRETO N9 13804—E
Salta, marzo 16 de 1955 .
•7JSTO la Ley 1 798 y atento a la ne 

cesidad de reglamentar, la misma - en lo ~ - 
concerniente a la percepción del impues * 
te .que instituye, , .

. "B Gpb?>tT>a¿or d® fe-provincia; ’ '>
'En Acuerde dé Ministros -A ’

- . 0-E C R E T‘A /’■,

f Quedan sujetos á-Jos grava

la forma que determina la Ley, los eme 
. malógralos, teatros u otros espectáculos 

de naturaleza similar, con excepción de 
los .bailes o reuniones danzantes.

Árf. 2?
lización y 
neg, como

.. .. -i r. , > • - > áel «yeta
a- liquidarse aesde la fecha en .que haya . aplicación.

tas,. ■
Art. 3 9 Los cinemátografoa. téatrogs

etc: .abonarán el impuesto a qtie s¿ ^fi¿ ' - 
re el artículo P de la .Ley. 1 798, en for 
ma semanal, dentro dé las 24 horas de 

NEDA NACIONAL) y S 976.- (NO- ™ jz ' se“ana‘' ’ j ' 
VECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ’ ArL 4 — E1 empresario, entidad '» -

■ . _ MONEDA NACIONAL) respectivamente’ í>ers,on^ Responsable del éspectácttla a¿
E-ionomía,.F. y O/Públicas - . erí. eoíJeepto ¿e cargo', previo .qué.for ?*** de retención Je M .

' muía por aportes no realizados oportuna p. eía'Tm,enJ deberá depositarló.-en el 
“ mente, ya que no.existía disposición legal arico e Provincia, en mía cuenta eo

DECRETO N* 13SC1—E . qué-los eximiera y que se realiza'en base \ “Tu ál¿en°?InfiJá .“FONDO DE '
Salta, 'marzo 16 de. 19b á las disposiciones, déj artículo 1.7 inés. - «H a EA PROVINCIA DE

/• Excediente N^.592|M|55. ■ .13)' de la Ley ■ 774, imperte, qüe el inte SALTA ,x
VISTO este,expediente por ej.qué' el résado-deberá cancelar mediante amórti Art.' 5* — El empresario, entidad ó '

, señox Juan Cados Martínez, solícita-el bt .ancianas mensuales del 10.fa (diez’ poy pegona' responsable deberá

0 de la Ley

- Art. 1^—,
menes creados por-la Ley N9 1 798- eh

A los efectos de la físén 
percepción de tales gravárne 
asimismo de la determinación 
imponible, será autoridad de 
la Dirección General dé Ren.

4 *á- *-•*■ 1 j-’ ..uva/
- ■' -. ■ Fioréntm Torres:

Arando 
copícr, _ - J ;

" Félix Alomo.
; Oficial Ma yor /da

descontarse.de
Z8.de


BOLETIN OFICIAL' " ’SMZ&cJm&í » O®. MS5-- ■

- seman-aimenfeAn foxnítdariof especial que 
proveerá la Dirección General de- -Rentas - 
y que tendrá carácter'de Declaración Ju 
-rada, - la ¿liquidación'- correspondiente, la 
-.que- deberá, ser sometida a- -la;Dirección •

. General'de Rentas juntamente con copia 
de la 'boleta _de depósito efectuado.

■ .Art. 69 —. El gravamen establecido./ 
en la.Ley °1 798. es a cargo exclusivo del 
público debiendo recargarse $ -OJO m|n.

- (DIEZ-CENTAVOS-MONEDA NACIO- ‘ 
■ NAL) sobre eP preciov establecido en las

entradas/ t
- Art» 79‘ — El gravamen' comenzará a 

percibirse’desde-la fecha de la promulga 
ción_del presente. ■ ' - . -

Art- 89 — Dirección 'General' de :Ren 
tas queda autorizada para aplicar militas 

-- a los establecimientos1 o- personas que in? 
fxinjañ las.. obligaciones establecidas, en la 
Loy;-I 798 y el presente Decreto Reglamen 
f rio. Las multas serán graduables entre ' 
¿ 50._^_ y-.$ 5.000.— y podrá dispo
ner ta clausura hasta 3 dias de los esta 
bieciinientos, en caso de reincidencia.

99 — Las sumas que ingresen en 
virtud de lo que dispone el artículo ante 
rio-r, también-dngresarán a la cuenta es 
pecial a que alude el artículo 49

Art 109 C coiíiuníquese, püblíquese, insértese 
- en el_Registro Oficial y: archívese.

' RICARDO. J. DURAND ' 
Flaréntm ;Tom 

. ’ . Jorgé Aramia . / -
. ' • Eduardo Fas Ch®m

Es copia. _
• tíí-ntiago Félix Alonso Herrero v 
C .ricial Mayor de E-c0nooma . F. y O. Públicas.

cuya parte dispositiva Restablece:- . •
“Art. t 9 — Reajustar el'.haber jubila- - 

torio de Ia .Sra.: Entes-tina Fernández, de 
¿Sánchez, Libreta Cívica Ñ9 9490,224 en - 
la suma' de ^1$ 634. i -i m j n. (Seiscientos 
treinta y cuatro pesos con once centavos

-moneda nacional},^ -más/Uñ 'suplemento
. variable por aplicación' de lá -Ley 95:4 y

Mecreíos complementarios de .$ 1 40.39 ; ma, jya 
mjñ. ^Ciento cuarenta pesos con treinta, 
y nueve-' centavos moneda nacional)', a 
hqüidarsé desde. el día que dej ó dé pres •. 
tax .servicios”-; ' ■-/

; Art. 29>--— Comuniqúese, /publíquese,.-
_ insértese - en éf - Registro -Oficial; y archí- 
Jvese. lz .

j. L ¿DÜRA VD ...
Ftoréütm'Torres -

.ago Félix Alonso Herrero

de 1952/ en su oportunidad latiemfore
iistración de Vialidad de Salta se 

rg’o del‘ personal, máquinas, he- 
tas} material

Adit] i
“hizo.
rramjien
motó reí J pertenecier

¡ri
ca

íes y vehículos auto- 
■ tes ’ á~ la Sección Pa’

vimeínto de la. Dirección de Obras Pu 
blicas F ’ ” " ” - - ~ —
tal, ele:

de la Muhicjpalidad de la Capí' 
amentos quq c.lV„ . _L __ L¿ _.Leben volver a la mis

. „ _ .. . ;orme.’ producido por -
la. Administración- ce Vialidad He Salta, 

_$ la. conveniencia de transferir los 
trabajos de referencia" en. la forma solí

que, del in:

' surge- I 
i *■/ 

; citada;

- Que
’ ■sonaE (
por separado, corriendo al efecto Expte;

en cuanto a 
es objeto de

-N9’.;5(
Econoinía,. Finanzas 
el q/úe

. . Por

7—A—195

; deberá resol

ello; m
í í i .Gobei'HsáGr

lo' que. respecta a perv 
estudio y tramitación^ "

5 del Ministerio ’ de.- 
i y Obras Públicas, en 
¡verse en definitiva;

íWréb N9 1306—-ÉL; 4 L”. /
Salta, 16 de Marzo de; 1955. ■ - ;

■. Expte.- N9- 356—E—955.r ’ - " ;
-Visto éste expediente por el- que.Di

rección dé 'Estadística,' Iñvestigacionés-E- 
conómicas y Compilación Mecánica, soH 
cita se amplíe en $ 10.00.0, eL .crédito ' 
de Caja Chica asignado a la repartición;

Por ello y atento a lo informado por 
'Contaduría General, ' ; 1 ■

El Cabellado* ‘de-dá 'PrQyWicry
. . . D E C H B/f An - .

- Art.. 19 'Amplíase;éh $ 10.000^-5%.
(Diez mil pesos moneda' nacional), el 

crédito; de Caja Chica ..asignado a Direc
ción de Estadística,”. Investigaciones ;Eco“ „ 
nómjcás- y ' Compilación Mecánica, con ■ 
imputación a--la cuenta -/‘Valores’ a Re
gularizar ■——‘ Fondos-Caja Chica. .-.;’ y

'Art.- 2’9 — ?Comuniqúese, publíquese,_ 
insértese en el Registró Oficial y archí
vese. . ■- • ’ . : ’ •"

En Ábuerc .0 de ¡Ministros
DE CRETA /’

¿ — Autprízásé a la 'Adminis-^ 
ilación de Vialidad 
a la Municipalidad

razón de las consideraciones pre 
. ’ x Hitadas, las máquinas, 

herrar lientas, materiales y demás elemen 
tosigue constituye^ el equipo de traba” 

Pavi-iiiéntos, a fin de 
qué atienda nuevarrente por su cuenta la 

reposición de pavi } t _
. y gra litullor, por apertura de las mismas .

ta, ’ en 
ceden- :emente apu

la Sección

reposóció a de pa\¡

de Salta, a transferir 
de la Ciudad de Sal- L/}

1/ -

k
r:

m^entos, de hormigón .

de conexiones domici" - 
de aguas (^ófriéntes y elbaéales 

á misma Comuna en el caso de pa^

paya 
liaría?
y deL 
viiiieiítqs asfáltico b.

.a ejecución

RICARDO .-L... DURANO ' 
M j Hófentm. Tmrea

N9- -ISSOS-^Eo - .
- Salta,'Marzo 16 de 1955. ; _

Expte. N9 5951S|1955. . 
Visto este expediente en el que la ex-

-maestra de la Escuela de Manüalidades 
de . la 'Provincia, .señora Ernestina Fer
nández. de Sánchez-, solicita 'reajuste . cíe 
su jubilación, teniéndose en- cuenta .la so~

• Breasígnación.gozada ;de acuerdo a las-dis - es. copia- " ’
. .posiciones.del Decreto N9 13.217; y. Santi ago Félix Alonso Herrero

* COhJSIDFRANDO’: - .Oficial Mayor ;de Economía, F. -y-O. Públicas

Que medíante .Resolución N9' 85 —J
(Acta': N9'5) de fecha 2 8 -de Febrero

- ppdo.j la H. Junta, de Administración de 
la Caja de Jubilaciones y-Pensiones de la 
Provincia; hace lugar a lo. solicitado^ por 
la recurrente, ■ por encoñtrarse compren-. 
dida en* lás ’ disposiciones de la Ley de

• ' la materia; . -
' Por'ello; atento a lo dictaminado por 

-i ■ el señor; Fiscal de -Estado- a fs. 39 y en 
uso de-la; facultad conferida por el Art- 
46 de lá Ley 774, . - . -

‘ '.El Gcberna-áor -$é- la Provincia 
r ’ D É C R E T Ay <

Art. 19 — Apruébase' la Resolución 
No. 85 —J— (Acta No.- 5) de fecha 

’ 28 de febrero ppdo¿, dictáda-po-r lá.'FL
- Junta-de■ Administración de-la Caja de 

Jubilaciones y tensiones de. la Provmcia,

Ar't 29 -r— Queda establecido que los 
rsos provenientes de los servicios. recu:e _ __

i de- referencia, deberán sei 
lagor- 
da¡d 
dé lo

-----ser ingresados a .. 
Municipalidad de la Ciu~-den de la __ _____ _ .

Se Salta, a los fines de la atención . 
J's mismos. / z

iAi|t. 39 -Cumühíqúése, pubííquese,
:ese en. el ¿RL ‘ ~ ~inser 

vése.
égistro Oficial y archí™

. * RICARDO I. DURANiy.

.'Decreto''K®'-13807—
Salta, 16 de Marzo de 1955. •• . r>

- Expte.. N9 557-|A|1955.- 'y . , . ...
. Visto que Ta Administración dé ’ Via

lidad de Salta, sqEcita se contemple la 
posibilidad de transferir la totalidad de 
los trabajos de reposición de pavimento 
a hormigón, granitulló y asfáltico, cómo 
así también Ta conservación de los mis
mos a. la Municipalidad de la Ciudad de 

t Salta, por considerar que dicho organis
mo se encuentra en inmejorables condi
ciones para cumplir con ellos con mayor 
rapidez en benefició del tránsito5 y transí 

' .portex automotor; ky '

Que en cumplimiento ■ a facultad es-con
- feridas por Léy\T56.1: de fecha 2'6 de se-

Eá copia . . 
itia-go Félix ■ A 
?«I M&yor "dé- Econcmia

. FIoxentÍH' Torres

Edoardó -F^h .Chain

Oñc:
.onso Herrero

F, y Q: Públicas

ÉDICTÓS. OTATORIOS.

f. Expte. 707|5 3 —Feo . 
[64-2- *'. - - A
a CITATORIO _ ¿ .
ésetablecidos por e] Co
se hace saber que Feo., 
solicitado _ótórgamiento. -

! 2049 — Re: 
v4EZ S. O. ’p|

EDICD
A los efectos 

; digí ; ” de. Aguas,
' GOMEZ, tiene _______ _ _ __ __

concesión de agua pública para irri“ 
con un cañe al de- 12.5 'L|seg., a de-

N9
gó:

do
gar = ____
rivár dél Río C dorado, por canales pro

y ‘ ‘ ‘ R '3 :er tempórabéyentual, 2 5 " 
dél inmueble - “Lote B -dé Rosario /

> y con carac



w ioéó pe aajass • ; ' J_-_^letingficíál__-
y Palmarcitócatastro 466 de Oran, 

’ Partido d^ Saucelitb. . ~
Salta,"Marzo- 22. de 1*955.— ..ADMI

NISTRACIÓN GENERAL DE-AGUAS 
¿ . A e) 23|3 aL 5|4|55.

m2_. dél inmueble catastro NT<
- cade en él Dpto.-. de. Cafayate.

s' SALTA, Marzo ^22 de 1955.- 
A-dministración General de Aguas.- 
- S|C Ley-N9 1627J53.—.
/ -T e).23|3 al 5|4|551

.' _Ñ<? -12048 —- Reí.: Expte- 705I53- .... 
■-MIGUEL GOMEZ s: o|p84-—2- ■ .,

’• . - -EDICTO CITATORIO ~ _ _____ ________ . . .
■' A los efectos establecidos por el Co- RgF;- Expte: 14403(48___' CESAR S.

-•¿icó de Aguas,- se háce saber que Mh ECHAZU .s. r. p|-82^-2 ' • '
~¿ÍUEL GOMEZ tiene- solicitado otorga- ■ PUBLICACION SIN CARGO' EN BOLE 
/tíñénto dé concesión de agua pú/hca pa- -• yJN_ OFICIAL
ífe¿i^igar cón .'un. caudal de--1 2,-5 j |seg.x lós.efectos-establecidos p.or el Có

derivar del Río Colorado, con carac- ¿jgO ¿e Aguas, -se hace-saber que CESAR' 
. LCGAp3Íal’eVentual’-25‘ Has?, del iiimue' SOPOROSO ECHAZU tiene solicitado 
’ bje ‘.'Lote A” de la finca-. Palmarcitp y reconocimiento dé concesión de agua pa

N?-Í204-2 —'EDICTO CITATORIO

"123- ubi- C“HEZ- tiene ' solicitado - reconocimiento' de con-
.. cesión -de agua pública para irrigar "Con un 

cabdal de 1.79 íjáeg.- á derivar del Río Corra- 
lito, por la acequia ’ comunera, -3 Has. 4136- 
¿12. ñ>ei inmueble La Loma, Fracción Finca Cá ‘

• maray ubicado en - Rosario qe Lerma.— En es 
tía je. la dotación se reajustará -propofcibnlmente 

entre los regantes.— ’ * - _

. SALTA,. Marzo 1-7 de. 1955. r :

. A.WliMSTRACION GENERAL DE AGUAS

-.•/ -'-‘.-n .Ley. 1627(54.--■

6) 18 - al 31|3|55." ;
-A los efectos establecidos por el Có 

"M’ derivar aer —■> - digo de Amias, -se hace .saber que CESAR
-< Ui temporal-eventual/2 5 Has/del ipmue S1NFOROSO ECHAZU tiénd solicitado 
- bjj=r ‘.‘Lote A” de Ta finca-. Palmarcitp y reconocimiento dé ' concesión de agua pa 
-.-Rosario, catastro *466,/ubicado eñ el^ Rar ja¿rr¡ggfr con* un. caudal de 0,52 11según 

do a derivar .deL río‘Alizar'-.(margen de
- recha)., por la acequia* Del Tránsito, 1 -

• 45—46 y.-4 7 ubicado? en Lorohuasi Dpto 
; de Cafayate.—— En estiaje,: tendrá turno- 
..de % día cada-22. días (con" la mitad de 

. la cuarta parte del agua del río), ' •

: - SALTA,¿Marzo 22Cde 1955.Ñ . . 
-Administración General de Aguas:
’• - - ' * e) 2-3|3 -aL5|4|55.—

.-S|C Ley-.N9’ í62-7|5~ ’

. ¿¿dó de -Saucelitc, Departamento ¿e Oran.'
■*-?SaIta, Marzo 22 de 1?^5.-ADML
' NISTRACION GENERAL De. AGUAS. Ha. del inmueble ■' “Potrerillo” catastro 

-■ .= e);23|,3|.al-514155.' •• -- - -

f-T’: jq? ] 2045^— REF: Expte. 12632|4'8.- 
■ —M—' ENCARNACION SOLANA - DE 
■? GRANE s, .r. -p|63—2:------ . ■
< pÜBLiGACION 'SIN. CARGO • EN bOLE- 
;.T-IN OFICIAL (L-ey 1627|53._) • ■ 
■: EDICTO — CITATORIO: . < .

. A los efectos establecidos por el Códi 
:'io de Aguas-, ge hace saber que MARIA 
--ESOLIÁNA DE GRANE'tiene solicitado 
.Téconocimiéñto de concesión de agua p¿ 

:' ra irrigar,-con un caudal d.e 0,65 l|seg.-
- proveniente del río Conchas, -I .2500 Ha.

del inmueble catastro - 2271- ubicado _en- 
' Métan.— - .
- SALTA, Marzo 22 de' 1955-

■- -'ADMINISTRACION .GENERAL DE 
:-AGUAS: .
- - e) 23|3 al 514'|55

N®- . EDICTO 'CWATORIO
—A los efectos' establecidos-en el Código., de 

Agua3,;_sé 'hace saber que RUFINO LORENZO'-- 
.MAGNO tiene solicitado reconocimiento ¿'é can ’ 
cesión de agua pública para"irrigar c.on on cau 
ual de 1,70 I/seg. a derivar deI Onal Mu
nicipal de-'ia Ciudad ‘de. Oran, -por ‘el Canal 
Aieio CIub, Hijuela Vírasora,, -3 Has. 2511 m2. 
del inmueble catastrado bajo e INM7 de Oran 
La concesión .tendrá el carácter-lie-temporal 
peimanente -y .en época de estiaje, la propie
dad tendrá 'derecho a un turno de 10 horás en 
Un ciclo -de 7 días 
hijuela Virasoro.

SALTA, Marzo -17 ‘
AD3I1NIST RACION

cOíD todo ei Caudal de la

A N9 12044 — EDICTO CITATORIO: - 
PUBLICACION SIN CARGO EN B. 
OFICIAL —L. 1 62 7-|5 3:—' . • - . ; -

/ A los efectos establecidos por’ el Có
digo de ‘Aguas, se hace saber que FAN”: 
.NY:’HILDA'LANZI DE C.ARQ tiene sq^-

1 icixado reconocimiento de . concesión dé 
agua pública para irrigar con un caudal 
de . 1,5 IJseg., siempre, que ei caudal del 

-río ¿Conchas, sea .suficiente, para una su ” 
pérficie da.2 Has., .del inmueble catas 
tro bajo el -N9 '532 ubicado én Metan,7 

. SALTA, -Marzo 2'2 deJ9ó5.— - 
Administración General de Aguas.

< e)_ 23.|3 -al 5.|-4-|5-5.—

N9 12008- — EDICTO.CITATOBIQb '- 1 
—A ‘los efectos establecidos- por el Código 

de Aguas/ se hace ’sáber^que -'LUCINDA C,. 
DE RUBIO tiene solicitado .reconocimiento-dé 
concesión ¿e agua- pública para.irrigar con un 
caudal de 0,32.1/s-eg. a,-derivar-del Río Metan 
(margen derecha)por la'acequi¿ comunera 
6.111Tm2. del* inmueble catastrado bajo el 'N?- 
1163- ubicado en Metan Viejo, Dpto. Mc-tán. — 

■ En estiaje la dotación -s© reajustará propor- 
cionalment .entre* los "regantes -a medida- que - 
di minuya .el Raudal del‘citado Ufo. -

—SALTA,. Marzo Í7 :d,e 1955-. ‘

Administración General de Aguas
S7(A‘Ley- 16 ’27|54. - -

\ ¿e)- l'8..al-31(3|55.'’'

de -±95’5.
GENERAL DE AGUAS -

S/-C. Ley 1627|54. 
6)18^131(3155.

.... N? 12043 — EDICTO-CITATORIO: 
REF: Expte. 14276|48 Suc./Feo. DIOL1 
s. r; p|3 68| 1— - * .

—A. los efectos -establecidos en - el’ Có 
- digo de Aguas,- se; hace saber que la SUC - 
DE FRANCISCO DIOLI tiene solicitado 
reconocimiento de. concesión de agua pú 
blica para irrigar con un caudal equiva" 
.lente a una Hora cada veinticinco, días, a 
derivar del río-Chuscha (represa Munici ’ 
palí, por la acequia^ Municipal,' 3,26.3

N?‘ 12007/— EDICTq CITATORIO- ' * ' 
,—A. log efectos establecidos.por el Código0 

de. -Aguas, .se hace saber '-que- L&UQÜSTO Y . 
ONESiy£O VALENCIA, tienen - solicitado - 
nocíniiento ¿de concesión de agua pública para 

/ inigar con.un cabdal:de*2;31'í/seg. a deúvar 
•de.la margen izquierda:-del río*• Qrjñápampa, • 
por -la- híp.uela -Arias, Á -r£as>a 4000* ní2. .del'in- 
mueble r'San' Antonio A catastro 533 ubicádo'en* 
Coronel Moldes, Dpto. Éva Perón A gn e'stia 
je, tendrá turno de 24 horas en un ciclo .4e 41 
días con todo el~.caudal de la hijuela Arias.

. SAI TA; "Marzo-‘17 de 1955. ’ -
?iDSDNISTRACION GENERAL DE AGUAS

S/C. Ley.-1-627Í54/ -

.' -e) 18- al 31(3(55.

N? 12004.-— EDICTO CITATORIO ■ '
—A los efectos establecidos (por el Códgo de 

Aguas, sé haee saber que JOSE PONS t¡ene ” 
solicitado reconocimiento' de ccxice.ión de agua ‘ 
publica para irrigar con .ui ciu.lal ,;6 gis' 
l|-eg. a derivar del-Oanal Municipal dP Ja; ’ 
cjutau de.San Ramón...de l-.i Rieva Orán por 
la hijuela. N? 2, ?ona- N.y con caráctef 
poral permanente, 1,5000 HdS. deí inmueble 
c.atastrado bajo el N» 13.17, de Orán.

Salta, Marzo 17 de 1955. ■

.WMJNISÍrtaCION GENERAS, SE A¿VAS
. ' . ’ S/C. Ley 1627154.

é) 18 al -31¡3|55.'

N? 12003-—-EDICTO CITATORIO
-<?% c'iectps. e^w^bleci-dos por el código do 

agirás, se nace saber que Fernando GuUéiTe7 
heng solicitado reconocimiento _de concesión- de 
agua pubiiea^para regar con un caudal de 0,21\ r 
i/seg. proveniente del- río Calchaquí por la 

' acequia El KMino, 4000 m2, de su propiedad 
catestró 76. -ppto.1 Cachi.

SALTA-, Marzo 17 de 1955. 
. ADMINISTRACION’ GENERAL DE AGUAS - * ' 

■- * ' ‘ - ■; S/G. Ley 1627(54. ..
_ __  - e) 18 ¿I 31|3|55.

N? 12006 'EDICTO CITATORIO --4^03 efectos establecidos <poi- el Código' de' .TRIADE -DAMNACIÓN0 YAC’íílFN- ' 

. A&ims, se ha^e'saber .qué :MARIA DIEZ SAN- JOS PETROLIFEROS ¿ FISCALES (EN -



■ BOLETIN OFICIAL SAÚEA,- MáfcZO2S BS-ÍS68

’ " - BÉLGRANO \ - 1
Licitación' pública O. O. 70)54 Anexo 14.—- 

de! 31 de Mar?ío de 1955 14 horas — Adquisi 
cien -de maderas aserradas del país — pliegos 
y consultas ,-en Almacenes Tafí Viejo —- P. O. 
N. Gral Lelgfanor _ . -

LA ADMIN^TBACION ' ’ ' ' '
‘ \ e) 45 al 24|3)55.~ .

DE-)' — ADMINISTRACION DEL ÑOR-, 
TE — LICITACION PUBLICA N? 13.1

■ ’ |19'55.- ' \ , ..
“Por el término de 10-'días, a contar 

. -del 23 de Marzo -de-’ 1 955, llámase a- Li“ .
citación Pública N9 1311-55, para la con 
tratación • de lá máno de obra para la

-..Construcción Red Cloacal Casas Prove
nientes Tranquilas 4, en Campamento 
Vespucio, Salta, cuya apertura se efectúa 
rá el día 5 de Abril de 1955, a. las 1 1 
horas, en la Administración del Norte, 
sita en Campamento. Vespucio”.

<TLos interesados en pliegos de- condi 
ciones y consultas, pueden dirigirse a la 
Administración " citada y efectuar cónsul".- 

' - tas en -Divisional.Salta y-Oficinas YPF„ - 
Oran .

/ARMANDO J. VENTURINI, Admiñis- •
ir-ador, " . - • ’ ‘ ’ ELECTRICA. Río ARIAS, SALTAR- Parte Oi ‘

" < V . ' ' e) * 23|3| al •4|5|55? ■ vil (Sala -de máquinas) cQn -na presupuesto bá f
sico de < 4.726.Q37.50 %• (OVATRO MILLO

'--NES SETECIENTOS VEINTISEIS MIL TREIN ' 
' N? 12015 — EMPRESA NACIONAL DE *' TA *Y. PESOS CON 50)100 MONEDA-

TRANSPORTES •= ; NACIONAL)'. - . • . - -_
FERROCARRIL NACIONAL GENERAL - La- apertura de las. propuestas, sé- realiza—

PAG' W?

rá piHdlge , j "i
1 s-.fuer_
iníhisítacióii General;- calle San Luis. fj9 52, 
Salta;

a
Lunes; 

feriado, en ía^
Abril o día siguiente’/.
Oficinas <le esta Ad

lloras diez; . 9 
El /proyecto, cómputo 

condiciones puede ser solicitado - en 
esta. ■ a< sniaistr-ación, 

mediante el< i

a

rferal: Ae
iUieñ procederá a su- 

jago .de la- Suma efe' -entrega
. 500.--; (duiÑIENTÓS;. J?SSOS MjN),. (o ecmsul 

t-a4ó ¿sin
(Dptol de ingeniería).

:cargo en la^ Oficinas cL la . misma

Be ; Glifo'' .nüíiu: a lo- dispuesto 
?u í 25 dictado por él Poder
Dr .cof £ó •rnídad a- lo db-imestp 

la PTovhfefev con í'e£hcir 3 <L*Mar 
zo csTriciíte ‘.y de acuerGp con .la’Résolución - .. qas"ÍDE 

’ N? 64 ‘ de -esta -Actainístracióñ General, Háma; ■
&e a Liort^ción Pública para el- día Lunes 18 
de Abril prójimo o sígnente -si fuvya feria - 

. do, -para la ejecución úe la. obra N? 184 ~.

e)'g al 2913|55

NU. J59 ’ 
\jeeutiyp de — MIN^TERIO DE OBRAS PUBLI

LA. NACION
WERÁL DE VIALIDAD ÑAOIONAL
Postér jase" -hasta él

¿ licitación pública del puente sobre- 
v_ Bermejo, en Manuel Elordi y accesos., . * 

. tramo fichanal—^Embarcación^ Las propuestas;’^.
ser presentadas eñ la División Lici-ry ^ 

~ y Contratós-ji en- la' fecha y hora ci-¿ -
. ta'das e i la Sala de
Avd^. úMaipú’3, planh 
ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAJX \

N? 11944

hora¿, ’ 1t- 
el .río dh

pueden 
taciones

-' ADMnpSTBÁCipN;t-

11 dé abril, a las" 15 ''

Licitaciones, ' ambas en. .. 
a baja, Capital. Federal^

NACIO STAL;
■¿ ’ - e)A al 25131855,

N? 1204'1 — -SUCESORIO:-El Dr.r 
' Luis R- Casermeiro Juez de Primera Ins’ 
tancia en lo - Civil y Comercial Segunda 
Nominación, declara abierto el juicio su 
cesorio -de-.J). Domingo IViarió Ferretti y 
cita por treinta días a interesados.— 

Salta, 21 de Febrero de<1955.— 
.ANIBAL URRIBARRI Escribano Secre 
tario: /

■ de 30 díaá. — Salta. 16 de Marzo de 11955. 
-WALDEMÁB A» S1MESEN

- Escribano Secretario
' ' " . e) 17)3_ al 29|4|5,5.

11 de
Téstalo 

„Próíjim 
AlRr: 
baño i

Marzo de 195i,
‘Primera. — Nó~ Vale.-— Habilítase

a-feria.
.EDO HECTOR 
•Secretario.

— E¡L: tercera; Vale.—A' ' 
j >

e) 23|3:al 5J5|55 .

N? . 12034 — Edicto-: — El Juez de Pri
mera Instancia Civil y Comercial, Terce
ra Nominación, cita por treinta días a he” 
rederos y acreedores-de don Cruz Gallar
do o Cruz Daniel Gallardo para que com
parezcan a hacer valer sus derechos. — 
Lo que el suscripto Secretario hace saber- 

Salta, Marzo- 14' de I $55.
Alfredo H&tor Canwarota 

Escribano Secretario
-- - e) 22|3 al 4|5|55.

N9..-mW — SUCESORIO.: LUIS R.l'CASER- 
~MEIRO, Juez Primera Instancia, Segunda ‘ 
Nominación en lo Civil,'cita a herederos y 
acreedores vde.GuStav© Strauch por treinta días: 
Habilítase la Feria. “ • ’

—SALTA, Marzo 14 de 1955. ' -
ANIBAL . R-RIBARM ’ '
Escribano Secretario-. -

e) 17)5 al 29|4|55/ . '

OASvíMAROTA —Escrj

Q) 14]3 al 26¡4|55 y

Ú73 — SUCESORIO: ' :
T Br. .juez de Ir3. Nominación oiv'íl ’ y Co> 

mércifí cita por edictos que se publicara11 dii- ’ 
30 días e. el

eo*’, a iodos los que se; consideren coa de 
a los bienes

OENChO YAPURA,'-ya sea como heredaros o

rapte
Sajteí ix

- i-echo

;£<Boetín Oñcail y '^qxq

U-6 fclcá S*jCU>iv'n dg Czi.tEo

Ñ9 12002 — .SUCESORIOEl señor Juez de
Nominación en .Lo Civil y Comercial, cita 

por treinta días a herederos ’ y acreedores de 
- doña Nieves Martina Ovejeros ae San Millán. 

Habilitase la feria de. Semana Santa.
—SALTA, Maizo 14 de 1955.
-WALpEMÁB A. .SIMESEN — Secretario 

" e) 17)3 al'29)4)55.

N<? 11993— LUÍS RAMON CASERMEIRO, juez 
£e Primera .Instancia Segjundq Nominación en ** 
lo Civil y Comer cía!, cita, &f herederos y aeree! ’ 
dores Ce doña Herminia Usbertí de Russcnpor 
treinta días.— /

- SALTA; Marzo 1? -de- 1955.j- ‘ .
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.
... ’ ' - e) 16)3 al 8)4)55 - ’

N9-U99Í — TESTAMENTARIO.: El Señor Juez- 
de Cuarta Nominación _ cita y -emplaza por • 
treinta días a di-rejeros - y acreedores de AN 

’ TONXO NAZAR:— Salta, marzo 14 de 1955
WALDEMAR A. STMESEN Escribano -Secretario 

' '< - - e) 15)3 al 27)4)55

N? 12001 — SUCESORIO':' El .-seriar Juez de " 
4a Nominación- Civil, cita a herederos y acree
dores dé don Agustín Barrios, por. el.‘término.

-a-cree lores c—* . - *
E.Í .CfLIBERTT.'DOLADO 
tario,
i

- Escribáno ’. Secr©

e) ie:3-al -22¡4)55 '

. . ... - sth^ESORIO.-
Nom inació11 CivilLj 

treinta • días- á
- FRANCISCA
- Salta, Marzo’ 8: <fe 1955.— ‘ 
jDEMAR SIMSSEN Escribanó Secretario <:

‘ • e) 9)3 al 21|4[55 .

PPr *
COÍfe 

' 2LV 

.Va:

Ñ® 11983 —..EDICTOS•—-TRÍSTAN ARTURO. 
ESPECIA, Juez Civil y Comercial de Prime 
ra instancia Tercera Nominación- en-. lo Civil 
y Comercial,- cita; durante treinta ellas -a here 
deros y acreedores ‘de Gerardo Contrerasr ,pa 
ra. - que dentro de dicho término' hagan valcr 
s-tfs -derechos en su. testamentario.— SALTA

118;
Comercial cita y eninTaza 
herederos .y acreedores de 
VILLANUEVA ’DS MAEN .

Ñ9 11950 -r SUeíSORIO.
; El-Juez de K' Instancia -en lo Civil y 0O- 
inercial de 4? Nobainación, Dr. Jorge Lorad 
Juie, cita yv eiñplaza; por treinta días a hé« 

feros y - acreedores de. Justa Pastora Váz-red . . .- . - -e
quíz -de Aquinó. Salta> Febrero 8 de 1955 - 
V^LDEMAR A. L
<rio ‘ '

SIMESEÑ, Escribano Secréta-

- é) 7)3 al 19¡4]955.



11943 —.SUCESORIO: ' • /’ ' ' dore§ .de^GabrioL o Aniceto Gabriel Rejón o funcionamiento,;' y Ventilador de-mesa,"
> -Él Juez de 3^ Nominación Civil y Comer- Salta, 7 Febrero de 1955 ■

: ciál, c^a-por treinta días a-herederos,-y acre- E. GILIBÉRTI 'DORADO- —_Escribano. Secre-
edoies de - ANTONIO-DIAS o >DÍEB.— Habí- raxio ' '

>:'líiaser Ia: feria de . abril.-2- Salta, 4 de Marzo
de 1955.— ALFREDO HECTOR CAMMARÁTA,

/Secretario.. " - .... ' . --
: /- " *•'*" e) 7[8"al 1914|955. ' . .

~ marca . ‘4General' Electric’ ’ N9 <2461580, 
regular-estado y .funcionamiento; 20 me
sas Cié madera, 7reg. estado,' barnizadas, _ 

/medidas 0; 5Ój X :0; 90 ._mts-,.-2’0 miesas ■’ 
idsnfe medidas*' 0. 75tox-0/80 mis'.; 135 7 
sillas' ’dé -madérá, tipo butacas, regular .-es* 

"t-ado. Eos mismos sé encuentran-en poder 
' peí Depositario Judicial. Sr. Ramón Cama 
ñó, calle Manuela G. de Tood N9 673-~ 
Ciudad-;i donde pueden.'revisarse y de—" 
donde"deberán retirarlos él -o los ádjudi 
catarlos.-1— • Públicáción edictos por tres

se
ña de práctica, comisión cargo del' com* '

J U1CIOIndemnización -p | despido, * falta, - 
de preaviso, antigüedad . OVEJERO A.

, vs. 'Domingo J.-NAPOLI Expte. N-9j'.005'l 
53>— JUzGADÓ: H. * Tribunal-d'el'.Tra ' 
bajo.

'MANUEL A. J. FUENB-UENA Escribano 
■Secretario. -■_■ . - * • -
" - -SALTA, Marzo-23:de’ 1955. ‘ ' *

: .. - ¿e) 23 al 25|3|55

e) 16¡2 0,1'3113’55

N*o 11866 ‘ — ^EDICTO SUCESORIO'
Juez de Frimeiá-^istmicia en la* Civil y Ccb- 

mercial Primera Nominación^ .cita y emplaza
11916 —.SUCESORIO, ' ' - a - a herederos.' y • abieldares de don .MANUEL

' <E1 Señor Juez de & Nominación Civil y Co SORIA, por treinta dias’par¿ que durante di» 
mercial, cita-y emplaza por treinta-días .a he- che término comparezcan--a' hacer “va1 er sus _

-a rederos y. acreedores en Ia , sucesión. de AR- derechos,' bajo .apercibimiento de-Ley. Salta, • 'días Boletín - Oficial v Foro Salteño 
<\TaJRQ. SABINO BRAVO.' Publicación -en Bole- _ lAo/ero Dt1955.
Xtpi Oficial y Foro Salteño.
•'brei’O’de 1955...— Habilítase. Ia Feria dé Abril/’ ^ano

A ^ALFREDO HECTOR .OaMMABÁTA, Secre-
'/-z'/-7-r-’

. e " -e) 713 ál 19J4]955.

¿Salta, 28 de Fe- — --.Escrioanc * Secre- - -piador-

e) 16)2 al..3113)5’5'

NQ 13SS4 —- TESTAMENTARIO: * - - -
RaFAEL ?HTCíEL- FIGUÉROA, Juez priméis 

Instancia Primera- Nominación CuvlLy Comer
cia1, declara abierto juicio tesiarrmmario Can" - 

'dolaría Tosca.no o- Candela-lía Toseano da'Sán 7 
chez y cita y emplaza por treinta .días-a ín- 
teresadpis .y herederos iñstituMc^: Yolanda 
Aguírre- ¿e- Aguilera/ Margarita .A g-u ir 1 e de 

^Amelia /Lrgentiifa- 'y* "Blanca" Rosa 
-.-María Cleiia’ _ GoMivadmo, 3 Ivíartín

J /*>> 11934 — SUCESORIO: Eí-Señox Juez dé
- -.lE Nomina'ción en^lQ Civil y.Co-m leía!, cita
/* ^emplaza ’ pbr eí termino de? Xiejtiía días &

■' ^heréderos' y ^acreedores de- MAHMUD A.ÍÍMET .
' EL ACEITAR: para que sé. présente a- hacer teregad

” ¿ . vafe - sus derechos — Salta, Febrero-16* de? 1955
fe É. -GILIBERTI DORADO'Escribano Secretario’ Aguíleis
'fe * " ' e) 4;B ai 10-4,55 - Agufee/
7^;'-'^'-—.—----------Humberto'"Sánchez. ■ . /’ /
- - SALTA, 6 de Diciembre dé 1954.— E. GILI-

:fe-'11918 - SWWW £1 Sr. Juez dé ’ -¿«¿ana "Secretario.
rfe Instancia 3^- -Nominación en,1o ICivil y • .'ai 3fei55 ’ c

^Comercial cita y''emplaza por -el -término de ___ _____ - v~
///treinta días a los herederos' y acreedores- de don - - . z .' 7“. - , ; /
í- <¿epito" Velardé.— -. __ _ < " . : - K9 11838 — EDICTO: El señor Juez Alo Civil

- .Salta, marzo 19- de 1955./ ' • •’ *
7 . ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

> Escribano Secretario
:"■ : e)2|3-al 14|4155— - 7

feíN?-12022 — POR FRANCISCO -PINEDA:.
- JUDICIAL — SIN BASE

. ,.’EI dfe JUEVES 24 DE MARSO DE 1955-a 
-ras 19 hs.. en há Oficina de ¿Remates Calle ‘

- G-ral. Perón 373 Salta; rematare SIN BASE-, 
dinero ~de- contado, una heladera eléctrica, co ‘ 
inercial 8 ,puert-a¿ de madera, color marrón 

. marca “Í%£.A” Maderera Argentina en buen/es - 
tado, ia * que se ^encuentra en poder de * su de- 

.. - - . . positarío Sr. María Rlvéro de Cura calle Mi
-y- Comercial .de. Primera Nominación en- el jut tee 12g9 dOnde p"uede '&er reviSctja..por 7¿3 il? ‘ 

teresado's.—e Ordena Excrna- .Carnara ~de- Paz 
Letrada Sectetari¿ Segunda - en juicio ejecuti 

. Vo “DEMETRO LAZARTE' vs. EDMUNDO -CU
- RA” exp. N? 1Q433|54.— En el" acto del rema -

• te 30% a. cuenta del preció de. CompraZPúbli
- caciones diario Norte y Boletín Oficial.— Fran 

fe .cisco Pineda —~ Martiliero
%;--Oomi3ióii ,-a cargo'del compraor.. 
¿ - ** . e) 2f al 24|3J55

cío sucesorio. -Ernesto Biasca, cita y empia- 
' - za por treinta- días a herederos y acreedores

dé} causante.— Salta, 27 de Diciembre de 1954, 
- V - ■ .. . é) ¿|2 al 24]W‘

J&O1919-—El Juez «e-lra. Instancia 3ra. No- 
’ ^mináción Civil y Comercial, cita por treinta 

¿fifias- a herederos y acreedores .de JORGE PA— 
l-^NAYOTIDIS.— __ ; ..

/'Salta, 1? de marzo 31955.— -■ 
ALFREDO - HECTOR ‘ CAMMAROTA- ' - -- - . ■- ■- . - -. ....: Escribano Secretario - '

J ’ - e)2|3 al 14I4|55 —

OSESION TRtíNTAÑM

’ '¿era* Instancia Primera Nominación’Civil y 
r Comercial cita herederos ~-y acreedores'de -Da

mián Adolfo' Tabeada por' treinta días- 
- Salta, Febrero-9 dsJ955 .
: '- ’/ ’.Eo-GILIBEBTI DÓRADO-J '* 7 ’ \

- i Escribano Secretario* -7
o _ é) 17|2 al 1W5 - .

-fetfo -118.71 — TRISTAN ARTURO ESPÉCHE,* 
- Juez. Ifelñst.'Sra. Nominación, cita y .emplaza 

por treinta días herederos-; y a’creédbrc¿ - Su
cesorio JUAN' MOCCHI.

Salta, Febrefo 15 de 1955 - ■■ 
? J ^REDo'- HECTOR pAMMAROTA • I 
crfeño Secretado - - **.

: J/~ e' ' 16|2 al 3l¡3[55- —

" N? ItiíyiípC^ESORlO.-r- ADOI'..r'O .-
- VARADO, -ante, el Juzgado- Civil,

ckm, Foncitu n-ranón t’emoíñal sobre-rni N? 12019 — POR. JOSE ALBERTO CORNEJO
7 n cad-, -en-eI pueblo" d. €ach: - cvn .JUDICIAIÍ — FIDEOS SIN BASE — t
extenué* c]c T4.2o-n-ts. de frente por 48- ~ de El dfa 37 de marzo ae...ríS55 - a Tás-18'—• 
Í97ulo y qae lumia: Norte: Jesús a: <7 horas, en mi escritorio. Deán Funes 169  Ciu

N?. l-f¿74 Baíael Angel Flgueróa • Juez Prl- gud y .Este con Telm* GenzúR-z y Ooste 'cjn ' dad; -RENATARE, SIN BASE, J12o bolsas 'de
2i ctiZIe ovArcz:—-Se cria pm Un-n/m .y a Lr fideos con 50 idlos cada lUna,' Ias que He en ’ 
míejesadcs- - - ¿ - - ... .7 - ctientmn en poder del depositario Judicial Sr -
l Marzo 7 oe í.9b^~- -Ouoüa h..r¿Ltü7r "Oarim^Abdala, domiciliado-en Eva Perón 287 ~

3.íL fena.—v- . "... ? : ’ - _ _ v* _ ' ae. la, Ciudad de San Ramón de la Nneya Oran • 
WAXDEMÁR SiMESÉN E^ribano doade pue :en ser repisadas por Ios 'interesa

~ - ‘6) 8¡3 al 2014)55 . dos- —. El/Coníprador entregará- el treinta-por
- ciento del preció-'-de 'venta' y a cuenta del 

- mismo. Ordena:Sr. Júez de .Primera .Instan "
IIEMfiTES JWOALES-' ' ’ cia’Frimetó Nsminao^ o- y.c.- jutaoi Pr¿ ■

. r .. .. ■ ^-pa-raeion Vía Ejecutiva Fidecol S.R.L. vs; .Abda
, -------------------- —------— - la, Carim.— Comisión'de arancela cargo dél

' comprador.—. Edictos poi- 8 días Tm. Boletín"
N? '12051 -7 POR ARISTOBULO^CA - Oficial y’Nofte. - . . .

RRAL: ' '
Es- JUDICIAL'-^ MUEBLES SIN BASE. • ' 

. El día VIERNES' 1° DE ABRIL PRO- ' ¿ - 
XIMO, . á-.'las 1 6 -horas, •en mi- escritorio -. -Ñv í2®ix

— Deán .Fpnes N9 960.— venderé SIMBA 
*SE y: al. mejor -.-postor • los/siguient-es :-'bie- 

N? - 11869 — El Juez de priméis Nominacíór. nes,' 1 Ventilador*'de pié," marca ‘‘Ture 
' Civil cita por treinta días a herederos*-y aeréela' '7 tamaño gde., en 7 buen'estado de

e) 21- al 30|3|55 -

'P,or:. -JOSE ALBERTO
.JUDICIAL — MAQUINA QARLOBA SIN BASE ' 

. dggj. .de jltflarzo-. d- 1955. a Xas 18"” ilotas -.
on mi escritorio: cálle.Deán:Funes 169'_  Clu
.dad, remataré, 'SIN ¿BASE. uña Wquina Gafr

Tosca.no


boletín oficial SALTA, MARZO -2á 'DÉ' 1055. Pao.' 1.089

lepa mai^ca “Beatrice”, con motor eléctrico, de - 
2. H.P. N? 77.007, en buen. estado de funciona
miento, la que se encuentra en poder del Sr. 
Miguel .Angel Alanfs, domiciliado en España 
.^3.— Citódad, donde puede s.ar revisada- por 
l3S interesados . — eí compraor entregará el 
treinta por cieñtq del precio de venta y a cuen 
td.del mismo. —: Ordena Sr. Juez ds Primera 
Insta reía Primera Nominación 'CUy C. enjui 
cío: "Ejecutivo — LA .AGRICOLA CI A. .DÉ 
SEGUROS vs. ALANIS, MIGUEL ANGEL3’. — 
Comisión a cargo del comprador. — Edictos 

íT diá-s.m BOLETIN OFICIAL .y “Norte ’, ..
•’ .... . ’ é) 18 g 24Í3|55., -

-otras piezas, el .que se encuentra en. calle Hi- a &.
pomo liigoyen 778 en poder del señor Domin po¿
-go Lagoria,. nombi-áüó depositario Judicial, en ORDEN
la e_ .ipresa- a ciudad, dond@ -pueden ver. los in 
teresádos.-— El compradorentregará el 30% . 
del precio de- vento ‘ y cuenta del- mismo — 
Ordena Señor ’ Jue¿ "de .primera Instancia Ter 
cera •Nominación C. y O. eñ juicio^ Embargo 
Preventivo—Alcides León- vs. Pedro orellana y 
Emilia Sj-de Orellarm— Comisión de Arkncel 
a cargo del comprador.— Edictos por .5 días 
en "Boietpi Oficial’’ y ^.Norto”.— '' *

e). lá al 24|3¡55

- ARTÜRO; SMVATIABA
BASE f 766.6SU

. -toEl ufa 18 de Abril d@ 1955 a las-17. horas, 
en -Deán Funes 167 — Ciudad, remataré, con 
Xa BASE DÉ SETECIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS -CEN- ~ 
TAVCS 'MONEDA NÁOIONAL, o sean las dos 
tolderas partes del cincuenta por ciento de, su 
valor fiscal, la mitad indivisa del lote de. te
rreno ubicado en esta ciudad, en callé Balear 
ce tontito Dgandro N..Atom-é-Ignacio Ortíz, de
signado con el N9 21 Manzana 34.'—Mide 
12 mts, de frente ppr mts/de fondo, limi
tando al Norte lote 20; Sud lote 22; ÉsiQ loto’ 
19.y Oeste eair©-toBáIcarcé. — ] 
Catastral: Partda 8172 — .Mangana 73__Sec
GÍóh A. Parcela 23. — Título a. folio 321. — 
asiento 1 libro’19 R.L Capital. —-.Él com
prador entregará él treinta por ciento del pre 

■cío de venta y a cuenta del misino^—- Orele- 
na -Sr; Juez de Primera Inyuncto Cuarta No
li uto ación Civil y Comercial en juicio.: Embar

. go Preventivo Francisco Borja vs, Pablo 
Carc. — Comisión .de arancel cargo del’coro 
pradal-, — Edictos por 15 días en BOLETIN 
OFICIAL y ^Foro Sálteñoto '

z ‘ ' * ’e) .18(3! ál -18(4(55; '

.N?, 11998. — Por: JOSÉ ALBERTO CORNEJO- 
' -to JUDICIAL■ V-./BOLSÁS. DÉ HARINA -
'■•... sínmbaée’ D /

—Él día -28 de Marzo de 1955 a lás. 18 loras> 
" en mi. escritorio: Cálle Deán Fúnes 169\—Ciu

dad, remataré, SIN BASE,: 25jJ bolsas . de hart 
lina, las que se encuentran en- poder del - de
positario judicial Sr. Ernesto Restoíi, domici
liado eitoGüemes 338 ,de la Ciudad:. de-■ Tarta* 
gal, y'donde pueden, ger revisadas por los in
teresados.— El comprador 'entregará el trein
ta por ciento del pr.ecio de. yCnta y á* cuen» 
ta- del mismo. Ordena Sr. Juez de Primara 
Instancia Coarta Nominación: C/.y--C.*en jui
cio: Ejecutivo —’ Sidecol S.R.L. vs. Ernesto 

Nomenclatura í^stoñ. — Comisión de arancel 1 a cargo dsl 
comprador; — Edictos por 8 éñ BOLETIN 
Oficial y “Norte”.

é) 17 al 28|3¡55'...

ien mei preció- 
cuenta del comp

e 1 
NESk'O 
liXÍ^TE. 
y Foro 1 

Jorge

Noli:

-- Comisión de -arancel, 
iradoi. x ‘ ••■■

: Sr. Juez; cto y C1 de la; Inst. y 2a. 
autos "ISIDORO RENÉIGEB ER-

RTINEZ'3 EJECUTIVO—
- EDICTOS-, B,.'Oficial
as.—._ NOrte 1 día.

VIDAL-. MA
N_: 22728:54,-

Salteñp, 8 ,di
Raúl, .Sec.. /Martiliero.

■' e)15 'al áéjSlíS

N? 119(2 POR: JQíSE ALBERTO CORNEJO
Ji’^iCíjAL INMÜEBI|E EN ESTA -CIUDAD 
BASE

E¿ lIxa
. 1955 A

• Callé'
CON L.
'703 S

- TÁ-Áf-í
o s-Gjan 
üsc¿i,
entre I
eí Que

31,666;66.—
Ml'EROO;

las is:
LS: 30 DE MARZO DE

HORAS en mi; escritorio;
: 2eán Funes ’ 1P. 169—Ciudad, remataré 
41 BASE. .DE ' VEINTIUN MIL SEISCIEN

JSENTÁ Y /SEIS PESOS. CON SESÉ^. 
DEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
. Ia-s. dos tercer is partes de Ia val dación 
si inmueble - u oleado. .en’ calle Áívarado/ 

áíS ce Are nalés
mide 11.20 hits.

-D ' '

■y Gerriti.’de-éstá Ciudad, ’ 
. de frente; 11.10 tuts, de .

■ ñté pop 52.80 mts.< de fondo .en-su coa 
tadq-Ete y- 52.30 mto.

585.93^ mtsL limitando al Su :
ib;, al Norte

■;a Candelaria
Rosario. C. d¿
Francisco yiiuaXes y al Oeste, .propio 
Juana Cruz de T-toós, según- pía n cr 
' bajo N9 523
tato 7 del Eiblo 36 d© R. dé T. de Ia Ca

.- en su costado Oeste Su..
..alisto 

propiedad de Caito María • 
Martearsha'.y con propie . ? 
f Salcedo;. al Este pi opjp

N912013.— ¡Por: ARTURO SALVATIERRA ' 
JUDICIAL — RUEDA DE CAMIÓN SIN.BASÉ •

—El día 31. de Marzo de-T'955 a lás 18 horas 
en-Deán Funes 167, remataré, SIN BASÉ, Uña • 
i’u^da ‘Xie camión tasada, con .Cubierta usada 
marca “Good-Yeard” 750 -X 20. N.D. 303,471—R _ 
y áu respectiva cámara, - la que se encuentra 
en poder del depositario judicial Sr, Manuel 
Gómez, domiciliado ©n Pellegrini 365—Ciu* 
dad, donde puede ser revisada por ios intere
sados.— EÍ comprador entregará el cuarenta 
•por’.ct6nto- del precio de venta F a cuenta del 
mismo.— Ordena Eterna. Cámara, de Paz Le
trada vSstoretaría W 1) ©ii juicio ÉUeutWó 
.(Preparación) Orientación Mécánica S.C. . vs. 
Tibuicio Lezcano Comisión dé /aráñeeí a eárgó 
del comprador— Edictos por 3 días en ’Bole« 
te Oficial y Foro Sáltenos

/ . ° . é? 1& éí 23|3I65

N? 11996 — POR^ABISTOBÜLO CARDAL
Deán Fuñes N9 960 __' Salta. . "

JUDICIAL HELADERA ELECTRICA — 
CON MOTOR — SIN'BASE, • ’

El ciía 23 DE MÁRSO4DE 1955, a las 16 horas-/ 
en mi escritorio Deán Funes. 960— venderé 
SIN BASE y al mejor postor: Una heladera 
eléctrica, marea “General Electria” de 4 puex 
tas; color claro, equipada-tojmotor eléctrico 
misma marca N? 128030 de 1.35- H.P., ;Ia- q,ué 
se eítouentrá en poder del Depositario ^Judicial 
Sr? Miahel Auád, . galle Mendoza esq. Moldeé— 
Ciudad, donde puede revisarse./ y. de donde 
defcefa retiraxTa' el .adjudicatario, .

Publicación edictos por cinco días' B< Xetín 
Oficial, y Diario .Norte, aseña_práctiéa, comisión 
cargo comprador.—- •.- -

JUICIO: Prqp. de Ejec. S.RX. Oom-Fro. vs. 
Antonio EleuteTioL Acosta • hoy Michel Auad— 
Exp. N? 1214'Bñ.—- -

JUZGADO: Cámara" de Paz Letrada- 
toría N? J.— .5- * - _ •
...SAÉTA, Má?Z0Á 15 dé . 1955:^

■ ’ ’ /- e) _1B|3' al 22|4[e56; ’

Secre

Í2Ó12 — POR.: rARTURO SaLVATIERRA 
JUDICIAL CAMION CHÉVROLÉT 1932 SÍÑ- 
to ■■/ S . BASÉ to- -

/ ; Él :dfa.24- dé Marzo de 1955 a las 11.30 ÜOráB 
ton eí escritorio Caííe Eva Perón 486 de la ciu 
áad.de^SAN RAMON DÉ LÁ^NUÉVA ÓRAN- 
rematsré SIN BASÉ, un camión marca “Cñe^ 
Vi’olet” modelo 1932 dó seis cilindros,, motor

- jfr falttondqito di^eccjóii y

perficú
A-Iyhra
o ‘ Mar: 
dadlúe 
dadítfe

. i
da? i de 
ehiya.do-
345 ¡asi 
pit ¿i 
Circuí:.
Pare 1 
te por 
del mi 
tancia
Ej Cut-

- GeijaiTo Sartiwi.— Ce misión de,arancel^a cargo. 
: delrcomprador. —-¿di
. tínfOíLcial y Nprte.-

tuto inscripto. al folio

^umericTát,
ÓCLÍ]

. t l3 - El-crriprador .entregará el ve.

Cai^tral: Partida --258-
rE 1—. sección E— Manzana 6 — V

. cielito del

. smo. Ordené í5Í?. Juez, de Primera Ins- ’ 
Tercera Nominación C y O? en juicio

•vo —Gá-udelü y .Deílá'Rag-gione vs. <

■ció de jventfl y a ewm-to

Qtos por 15 díósvcn Dolé-

éXÍ0toI36l3¡35

- Fór^:MANU^ C. M10HÉL 
-. BASÉ $j

N9. 11930 
JUICIO -

cía 21 de Abrí, de 1955, a horas 18, 
m¡ • escritorio sito e& 
esta 1 
Diez

10.0QO-
E1

20 de Febrero Ñ? 136
en 
de

Ciudad, remata:‘é con la base de $ 10.000 
: nil pesos-. equivalente, -a las dos

terberis partes de s i valuación fiscal, los de
que tiene y le cOriespon- 
lafinca denominada^ -VX3

- y acciones 
ejecutado en

rgchOL
a

"JÁ[p6zo, ubicada en eL Departamento de An 
taj Tí
bró 16 de título» dé! Dpto. de-Anta, Catastro 
337. erdená eí Sr. Juez de PTñstan¿ia 3^ No* 
miñac ión en ío C.
LEANDRO LUIS VESPA Vs.. P^AÍWSCO RO ■

julo inscripto T folio 177, asiento-172, Li=

el «Juicio. UjébUW

O BaTORRAB. ~ <
él acto el comprador. ábónárá el 30 ojó 
seña a cuenta de - la compra..Comisión 

. - . - , - de; arancel a cargo >
horas> en mi. escritorio,, UrqiuzaÑ? 325, jema gg’i’días.én~ 1 Bote

usas Tot-í joRgé Raúl -deca.ví 
' SIN. BA-SÉ r- JUtoCÍAL? — .SIN BASÉ 
..EX vdiet 25-jle Marzo 1^55 a la-s 10 y 30

Én 
cotilo

taré sin BASE, . un camión marca ’ “CHWRO ./. 
LET”,. modelo 1035, motor 495-3 T— R, paten 
te municipal Nv l^U que -se: encuentra gil 
.peder . del depositario lúdiciai .señor Rdíáñao. 
Spesgú, en calle 20‘ dé Febi^rO. Ñ? 81tr ;de/és 
ta; Gíúdafl, doMo’ .pudfenj®. feVisadO.^? .Él 
vehículo -embargado s® -^énderá éñ l’ág tíólídto 
otoñes; ©ñ que toe enc-uéntrá.

Én tracto xctoate el como -efla y

leí comprador. Edictos pór 
;ín Oficial y Diario NorM 

e). 3|3/í¿ ’

. iw-1388S — -JCtiiqiAÜ t&R ÁRMÁHS& & 
0R&1! — éinca;
LA /qALfigRA. . / 

diapóstelóA-déi Sf. j'ueá dé Trímera Ins.
taticii, en 1q Civil 5

>if 4e-«©aisri&idad a, Je- ea-ags

ÉL MÍLAGRO” Dpto/

. 'fe¡r

htció
Comercial, Tercera Nomi
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■' tos “Eje-c.ución Hipotocaria.- Banco Provincial' Comisión dé-arancel a-cargo del comprador, señor Alfredo Rodríguez, que*en*-él jur -
eh día Edictos par 30 <has en BOLETIN OFICIAL y cío Ejedtutivo, promovido por D. Fortu

nato Jorge y que tramita por ante el Juz
gado de 1? Instancia 3* Nominación pn 

¿ lo Civil y Comercial á cargo . del JÓr,
Tristan Arturo E-peche, el Sr. Juez de la 
causa ha dictado; la_ siguiente sentencia; 
“Salta, Marzo 4 de 1955. Y Vistos:. . . 
Considerando:. . . Resuelvo: Ordenar que

‘Ccncurso Civil cíe'Pablo Verfuggío que ’ trairú-. el acreedor se haga-íntegro pago del ca** 
derilla. Departamento'de-La Caldera de.-esto / * - . . i v , -

ne Salta vg. Agustín/ Marcos Vera’
. miércoles 30 de Marzo -üe’ 1955-, a 'las H lis..- Foro -Salteñq.-

en el haU dei Banco Provincial, calle JEspa- -
\---iia 625,. Salta,,, remataré con*, báse de S 7.333.32-- - 

" JMXD TRESCIENTOS: ' TElNT A _Y
<TRE-S PJESQS CQN-A2¡100équ-íyalentéi -/
--a la5 uos tereé*^ partes de su 'avaluación -fig-
'caí, ,m.a fracción, de campo dé-la finca "deno-; *^0 ng5ts QOKOUHSO CiyíE. — PQir si pre- Considerando:. .

----/minada San Boque_ o San Antói¿,.llamada “FL geate ¿¿ucto se hace saber- que en los autos, esta ejecución se lleve adelanté, hasta que 
- MILAGRO”, .ubicada en el partido de La Cab x?cncur¿o Civil de'Pablo Verfuggio que'trami- . ’ ’ ¿

- ' cerilla, Departamento ;de -La Oaldera de; esta / ^or auí¡e ¿iU21gado ae primera -Instancia pítal-reclamado, sus intereses y costas,™ 
Provincia,-’ con'extensión--de- ciento veintisiete - Nominación en W Civil y .Comer- - Con costas, a cuyo fin regulo los honora

1 - ’ nos del Dj» Ángel Mma-Fifueroa (hijo)
en la suma de Doscientos Ochenta y Nu^

’ e) 14|2, al ,29!3¡55.

/-■/

CONCURSO CIVIL

ÑO Í185S -4» CONCURSO . CIVIL. .-

• r ■ _ <■ - _ - - y ¿t-aíu«3á<s» 4*vwm**m.v*u** w-
Metros ae Sufl- a_ Norte; por inedia' Legua de ■ íUr -d§ }ft PrOTincla- se. há ^puesto declarar
fctato, limitando & iNortej Júaii.-^onz&iezMon- Á/stadtf -de concurso al-caus&irte-y se cita _ . _____________.....

. tenegro; Süd-, Pertinencia del fir.-Agustín ,-M. emplaza a lós ’ acfeedgres' «el ¿sismo por ve Pesos Moneda-nacional. (Art-29, 59 
¿Vera; al Este, Cumbre, del' ¿erro •‘B.ucheta" y íieiua días paL <iue.pre/ntei al Síndico Dx. y 16 "Se la ‘Ley 1715).™ Notificase ál
-a;-.Gaste, Río. de La QaMera. Nomenclatura.-Héctor x^aglio domiciliado en cali® Güe- MW puLauvam
ízate/cnsi Pairea EL 6, Departamento ae La mes n? 8B esta Ciudad los. justificativos de por el término-de tres días en los Diarios 

Ppáráera..Títulos inscriptos- al Folió■ 26Q;"Aaieir • ’ - • - •■ ■' ■ '■ - ••---- '•• -■ -• ■> •• - «•<•• -- •' •• - - ■•• ■
;-ÍP'.6, Libro .1 B.-. 1. La Oa-ldera. En el Acto' del ■
^remate 20 % de'seña, S7 cuenta;del precio.
•/Comisión de arancel & cargo; de\ Comprador.

4e_-édietar-30 'Ma¿' y.'-
Boleto ÓíídaL Mayores' referencias Asuntos-
.légales: Banco Provincial :u oficina/ den suscrito .
/martoera,-calle. Aleada -No -gl2,\SaiU -AF^
&SANDQ a OBOE . - - -

ri - --- -1S12 -al ^Ó¡3jáá; -■ "

apeste,. Ría. de -La . CáWa./Nomenclaturahovágiio .domiciliado en cáll$ G-üe- ejecutado por edictos que ¿e publicará

' Boletín ;Qficiál” y Norte’

Alfredo Héctor Camniarota 
Escribano Secretario -

- A) n ¿ 24|3!55

küs’cr^lto¿ *bájo;apercibimiento de lo dispues '/Boletín Oficial’’ y Norte”.— ’ Copíese, 
to por el-Art. 715 del7.Código ue Procedimienr x notifiques©.—- J Tristón Arfare Espedí 
tas Qivilés-.•Publiaácionqg.'edictos"-“BOLÉ- - A15í* ’ *’*
TIN OWCIAL” y teForó/Salteñó”;-—/Lo qus - 
el 'suscripto Secretario hace<sábsr a sils etos- 
tos. — Salta, Tebrero 11 d$ 4905*

E. GILIBERTI DOHADG 
Escribano Secretarle * . j

. : . - -é) 14|? ai WíSS. /-
DESLINDE MENSUBA X 

AMOJONAMIENTO

/ N? 12033 -- DESLINDE / : 
Habiendo comparecido d o n Santiago 

Esquió- con poder de los señores Libera* 
to Sarayia y Félix R. Toledo; eF Dr*. 
Luis R. Casermeiro,. Juez de 1 Instancia 
y 29 Nominación Civil y Comerciak. tiene 
.por promovido juicio de deslinde.¿ íñen* 
sura y amojonamiento dé una fracción da 
la finca ‘ ‘Lagunitá”, c o m p u e s t a dé 

... -2.164.9ñ mts. de frente sobré él RíaGrrCIAL y icario ‘Norte”; -para- que conten o * q ¿¿n r r- i, r. a y. -. / ; rasaje por ó. óoü mts. de fondo, eom-te la aemanda -coniorme el ar-V 86- aeX- Codi- . i i A ' i -i . . - ¿' " - • /prendida dentro de ios siguientes limites;
Norte,- “Laguñita”, de los Farias; -*S u d, 

? "ElBordo” dg herederos-Romero'; E§te. 
„ Río Pasaje; Oeste. ^Lagunitá” fue 
v de-don Liberato Saravia (pádxeJ.y^naiV8 

dé practicar la operación por el'Agrimen ' 
sor Alfredo ’CHiericotti y citar por edic« 
tos que sé publicarán durante 30-días en_.

CITACIONES A JUICIO"

N? 11997 —. Cíl'ACIóN_— B de D
- ‘Instancia,/ 1^ Nominación, en* Ip. C-. y C. 'en -

■' autos -Ordinario:" Reducción de -Pensión . Ali- 
en Deán Funes 169 —Ciudad, remataré; coñ la'- 'niQntic.ia-—- PEDRO GARCÍA MARTINEZ vs. 

; Abase de cuatro' mil pesos-• moneda isabel sendin de .garcía”, cita a doña
NACICNAX- o eran Ia& do3 terceras partes de Isabel Sendm de García por edictos que se ,

A^ aya<ua¿ón 'fiscal el/inmueble ¿sainado’ ’^r veint^ 91 BOLETIN
’^;¿arrial Pénienté Xhoy finca Wn Cayetano’^ — ----- -

- ' con una sane riléis de 3ü hectáreas, o Jo'' que - . .
r -restóte'detó-o ’áe'laj sizuterites límites: AI- d® _pr¿c-I apercibimiento d@ quem»

•NC753, pjociecuá as O. Serrado; el P>io con' clWa.-oce se le nomb.-ará defensor-para qne 
. propiedad de log Eetsiano^ Bravo,al Este eón.-- /' /PJ-BS®ye ,®i .Jtópio (Art. .90). »alja, -Mar 

■' -J-terrsnóá de E: Miahél y '«I Oe ;te cou inlitóebié / 7-.- .- .. • -
.-'} ¿te Ic; ñet-eíteros Bravo. — 'Este venta-se rea-’ ®- iiOfe-ADo Escfí’.ano secretario
te'te iizái< “AB'-CtJgPUB” Título Registrado ai Jo-. . .te e) 1713 áí lfl|<|5é

lio iúG ‘asiento & ¿e; Lloro i dé R, í.-de San _—™ - ------- -------- -— -----
Otalos. — Partida-740. — El comprador en- ■ñjn-TTF^ArtlrtM A’t? ^°ietín Oficial y “Foro Salteño’ ,á ios
tregará ei-trainta.ppr ciento -de’--preció de ven n*«r.wAViWA - qae sg con8Jd.eréá .interesados. -

- - ta y a ’&uehta del fnismo. — Otdéná 8r.-Júés" - .. ’~
- Primera- Instancia- Cuarta 'Nominación '0^ N? 12032 «

; y D íhx juicio: - Ordinario Rendición* de .Cueñ.-'
tas. — Angel Mendía vsJ Vicente Tarram.--^

X-? 1135$ -= p¿./ABTURO gALVATIEf.aA 
y ¿UDXCIAL — FINCA EN SAN ‘OABLÜS

’ . . I ? : ‘ ' "A ' :
J' BÍSEJ 4.0&L— -2 ’ / -

-SI dfá 29- Marso de 1955 á--Ias 17-horas, 
en Deán. Funes 169 -

comparece g.e le-’ nombrará .defeitsGi^para Que

’Eákto: N.otíficacíto de
Sentenriá-

Por ©1 presente edieta .ge hace'Mber’ij

- -Salta, Marzo 3. de 1955.
. Aníbal Urribam ■ '

x Escribano- Secretaria - ..
;■ ' • - ■ - e) ■■2213 ■aL4|5]55;

-.SiCCIOH. COMéBCÍAi ■
&cha¿- dph Joaquín Delis Martínez cásáa 

_ ,7 -dór, en. primeras nupcias c¿n dona Mag*
N^x2íi5O — TestimoniG^-.Fs^ daléna Falconér de’quién manifiesta se. ?ón< joaquín Delis'Martínez .y Manuel
entura número noventa.• tom tratoJscr encuentra separado hacen más de. 24 v Wifrédo- Cófíghó^

i ciaL _En- la ciudad de Salta, capital aña^ domiciliado. en la calle General constituyen una sociedad de Responsabr
de. la provincia .del. mismo nombre, Re" Perón ciento'cuarenta, y ocho, y don Ma .Jidad, Limitada que tiene por objeto la. 
pública .Argentina,. ¿- dieciocho días del ññuej Wifrédo Cotígnola,, .casado en pri" explotación , dél comercio . en la compra 
raes Ae Marzo de mil novecientos cin- _-mera< nupcias con doña .Guillermina.Se" venta dé lapiceras, útiles para escritorio»

=cuenta 'y; ciñcb, ante mí, -Ricardo R. rráltá,. domiciliadó’-én la calle. Mitre ño- - artículos para regalos, de Joyería, ;¿k dan
*- Arias .'Escribano titular dél.Registro -N9 Vedentos uno; ios ti es .comparecientes tasia y otros dé añálogá'naturaleza qu<§

22' y testigos al final nombrados, -cóm" ' argentinos, yecinós d¿. ésta ciudad, rna" constituyan el- negocio; que ttonén mstá;
parecen los señores: doña. Dolores Rcr 'yores de edad, hábiles, de, mi conocí” Jado en está ciudad eñ el Pasaje Cchlr-
mualda-Buzón,/soltera*, domiciliada en la - miento, dcy~ fe. .y- dicen: Qué resuelven nental local número.treinta y Cuíco., cállé-

* £alle;General. Perón, cjepiq .gija.ientá sociedad la que se'regirá-de ^Bakarcg número treinta ochqri1^

acuerdo a,.las siguientes cláusulas: Primé' 

tai Los señores Dolores Romualda Bu"

Guillermina.Se
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La sociedad girará bajo la razón 
social -“Continental Pen ~ Sociedad de 

Tlesponsábilidad Limitada”, siendo su -do 
hik íIíg y . asiento de sus negocios .en esta 
Ciudad de Salta y.actualmente en el local 
mencionado, pudiendó establecer agen
cias-o sucursales-én .cualquier punto de 
la Rep-úl -’ica. „ Tercera:/Tendrá un tér
mino de duración de trer años a contar 
del día primero ~ de Márz) en cursó éñ 
que comenzó de hecho su existencia, ra‘ j 
hficando los socios todas las operaciones 
realizadas desde esa fechi. La duración 
<lél contrató quedará automáticamente 

praritgada por otro periodo de tres anos 
si-.ninguno de los socios manifestaba sü 
voluntad en contrario, lo que deberá for 
matizarse mediante telegrama colaciona
do, dirigido a los otros soc os con noven” 

.. hi días <de anticipación, a la expiración 
del primer período. Cuarto El capital de 
la sociedad se establece en la súma de . 
treinta mil pesos moneda nacional de cuy. 
lo legal dividido, en treinta cuotas de un 
mil pesos cada una que ios socios sus cri
ben por partes iguales o sea diez cuotas, 
cada uno. Este capital ha sido integrado 
totalmente en dinero efectivo que se ha 
depositado en el Banco de Italia y Río 
de la Plata, lo que acreditan' los com
parecientes' con la boleta respectiva que 
presentan* Los bienes existentes en el ne
gocio de la sociedad a que se ha hecho 
mención están constituidos por mercade
rías por. un valor de ochenta ..y cuatro 
mil quinientos cincuenta y siete pesos con 
«asenta y cuatro centavos, y muebles y 
útiles por un valor de treinta mil pesos 
según resulta del inventario practicado ’ 

con intervención del contador • señor Al
berto "P* Boggioné al adquirir los socios 
éste negoció i según escritura número se~ 
¿enta: y ócKq otorgada .ante.mí el veinte . 
y seis de febrero del comenté año. e ins0 
cripta'en el Registro RuibíiCo fe-Comerció ^Ifo 
lio treinta y seis asiento número cuatro44 
cientos sesenta, y cuatro, dél Libro Tres, 
habiéndose fijado los valores en atención 
ál precio corriente en plaza y el. estado 
de los bienes, cuyo importe total de cien 
to catorce mil quinientos cincuenta y sie* 
te pesos con sesenea y .cuatro centavos 

^;más los treinta tnií pesos en dinero efec«-

a los negocios sociales o fianzas o garan 
tías a terceros. — Los socios podrán de
dicar sus 'actividades, a otros negocios sin 
perjuicio de la obligación de dedicar el 
tiempo necesario para la marcha normal 
de los'negocios de esta'sociedad. —- Ade 
más de las facultades* implícitas que sur" 

gen del mandato de administración y de 
todas las facultades necesarias para obrar 
a nombre de la sociedad, los socios ad
ministradores quedan expresamente facul 
tados para comprar, vender, permutar, 
ceder, transferir o adquirir en cualquier 
forma y condiciones bienes muebles y 
constituir y aceptar prendas u otras ga* 

. rantías y cancelarlas, pactando en todos 
los casos éí precio y forma de pago; y 
tomar o dar posesión de los bienes mate
ria del acto o contrato; celebrar toda 
clase de contratos referentes a los nego
cios de la sociedad; ajustar locaciones 
de servicios; transigir; comprometer las 
causas "a la decisión . de árbitros o arbi“ 
tr ado res; conceder esperar o quitas; 'acep
tar y otorgar daciones en pago; verifi
car consignaciones o depósitos de dinero 
o de efectos; constituir a la sociedad en 
depositaría; asumir-lá. representación de 
la .misma en los casos en que fuera nom 
brada liquidadora en los juicios de con
cursos o quiebras; cobrar >y pagar deu
das activas y pasivas; percibir él importe 
de toda clase dé créditos a favor de la 
sociedad; contraer préstamos de dinero; 
hacer manifestaciones de bienes ; realizar 

toda clase de operaciones bancarias; .re
tirar de los Bancos los depósitos de cual 
quier género consignados a nombre de la 
sociedad, cederlos y transferirlos,. giran
do sobre ellos todo género de libranzas 
a lá orden o al portador; descanto, le" 
tras de cambio, pagarés, vales, confor
mes y toda clase de títulos de crédito 
sin limitación de tiempo ni de cantidad; 
firmar letras como aceptante, girante, * en > 
dosante o avalista; adquirir, enajenar, ce
der o negociar de cualquier forma toda 
clase de papeles, de. comerció o de crédix 
to público o privado; girar cheques cón 
provisión de fondos o. en descubierta por 
las sumas que autoricen los Bancos; re* 
presentar a la sociedad en'* juicio por los 

_______ _________ _ ______ _ ___ _  __ propios, derechos de ella o en ejeréidó 
tivó que/ sé depositan' constituyen un ace- de ^alguna, represeñtaqión y conferir a - 
tivo de ciento cñárenta y cuatro milqur

. hiéntos cincuenta y siete pesos Con sééén® 
ta y cuatro centavos del qué dédúóido él 

pasivo del importe, dé la compta del né*
■ gomo .mencionada resta un activo líqui* 

do de treinta mil pesos moneda nació^ 
nal que constituyen, el capital de la socie 
dad, pues el valor dé la compra del né* . 
gocio sé adeuda íñtegrantenté como consta 
én la escritura referida.. — Quinto Lá

> dirección y administración-de la sociedad 
' será desempeñada por los¡tres sócios eo- .

<ñó Gerente, quienes podrán actuar in58- realizar todos-los actos necesarios órdiná* 
ríos dé •administración de la, sociedad, ñO 
siendo las facultades mencionadas en ma
nera alguna limitátivás á sus atribuciones 
y derechos que' tienen emergentes de lá podrá 
sociedad, sino únicamente-especificativás,, i

4CC

ra la c
- irat-o.

?.GTvlai

y privados - que se requieran pa* - 
celebración \de cualquier acto o. con
beatas Aniia

que se requieran pál

mente -én. el mes de
se practicará un balance general 

én inventario del ¡g i: 
--- q -.i ejercicio económico en él lapso 
comprendido del: p: ____ ... 2. ___

y ocho dé -.rebréro, sin ¿perjuicio / 
balances pardales y de saldos que.A 

■;ha de los negocios -Tequiéra, ~esta--'_ " 
bleciéndose los,, res i 

lás deduccidj
: L.„ _ _-

as. Los socñ
festar. expresamente su conformi*
reparos, exp

dosé e!

véinjte 
de ios 
•la mar

ir o social, establecí én-

•rimero de Marzo al •

diales y de saldos que..
____,-déra, ye&ta--.

ultados del ejercicio 
nes que correspondan 
reservas legales;y fa- 
os quedan „ obligados/

previas
por ’án.ortizaciónes,
cultath
a mían: 
dad o
mo-• feupue'sto en forma detallada las cau 
sas He 
debien!
sos >el 
obstan] •

■ observaran formalmente dentro délos 
quince 
se ténc:

resando én este últi-

las observaciones que formulen •>.' 
lo firmar en 
balance y .
e no firmar

cualquiera de los ca“ ¿ 
ibro de actas; si noí'c1^ 
an él balance no laiqA

días posteriores a su terminación ' 
rá por conformado el balance por\ < 

dos socios. Los sóc
¡ s en junta p 
, a ün de cd

! ios están obligados a. 
>pr lo menos una, vez -"
• asidérár el balance, y ¿t. 
os negocios lo requie-hc-

reuñirs
ai anó,
las más veces que
ran< La citación set hará- por cualquiera 
de los
con ’ ar ticipación dé diez días o por tele

• grama 
cuándc

socios medíante carta certificada

Lción dé cinc o díascon anticipa 
considere- de urgencia los puntos 

a tratar en- la ord
bleá s 
resdlúc 
socios

' será desempeñada por los tres sócios éó^ 

distintamente y cualquiera de ellos podrá, 
hacer jaso por sí sólo de la firma social, 
agregando a continuación del nombré de 
la sociedad su firma individual, con lá 
única limitación de que no podrá com’

en del día. La asam-¿ 
la sede social, y las * 

taran por mayoría de 
para todos los casos, 

tilidadés líquidas que

i reunirá en 
ion es..se tóni;

__ y dé capital 
Séptinto. De las t i

: el balance anual se reservará un
, por ciento para formar el fondo de 

reserva, legal, lo c 
cho¡ fe ndo alcance 
del capital, ‘y. él.

restante de 
líquidas se c: 

cios por partes igu
‘ para cada uno; las pérdidas serán 

soportadas eñ la misma proporción. El 
■ "' de las utilid ades por parte de los 

una vez api
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i no podrán retirar ni acreditarse su-
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retiro. < 
socios, 
realizará en forma 
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socios

robado el balance, se 
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s dé la sociedad Los

ma-; alguna en concepto darétribucíóñ'por 
él desempeño de la 
Octava: En caso de 

gunó de los sócios la

•suÉ • ác ti vid ádes éñ 
administráéión- 
fallecí nientó de á

ad continúa]á sin variaciones'’ d e 
. ninfeüna- especie, c < 
del[ socio fallecido

que ingresará a la sociedad con los 
derechos 

fallecido. Ig
1 én caso d^ v
^á designación dél representante d^

comunicarse 
tro* del plazo" de. s< .
pphsables jos hérederoB - por todos 1 o a 
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- NewM i C 
exigir la disolución deria sociedad 

... . .. en¡ caso de. pérdida
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tales’finel poderes especiales o genérales*' 
expedir y/ó endosar guías y Cartas: dé 

porte;- éelebrar Contrato! de seguró coB’ 
me áséturaúaí -fe cónsrgñáéión éóino . ccinisío 
tiístás © COmitmite, fe fep £ítO cómo depositante 
o depositaría, dé fianzas póí opéfadones 
derivadas Mél giró normal déT los ñégé> 
dos . sociales, COñ facultad para emitir caí 
tas. dé crédito, dé mutuo, dé comodato y 
de gestión dé negocios ájenos; otorgar ó 
c ’ epí ar daciones en pago ; celebrar con
tratos de arrendamientoj y en general

sóciéc

tahte

socio 
seguir 
ción.

rg;

ebiendo los herederoi 
designar an represen"

y obligaciones que el 
fiial teríiperamentp s é 
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a los otros socios den 
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.sióñéñ en caso dé’-mo'4 
‘iialquieta de los socios

as que alcancen al cin
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Señores Felipe Lauante, Garlos Láuañdos, 
Alberto' Lauandos^ y Nelly ¿Blanca Lana míos, 
hoy de * Córdoba; una Sociedad en -Comandita. .; 

nes, sin-perjuicio de Que dichas operaciones se bajo la denominación de- *%AUANDpS.'H»B-
í ^cíorocás/para quedarse con el activo y ■ balicen-en otra-forma asi ío . resolvieran los ’ MANOS” .por el término de: diez añosjxon el
« ’ * socios de común .acuerdo.—'* SEGUNDÓ: La objeto-y-de acuerdo a las estipulaciones con- -

sociedad- girará, bajo _Ia razón social: “Organ) ' tenidas- en ese contrato que-se inscribió. e¿-él 
pación ae--ventas “BL LÍB.RO” y -tendrá su Registro Público de Comercio ’aX iodo dosefen - 

tos sesenta y cinco,-asientosrnjl ochocientos se
senta y ; tres óel libro veintitrés de Gentra te

Registro Público de Comercio 'ai iodo ttecfeh

f: . ^.PAG; L09£

> Si al vencimiento de los plazos previstos -urms 618, se conviene .en celebrar <un contra ’ yeroh Xosjjomparecient^ e¿ canjunto-'coñ los - 
;;'- ?Ura -duración de éste contrato los socios, ^-Sociedad* Colectiva, de acuerdo a las ba

-ho-resolvieran prorrogarlo, se procederá - ses -sígugiéntes: PRIMERO.:--La Sociedad ten- 
l ’ a la disolución dé.lá sociedad. Los socios drá por objeto Ia venta de libros por comido - 
¿ M podrán, optar-por-hacerse propuestas re" 1 — - - - . -

¿ ■ ' ■ “ ■ •“ - ■ - - . ” - - ■

y LpasivoJ social,en cuyo caso'las propues-
L- tas.se sobre cerrado y deberán *
\ ser abiertas-en un mismo-acto en pie- _ . .. _ . .

cencía de un escribano, debiendo prefe“ asiento en esta capital de Salta, calle Rivada
rjrse aquella que-fuere más .. conveniente ‘ ? - TERCERO: Este' contrato se cele . . ... . - .

‘?qt su. ínclito y garantías .ofrecidos, Del ’P^’ tiempo indeterminado, pudrendó .cual Sociales. Que según escritura pasóla -en erta 
gmpefamento a seguir para procederá

t^disolución se dejará constancia en al 
\©ñ-de actas con la anticipación corras 
'fídfente; Vndecima s En caso de. de*. •„ 
venencia o desacuerdo entre los socios 

^í"cWañte la duración de la' sociedad ojal 
.--J ó ’^ikóivefsé, b©j nombrará - un arbitrado? 
-j’:%por cada parte- que sosténgalas mismas

j 
l_ '*’'un tercero para el- .caso de discordia en_ 
[ p /el' Jallo j y el falló qué se dicte sera ina*

/'quierá de los sacian i;esándir; el contrato en -misma .fecha ante, él suscripto e.3c^paífo;-prü* 
te CuuXquier momento, para’Té. "cuál deberá avi~ toñclmda- epñ eX -número inmediato -anterior -a ’ 

’.sar al otro_-'de:Siú determínáeión’con-un ¿ss presente, se retiraron dé la. Sociedad Xos 
-de anticipación y insidiante’ telegrama goléelo señares don FBLIPHi LAUaNDUS., -CAHL0,? 
nada--- La-Sociedad empegará á regir-a partir LATJANDGS, ALBERTO LAteEDQs v NELLY 
deT último di® de íaApublicación de éste con 3 BLANCA-LAUAÑDOS DE- CORDOBA, 

do ccino únicos integrantes - 4e la-‘mi&ma -loa : - 
comparecientes quienes han cor:venido 'Trans-' 
formar la- Sociedad en -Comandita “LAUANB-Og > 
GERMANOS” -en ^na 'Sociedad ¿e l^sponmhí.» f 
lidad Limitada que vienen a ’ formalizar. por 
©ste ’a&toj M .-que -. se regirá por. i jy -si^úléntel. 
Estatutos: TRIMERO. La 'Sociedad _se dedica^ 
rá .a Xa continuación de Xos negocios Xa"

SoqjHM. en- Comandita “LauandQs ‘

La'Bojedad.empezará á regir-a partir

trato en el Boletín. Oficial.— CUARTO; gl 
Pital Social- inicial ío constituye Ja '.uma de

_ . - - _ .- - o , w MIL ;pssos Hijii. apomdp- por partea igua-.
meten-sionesj los-arbitr-adores.designarán ;les el cual será depositado en Xa. -GUenta co- 

mmjun -íereero -para^el-xaso dé discordia.- en diente que-en'e-I-Bancó-de Tá-Trovincia se aW 
• „j yehíallp j-y el folló .qyé se dict^.sera ma- rá-a; nombre de: Xa Sociedad-: en-Iojsuce<vb tó 
; . pélable. ‘ La -designación de los arbitra” ña suma -de dinero que'ingrese a la saciedad
i .clores~oebérá exectuarse demro ese los sná depositada en la cuanta corrióme ¿enoa
'Jyrdiez días'de. producida la desavenencia, - na. - QUINTOfLa dinecdón y admin¿tración
J y el fallo -dentro.- de los veinte 'días sub* d6 Sociedad- asi como el uso de-la íprna
; .JjgMuientes, debiendo los arbitrad ores- sus _ ' _ - - *• - quería -Sociédad-s-e. dedicará a los ¿ego-

tancar y resolver en juicio verbal .con da. * social y bancaría; serán .ej&PGicios con 4guales 
V•’ -.Actuación.*de cm escribano o contador co” 
bRi no; Secretario, ~ Du^clécimat En todo lo j tar alternativa ’p" separadamente, 
ty Ene pxevis‘o en este contrato., se aplica- 
- tefá-n 'las disposiciones, -de la ley Nacional

*' J'súm^ro once'mil seiscientos cuarenta yliquidas qué iu-bieren se-distribuirán por par- tigua Sociedad como agente- oficial7 de Yací 
cinco y Código de Comercio, -— De

--. acuerdo á las'doce ^cláusulas que. arlt.eee* 
¿áen-íos otorgantes declaran celebrado' él 
.^presente contrato y se obligan a su fiel 

‘ , cumplimiento en forma; y con arreglo á
-■/derecho,.— Previa lectura ' ratifican .. .

las contratantes y finr&an como acos^ mún acuerda Todas las * cuestionen qu© gus_ --WCIWAD UB RESFONSABILTOAD LÍMXTÁ

la tíñdaú 'de ia-ü Ramón-W-Iá-NüByá 
Gfáh, dép&rtámeniG de Ortó'de 
cío,- siendo v&u domicilio actual e¿ báiíJ ■ 
Garios Feile^fini- numeró tremolen t ¿AiareTii^ 
y cgho; podrá cstabléoér \y
Cías’^n eua^uier pu¿tó déx pte y *déX‘*e£ifon 
je.ro.- TERCERO j Él término de dcrctcDhn ím la

tancar y resolver en juicio verbaLconda social y bahearia; serán .eja-cicios con'4guales .dos de mercaderías y'ramos generales,; tapie- 
Actuación.de cm escribano o contador co” dérechos por ambos socios, en forma xonjuñ- mentaciones- comerciales é'industriales, raima- 

^.SEXT0:'A <Jén, ferretería, baw y - anexos, ^ompra^venta 
fin de cada año se .practicará'un balance'dél 'de mercaderías-.enr'general, y especialmente,-a 
áctivo y. pasivo de la .Boci&dad^ La,s utilidades' Xa continuación de las actividades -de Ta -=a¿«. 

•- tigua Sociedad como, -agente- oficial- d e. Yací- 
tes igualesua c^da socio. -SOTMO.: Láis-pér • miento# Petrolíferos -FiscaX-es. y Baterías'¿Exide, 
diñas de la Sociedad ..serán soportadas por par . pudiendo además realizar Cualquier otra ope- 

’ tes. iguaies-, ateír&iéndúse eix dicha - forma todo Wión que emistituya\un -acto cíe conw¿lü¿ y - ‘ 
-gasto-que produzca la Sociedad. — OCTAVO: asociarse-para .ello .conjotras personas o eh- 
- La- liquidación de lá Sociedad, - Cualquiera sea - tidales, SEGÜNBOf' La Suciedad’ ¿ira-rá'coñ;lá\ 
s.u c-susa, ^efá pfasUc¿a por Xog socios de : - denominación de “LAUANDPS HERMANOS*’,

- - lumbre a an*e mí y Ua testigos don Err entre loa spdca durante la 4^dstenciá X?A y tendrá el asiento principal a© sus hegc»~
- - cestos C^upiloAga.-y don Alejandra A* de-la Sociedad, sú liquidaron u partición, xpw
jJ’fisiííendL vteinosj, mayofO- y hábiles;:„ck\ -* ’no ¡Miaren -'ser' resultas ¿e cómún aouer-do, 
> - cónoc-miíeñto: cloy.ÍK FUdáátadá' &sta\_ s-eran -s^n§tidás_ Gi eonoginñent'o y-decisión ds 
ñó<.e3critúra' en -arfé sellos "notariales .ñuiríé1 -* ?os -tribunales ordinario^ En 'conformidad de 
//■¿.¿s -diecinueve mil.©Qhodéíitós setenta- y - &artes se firma» *do¿ éjW¿Iares"de un'mismo*’ 
;D cinco y .correhtívas del diecinueve mil -< tenor. exria émd&d ñe:BaÍta,;a lo- catorce-
- ochociérítes ochenta y cuatro- el diecinue deí mtb de ue í9s5- . .. : Sort^nd de ño * -ó - i v

'■-Vé mü oetóm». ochenta y. Sr ____  / •> •» « >K» **£ J ,X™Í.’2 «, "I‘7

Í. T.; , . ..m?’- ’- ■?>--' - y ... j-- iV - ...ec^n^nzai-on. &© ■Ixbcuío rts-
~N’ WM ~ PB®dfR ÍBS®MOÍító. Ntn- sociales,-iWiéande, en • ía¡‘Un’

Sobre i/padoÓSextV^debb t¿Sé/' ^R<> siete, jüaüakdos nenu- y f8?fa°;o™ '
tGna—duración; Vale. — 'J. D. Martí- -Kí®- SOCIEDAD. DE RESPONSABILIDAD haStó W CÜARWt

■'■ ne¿. Dolores R. Blizóñ. M. W. ..'^«WADA.;.—.Ba la ciadas .áe-Salt-a, Repú- W->*1 Social ge- fija- 
CotfgrsoX rt* Ernesto ‘¿aópjñngo. —- Argentina, a los diez días-del mes de-

- -‘Á. Arismendi. ~' R. R.’.Arias’.-— Está 'Marzo-de mil novecientos.-cincúeiita y cinco;..
• :ej sello notarül; ' ' - ' anie/mí, Carlos Ronce M-artín.ez2 escribano,

-- ^'CONCUERDA con-áu matriz aue^pa-’ -a aI número-Diez, ,j tote
: - só- ame mí, dov. féó i— Para ‘‘Coktineíi- ' qüe-aI finaI Sa expresarán;‘oompar-ecen te se

tal Pen ™ Sociedad dé Responsabilidad Jfees' ñ-cn AMApO KWANDQS, casado eñ 
Limitada - expido el presenta testimonio P*y^as i^apciag cor» -dona D^a Vacile, don

-:>en lugar y fecha -debw -olorgamíehtQ:'.. »mo-UIJÁmos, ^asadq en. .primera^ _ . . K _ ._____  ___ .
Sobie'raspado: Ies-—o=—=d.=“f-*—a i Vale, nr-¿jC;3S con ¿ona. María Teresa Ab -Jala y-don ochenta, cuotas u-bl a n-ochenta’mil peses me-

’ ’ ; • RICÁR0G R/ARIAS AWA?a>G LAUANDGs; Soltero, todos-los emn’ neda nacional.-EL. REFERIDO ’g^
. ■ *” ' .-"-.Escribano de Registro \ . ementes argentinos, mayores de ^dadjtf&* 1NTHGAN pof tos -soéi^ Ccñ .el importe ~de a-tlt •--

- - _ @) 23 al-29¡-3l55,z an°s- ds Xa ®toad’de @an Bainón de la Núe*--' respectiva’Rentas "de capital ¿i la’BSeiedító’
va.Orán, capital cml Departamento de Orán .de @n Comandita ‘IrtúáffdQB Hermáne^ óue’tráhe- 

- - ’ -esta- provincia, ñábiXas, dé mi cónoCimlentGr fortnán pdr ¿té arto/ségúñ rés^Ita ¿Chalán
12-024 -* _ . . _ doy fe-, y XHCISN: Que- con- feche? veintiocho .de óe-jnveníaito'prdetWdo con fecha primero de -

7 Entre LUCAS GUILLERMO PAOWCO, dó-lhi Agosto de mil novecientos cuarenta’y Siete, se- noviembre d'ét. año :m gúrsn Agregado a^Ta 
-- citado- en la calle Riva¿avia. 1160 y-dGSS'EN gun escritura ps.r .tía anta eX escribano de és- Segritúra iiniédiátá anterior, .dé ‘diahlucíóii páf 

pJQUB GARCIA, domiciliado en Xíi salXe^ísn siyaad_^ojiKowio B,-Figuer^ cór^titu- c¡fI de 'speíettd, baí^cMnyf^ttóa qdt.-

-n la guiña' de CU A 
T&DÓIÉNTOS MIL jHSSÜS M-ONFU1 NAGIÓ ‘ 
NAL - dividido en cuatrocientas cuotas ' de Un 
mil pesos que quedan wcnptos enÁIájd^ 
giLánle proporción: por el señbr Mésto Lausn 
dos cíWto sesenta. chotas ó séan 'Cíéñfo 'sásm 
ta mil pesos,9, por el señar Amado LMküuw 
ciento sesenta cuotas o -ótente sésentu * - 
mil Wbosj y por éX s-eñür Añifáhdo L¿uandag *

Actuaci%25c3%25b3n.de
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a los socios con diez días de anticipación, por 
caita cei'tificadaó NOTENOS -El número nece
sario .para qu©' pueda funcionar la Junta, será 
el de: .dos- socte./Lo® socios que :np puedan^ 
concurrir a las reuniones, podrán ser repre
sentados en ella® por otro® socios o personas 
ajenas a la Sociedad /mediante'.; simple autori
zación escrita. DECIMO: En las reuniones qué 
celebre la junta se labrará un acta eñ el libro 
que se llevará a/ efecto, la que, previa apro
bación, ■ será. suscripta por los .socios- asisten
te®. UNDECIMO: -Las resoluciones de la jun
ta ®e_tumaráu no símgle macona de Vitos, 
computados ce ¿acuerdo a lo que establece el 
artículo diez y nueve de la ley húmero once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, sálve lo tlúe 
dispone en contrario estosEstatuto-5. DUODE-

yde CÍMO: La junta fijará la® cantidades que'por 
drán retir ai mensuaimente los &ocíos para fiut 
gasto® • particulares, con imputación a «us fes 
pectivas' cuentas* ' personales. DEOTMO TER
CERO- El treinta y uño de.octubre de cada 
año se practicará .un. balance del activo y. pa-.

'&vo' de la Sociedad y un inventario general 
el que sé realizará de acuerdo a las normds 
contables seguidas hasta -ahora por la , extin
guida Sociedad. en' Comandita “Lauandos líer-’ 

'manos”. El Balancé é inventario deberán'ser 
expreso' o tác^amente aprobados pór los s°~ 

cios dentro ueülo's treinta djas de cerrado ca
da ejercicio. DECIMO CUARTO: De- las utili- 

’ dades líquias resultantes de cada ejercicio se 
destinará un cinco-por ciento para formar -.él 

• fondo d© reserva legal;, esta obligación - cesa 
rá cuando el fondo de reserva alcánce al die2 
por ciento del capital. DECIMO QUINTO: La®. ' 
utilidades líquidas resultante® de cada ejer- 
ciclo, • hechas las deducciones que ■gprrespon- - 
dan? ®e repartirán; entre ío® socios en propor
ción a sUs respectivos- capitales; las pérdidas 
se soportarán en •-igual proporción^ -DÉCIMO 
-SEXTO: Producida la muerte, incapacidad fí-. 
sica, retiro volan^arm>' interdicción, Quiebra, o ' 
exclusión de alguno de ‘los socios, los restan- - 
te® resclierán’ la liquidación de la Sociedad o 
laci ntinuación de. la misma, con of sin los 
herederos del socio fallecido, en Su caso. DÉ- • 
CIMO SEPTIMO: La liquidación por. veiíci- 
mient-j de! término o por 'convención de los 
socios al efecto, se realizará en -Ta/forma y

- molo .que ellos, mismos determine v -por sim
ple mayoría. -DECIMO OCTAVO: Toda dudá 
sobre’-la- interpretación de elste contrato o di-, 
vergencia entre _Io®.- socios, o entre éstos y los 

^herederos de- alguñósí de ellos, de cualquier 
naturaleza qúé fuere y en- cualquier tiempo 
que se produjere, durante/la vigencia de la 
Sociedad o con motivo de la disolución de la 
misma, éerá resuelta por árbitro® arbitrado-^ 
res amigables componedores, nombrado*® ^uno 
por -cada parte - eñ litigio y un tercero que 

. nombrarán ésto® antes -de entrar eñ funciones. 
El Tribunal así-constituido tendrá las más 
amplias facultades y. su fallo ®erá inapelable. 
Los gastos y ihoñorarío'S' correispondientés se- 

' ráñ a’ carga exclusivo de la parte o partes ven 
cidas.’ DECIMO NOVENO: Para lo® efectos W 
este' contrato se tendrá como .jutisdicción úni
ca y exclusiva los/Tribunales de la Provincia 
de Salta, -renunciando las parte® a cualquier 
-fuero de' -excepción ' que’ pudiera Corresponder- 
ies/En conseouencfa, dando-por constituida la 
Sociedad de'Respññsabííidad Limitada “Lauán 
•dos -Hefmáiios’V'se obligan con arreglo a de-'

más . adelante . se referirá, QUINTO: Las- cuo
tas- de capital son libremente cesibles entge^ 
Ic-s socios. Sexto: La. sociedad será administra 

. da-por los socios don Ernesto Lauahdos y.don 
. Amado Lauandos, en el carácter - de Gerentes, 

quienes /indistintamente, ejercerán el cargo y 
tendrán la representación de la sociedad en 
todos sus. actos, con todas-las facultades ne
cesarias para obrar en nombre de la misma y 
condufL;r s ..s'negocios. Así, sin que esta-éñ-u- 
muahói/í ? imitativa, po-i’an: a.usta:- loca 
cienes ae servicios;, comprar y merca
derías; exigir fianzas; aceptar y otorgar da-, 
cienes en pago, -hipotecas, 'transí*-rencías de 

. i ::\‘i “ . adquirirlo Jicár'cs y -venderlos/ 
conviniendo las condiciones y precios, otorgar 
cancelaciones; suscribir las escritura^ respec- 

-. tivas; -verificar oblaciones, conslgnacióne1.
pósitos de efectos o de dinero, .cpbr¿i y pagar 
üeudas activas- y pasivas; realizar operaciones 

■‘banearías que tengan por objete retirar .los 
ci -pósitos Consignados a nombre de la Socie- 
ení, cederlos y transfrirlos; girando sobre ellos 
teda clase de - libranzas ^a - la orden y al por
tador; tomar diñero prestado * de. los Bancos

- de íá Naóión Argentina, - Banco Industrial de
- Ia República .Argentina/ Hipotecarió ^Nacional,. 

Brovpicial de Salta, de la Provincia d-c Cór
doba, Central de la' República Argentina, Es»

- pañol -del Rioyde la Plata Limitado de Italia- 
y del Rio de. Iu. Plata y cualquier otro Ban
co establecido - p que se establezca en el país, 
o de particulares y Poderes Públicos, y suScri-

' bir. las obligaciones correspondientes; descon . 
tar letras de cambio,-giros, vales, conformes 
tj. otras cualesquiera ciase de. créditos sin E" 
mitación de tiempo miJtLe cantidad; firmar le
tras Como aceptantes, endosantes, girantes o. 
avalistas, en negocios en que intervenga la So 
Citdad;’ adquirir, enajenar, ceder o negoriar-.de- 
cualquier otro modo, toda clase de papeles de 

crédito público o privado; girar cheques con 
provisión de fondos o en descubierto, por cuen 
ta de la Sociedad y a cargo de terceros; acép- 
tar adjudicaciones de bienes mueblé® o inmu^ 
bles, como *asf también otorgar y aceptar ce
siones de créditos, prendas. agrarias é. inscri
birlas, por las cantidades,' intereses, forma de 
pago y yernas condiciones que ajustara, sus
cribiendo las escritoras reíspectivas, así como 
las de cancelación en sircas o, conferir pode- 

" res .generales o • especiales de administración, 
delegando en >un tercero: las facultades prein
sertas y otorgarlos sobre. asuntos judiciales de 
cualquier ■ clase y jurisdicción que fueren, y 
realizar,, en-fin, cuantos'más acto® sean pro
pios de la administración, SEPTIMO: Los so
cios no podrán comprometer Úa firma. Social 
en ningún negocio ,o' asunto ajeno a la mis-

’ “ má y tampoco podrán comprometer su® firmas . 
particulares en prestaciones, fianzas, garantía®, 
certificaciones, ni- siquiera, ante..Ta:misma, so- .

’ ciedad, so pena de ser excluidos de la misma,
- sin que esto impliqúe -impedirles que garan&i- 

cen o avalen personalmente a la. Sociedad que 
representen respecto á terceros. OCTAVO; -La 
dirección .general de los negocios sccía-Iés esta . 
rá ’a cargo de uña junta formada per los tres 
.socios, ’ía" que-se reunirá en .sesión ordinaria 
cuando el socio designado al -efecto To estime 

c necesario y en sesión - extraordinaria cuando 
uno cualquiera de'los. ^pcios-lo solicite, para 
las reuniones, que deba realizar la = Junta -en .

z días no determinados de antemano, se citará

Ta misma todos Io¡® bie 
y pasivós/.de/la Socie- 

de

re.cho y

dad en 
acuerdo

So oí edad- í eñ Comandita - 
tenía, un activo . ¿e no

vecieñtoiíf 
tenta; y 
nedajña

transfieren a 
nes jy - créditos, áctavm

Comandita? f^audndos? Hera-ano-s”, 
al balance/’njienciónado. De. dicho ba 

dancé resulta qúe la
'‘Lauandos Hermanos”

sesenta y ocio mil cuatrocientos se- 7 
siete pesos con .cuarenta centavos mo 
úqnal y un pcnsívo de. trescientos'v^in • 

tiun^fmil novecientos ochenta y Cuatro peso® é 
con \yieii ítitres centavo< j moneda nacional sien- /. / 
-do síú -capital Ifquido,. por lo tanto, de seiscien ' \ 
tos quarénta y/seis mil. cuatrocientos ochenta 

iesos con diec
suma.de d

ochenta y cuatro pesos -

por Jo tanto, de seiscien

y- tr¿s
del ¿uáL

. mil Cuatrocientos ochenta1 pesos con diecisiete 
~ ©éntávóí

pitan ¿e

siete centavos^ deducido 
osciento® cuarenta y .seis z .

correspondiei te' a Ias cuentas de ca- >
: - ■ - - - - - . ■' As

Iqs señores Pelipe Lauandos, Alberto
Lauañdcs, . Carlos Lquañdos y. Nelly- . Blanca* 

quecíog compareciente^ 
a abonar -en -el térmi

Láuándq-; 
se han
2io de

constituyen resuIta ia>

de Córdoba 
comprometido 
hes años, obligación que toma a 

cargó Ii sociedad que 
suma d^. Cuatrocientos miT pesos moneda na . 
cioiial que es el capitil que. aportan a. Ia nue,.-
va sociedad.— El resumen de dicho activo y 

es como signepasivo

Ciento
ta y sí is pesos .con

treinta y Cyát

Activo Disponible: 'Cues/ 
ta Cor líente Banco, de -la Nación .Argentina: 

zo mil trescientos noven 
Duárenta y nueve ócenta- 

vos.- Fjo: Propiedades, inmueble®: ñQuinien- 
Suel*do®:. Cuarenta-mil ■ 

uenta mil pesos. Circu-
tos 'veinte- mil' pesos.

Rodado® ■> i- - ■ . ?Mercaderías: Doscientos mil novelen- ‘ 
enta y siete peso® con once-.centavos./- •

pesos’. ] 
lante 
tos ;ocíj

Cinc

venta ; 
s-ívoí: 1 
viudal

Exigible: Cuenta; a cobrar: Veintitrés, mil no- K 
1 tres, pesos* con ochenta centavos, Pa - 
xigible. .Qúenta; corriente de Banco Pm - 
dé' Salta, saldo deudor Veinticuatro f 

mil. trescientos och^ntí
dos centavos.
Cuatrocientos

ta centavos-. Cuenta a pagar f Doscien-

y tres pesos con cua 
Hipoteca:. Cuarenta y cin 
sesenta y do® pesos con

renta y 
co mil 
^incuer

’ tos ck i 
tavós. :

co mil veintisi 
Efectos por pagar: 

mil: cléntlo veintidós 
-vos. C;lenta Capital: 
Sociedad: - doscientos! 

■ trocien to® ochenta y

jéis peso® con once cen- 
Cuarenta /y siete" 

pesos cpn veinte centa- 
A abonar por la nueva 

cuarenta y seis mii^ua' ? 
tres pesos - con diecisie-

te 5 centavos . Capital dé la muéva Sociedad f 
cuatrocientos: mi! peso® moneda nacional.. En- 

rntariadog. figuran ios si-. / 
que se deciarán transfe

bienes inv*

ridós 
nos/ *

eno con todo 10 edifica-

- tre * lo
‘ guiént is - inmuebles,

ie pleno derecho, a ‘Táuando® Herma-'.. 
¿ Sociedad J de/Responsabilidad Limitada, 

a saber: -a) ún. tefio 
do/olivado y plantrdo en el mismo, ubicado/ 

ciudad ’ de ■
capital/ del- departamento/ .de Oran de 

está í rovincía, 'con 
•Pellegrini entre la® 
y QOronel Egües, dé 

en fia 
Orám,.

San Ramón dé la Nueva

frente a la callé- Carlos 
e a alies Genera! ' Güeme® 
i signada ; la edificación con 

el r .úmero -trescientosi’.cuarenta y odio el -
que mj

-te ;poi 
cuqnts.
dos1 ir.
Ia ■ qu 
te-® 1] míte<

ide: según tí tú

un fondo de
- centímetro^, 
.11 quinientos

li resulte- tqm 
Nortfe*,.

mentida Antolín Gr
Súd, propiedad de

•propiedad he don Angel Teje “

lo, treinta metros de fren 
ochenta y tres: metros', em 
o sea una superficie de 
únco metros Cuadrados, o / - 
ar dentro: de los siguien™
'propiedad de doña Ole- -- 

’á-majó o ®ús —Sucesores; ’. 
don 'Salomón Chain éw

res; Este,su cese
riña c su® sucésorés’ í . * - •i
Ilegri

; y Oeste, calle Cario® Pé .
i ai.. Nómencláti ira- catastral: parcela die-'.. ~

pasiv%25c3%25b3s/.de/la
suma.de


hábiOes y de mi conocimiento, por, ante mi, de’ 
que doy fie. Redactada en dos*.sellos- notariales. 

.números diecinueve.,mil ochocientos veinticua
tro y diecinueve mil'* ochocientos veinticinco. *’ 
Sigue a -la ■ de número' anterior que termina al

Ócampo, vecinos hábi-
-Ies,' a quienes-_ de ’ conocer doy fié. -Esta escri
tura redacta en ocho sellos^ notariales' numer - 
r.ados( .correlativamente ¿el -.catorce 'mil* sete-

- cientos cuarenta y do®, sigue a la--que, con el folio' v.cúi-ticuatro.— Raspado: Serta.— Vale.- 
húniero anterior, termina al folio trescientos dte'fvIONTERO.— JUAN BAGUR — RUBIN LE •
cuarenta y uno, doy fié; Sobre borrado: br.o—;A -VIN;— D. R. GAIMBÉTTA.-^-Tgo.. Carlos- -de

los' Ríos. — .Tgo. Humberto .Brizuela.— Ante 
mí: RAUL PULÓ. . - ' ’

e) 21 al 25|3|55 -

PRORROGA DE CGNTRATO'SOCIAE'

sellos numeráuos sucesivamente., el el seis mil 
trescientos 'cincuenta y uno al ^gqis.milteres-- 

’ cientos -cincuenta y ocho que • sello ‘y firmo en- 
el lugar _ y f e¿.ha de ,su otorgamiento.

‘. , e) 18'al.24|3¡55

■MODIFICACION’DE -CONTRATO

SOCIAL

. ' escritura anterior de Dirección General -de ■ fin 
~ - -múebies y. cerificados de Dirección Genral dé

'-Renta», 'Municipalidad ae San - Ramón- de la
Nueva Oran y Administración. d§ Obras-Sani-

•* tariás de la Nación,, que1 sesagregan a fia pre- *
sente, se acredita:'Que la Sociedad en Cóman’ - del -libro, veinticinco .de'.'Contratos Soiales.— 

,¿ita -‘’LauandoA Hermanos”-'y los señoreé Er-. Que por la cláusula'Tercera del-contrato so-
ciaI..sA fijó 'él término de duración^ de la So- 'folio 239 y 240,-asiento *'2.675 del'libro 25 de ' ‘
ciedadteiasta el.primero de Enero deí'año. mil. Contratos .-Socialesf ’en fio* referente a la'dis *

■ poner de sus* bienes y que los inmuebles- que novecientos noventa— Qu& a fin de dar cumplí tribución de - utilidades y pérdidas1' 'de la so-
-ciedad, la» qué a.partir- de la prórroga/-dis
puesta -corresponderán ’a los' socios-'en fia pro- 

.• porción del - cincuenta por. ciento para cada

^ciseis,- fiiátozaná ciento catorce/sección sexta, la hipoteca q faW deX Banco-Hipotecario Na- resuelto de- común 'acuerdo insertar en el con
partida’número trescientos -noventa. Titulocienáfi relacionadooportunamente qu©pes'asobre . trat’o social la siguiente cláusula: “TERCE- 
Correspondió a lá. Sociedad "en Comandita V el primero de’ los citados: ‘tienen pagados BIS «'.la Sociedad no podrá disolverse tQ- .

r~^ - é Lauandos-Héímanois” como aporte de todos los'' ¿a contribución territorial por todo el año encuí - tal o parcialmente, isin fia previa autorización--'
" socios que“cdncurrieion originariamente a íqr- jso y los srvicicé municipal y sanitarios al dia. .- ¿el. Ministerio de Transportes- de I? Nación'.

. mar le, según consta en la escrita^ de coas-- El suscripto escribano' de fia constancia Que .• £.-x consecuencia, los comparecientes declaran
-- titución referida 'más arilba" que se anoió, en no ee-ha'golleteado autorización para esta incluida en el contrato de la Sociedad ue Res

^---cuanto'a este- inmueble se re-fieie, aI folio transferencia a la- Comisión. Nacional _de 2o- . púnsab Jidad Limitada La Veloz del Norte, la
V ^trescientos -noventa y ano, asiento tres, del - nás dé-Seguridad por cuanto * las socios - (te cláusula “Tercera, bis” Qu© anteceje y subsis
V-\br° quince”- d.e Registro de ^Inmuebles 'de “Lauandos Hermanos” Sociedad de Responsa tente ¿ y sin modificación las-demás cláusulas

.-T^íOráñ.— Este - inmueble > reconocer una hipo-.’ bilia-d Limitada son fias- mismos 'titulareis a.c- . del contrato social.— Leída y ratific ida tejí-
JÉk té£a -eín-primier--término a favor-del Banco- Hi tuales jel-dominio.' Su-pocastancia, leída y ra- mal-, los comparecientes con.fios testigos, don

' ’potecario Nacional, originariamente por la su- tificada, la firman como ^acostumbran hacer- Carlos Ríos y don Humberto' Brizuelá, vecinos
uña. dé cincuenta mil péisos jmoneda nacional, lo por ante mí y los testigos -doña María G. hábiles y de mi conocimiento, pbr, ante mi, de"

.-/^reducida a Ta fecha del'referido-/balance de- Vázquez y Vicente
‘’^Ta sociedad en comandita “Lauandos Herma-
I /nos”/ y ‘siegún consta ©n'el mismo, a.la su- 

' t ’ájjjt de-cuarenta y cinco mil cuatrocientos, sé-
■ ' jsenta *y dos pesos cincuenta centavos, consti- 
. .j. /tufda el veintitrés' dé - noyiembré de mil ño- 
^vivécientos1 Cuarenta, y^ocho, pór. escritura 'otor- 
Tj./gada;.ante el escribano don-ATbertb Ovejero güero y Ed; M. Vale A. Lauando. R. Lauándo.

' .’PdK que> se .inscribió áfi folio trescientos no- A. 'Laiuandos*. Tgos. M. G.' Vázquez. Tgo. V.
-venta y dos, asiento cuatro del libro quince. Ocampo. Ante mf: RONCE IvL.Hay-.uh sello.-

A. -dé Registro' de ..Inmuebles .de Oran, hipoteca - ' o O N. C .U E R D A- con su matriz que pasó
- . que la sociedad qúe1 se constituye por -este ac- ante mí -y queda en este Registro- numero*

“ " - to tema a su caigo, b) Un otro lote -de te- \ , „ T .
^■M^rreno 'eon todo- lo edificado, -ciiavaao’ y. plan-: • 
* ’t tado en *el 'mismo, «ubicado ■ también- éñ- la-ciu-

: dad &£-.San* Ramón de la Nueva Oran, en la
r ” iñtéi’sie’cción de fias1' calles Carlos Péfifiégrini ’y^.
./ a- '/España,, él que mido: treinta-y _un’ metros cua 
' ? ‘renta y siete centímetros sobre la calle - Gar

ios PelIegTini o lado Oeste; ■ treinta y ciñió -
- . .metros en. el contrafrente o'fiado oeste,, por- 
;' ' treinta metros en el _Iádo Norte- y veintisiete

’ ''metros éñ el-nontiafrente. ¿. lado oeste, por ■
■ --------do Súd, -sobrei la . calle* España, o sea una síü- -
1-' perxicie- de' miR Cuarenta y tres’ metros seten-”
, ta - y ..cinco' decímetros' cuadrado!©1;' limita: al^ N9 12020

'Norte, con propiedad" de dou Julio' Cornejo, ©. SIETE: En i-a otead, de Salta, República Ar-
- ®us sucesores-; al Sud, con la cal-te España;' 'gen tina-, a 'diecisiete dias" de /Marzo de mu-
" al Este, ¿con-una fracción qué formaba-.parte- vecientos- cincuenta y cinco, ante mí RAUL H. (i_ . _ . , n .

de este mis'mo ,inmuebléy aué^se -reservaron FULO, Escribano Público titular 'del Registro ’ y—ac espomaoi iaaü
los antegüo’s propietarios. señores Alfredo An- numero meciocno y testigos que ai ¿inai ,-se ex

- *gel ^Agüero y Edmundo Agüero, y-al Oeste, presarán, comparecen * los señores: don JOSE
L* con calle Carlos Pefilegrini. Npmencfiatura ca MONTERO,, argentino; don JUAN BAGUR, es/

'tástral:-parcela cuatro, manzan‘a’ ciento die- pañol; don”RUBIN LEVIN, argentino -naturaliza 
cióchc, 'sección-sexta partida ""

;. - diecisiete. Título'. Correspondió’ a fia Sociedad .
en Comandita ^Laundos TIermanos 1 por com- ^9^ '®h primeras nupcias., mayores^ de -edad, cOn

- •- Jira que hizo* a'los'-señores--Alfredo Agüero y ’ domicilio epecial én-Ia calle-. Veinte de Pebre
t ‘ ro número. seiscientos, treinta y uño de esta

Admundo Agüero eT veinticinco- de Septiembre - . ~ . . _ - . ' . _ . - . x
-- de míX novecientos cincuenta yterno; la escritu oiudsd, hábifié¿ .a quienes-de eonccer’doy fé-

ra'se' otorgó ante”' la escribano- de está’ciuciad y dicen-Que- son.' actualmente _los únicos'so-
: doña Glide’González de. Morales?Miy y . ¿les componentes de la Sociedad, de Responsa

__ ge inscribió-al folio veintiuno, asiento .uño del.’ bilidad Limitada £CLa Vefió'z -del Norbé', según
.libro veinticuatro" de Registro de-Inmuebles de resuda dé la. escritura de prórroga' de contrate- -
Oran. Certificados:- -Por el certificado número - y aumento'-de capital paseda ante el suscripto- 
mil cuarenta y siete, de' hoy; agregado a fia ■* escribano afi: -folio doscientos cuarenta y -cuatro- 

de’-mi protocolo del año-mil- novecientos • cin ; 
cuenta y tres e in®cripta -&n el -Registro Públi 
co de - Comercio el veintjdps -de Mayo del mis 
mo ano, folio -cuatrocientos treinta y tres,- a-sien 
tó número dosAniI novecientos cincuenta y ocho

.¿ña -“Lauandos*. Hermanos”- 'y los señor-efe Er-. Q'ue por la cláusula "Tercera del-contrato so-
-r.esto Lauandos, Amado. Lauandos y. Armando
-LauandOs no -se encuentran.; i-ñhib¿áQS''para. d-is .. ciedad "hasta el. primero de-Enero deí' aña mil. - Con tratos-.'-•Sociales f en lo •* referente a la'dis

* se transfieren por 'este acto, inscripto a "nom- miento,, a- la resolución número ochocientos
-breé de .la sociedad-en comandita-- “Lauandos " ochenta-y dos .d-efi Ministerio dé -Transportes de 
¡Hermanos” no han sufrido -'alteraciones en -el/ fia Nación, de’fecha veintisiete d& Seulembre

' dominio, reconociendo;^como únicos gravamen, ’der mil novecientos cincuenta y cha7'0, han uno.

ciédad expido este-primer testimonio entecho J — — - .
N? 1S021 — PEORB0GA DEL CONTRATO SQ ' - - 

’CIAL í?EMILIO ÉjSTTVI . SOCIEDAD/lDE ’ 
‘ ESPONSABILIDAD LIMITADA7’ Y MOD1FI ’
CACION DE UNA CLAUSULA: En fia ciudad 
de Salta-, República Argentina, -a los diez y seis - 

' días dei ñies .de niar2o de mit novecientos -cin 
cuenta y'cinco, Ios señores EMILIO ESTIVI/ ca 
sado en-.segundas nupcias, con- domicilio en la ” 
calle- Alvar-ado «número "mil cincuenta y austro'

- italiano .y. TRIESTRE-DIMARCO casado enpri . 
ESCRITURA NUMERO VEINTI— . • dieras- nupcias-,-.domiciliado en la 'calle Rio'ja

. - húmero cuatrocientos treinta y Cuatro, argentino ' - 
ambos comerciantes, mayores de edad, capaces

- el- carácter dé únicos socios de. la - sociedad
FULO, -Escribano Público titular 'del -Regístro .. .

■ - - ' - Limitada”'-constituida mediante instrumentonumero-xueciocho y testigos, que ai final-rse ex ra . • ••• u —
7 ’ privado de- fecha .10 de -Marzo de. 1950; inscrip 

ío .en el Registro Público de Comercio al folio
. 394,, asiento 2857, del libro 24 de Contratos So ' 

mil-doscientos- do y don -DaLMÁCIO REINALDO GAMBE— cíales, ' CONVIENEN:- PRIMERO: Habiendo— 
--T TA,- ai gemino, todos los comparecientes casa _ vencido con faena primero de Febrero del año 

en curso, el plazo de* cinco años,‘pactado por 
Io¿5 socios al' constituir la sociedad, de mención- 
PRORROGAN- dicho plazo por cinco años más 

/a partei <el cúa primero de Febrero del co- 
ri-iente año, a cuya fecha retrotraen todo» los 
efectos d^' la prórroga, ratificando y -confir
mando los actos ¡contrates y demás obligacio
nes contraídas- por la sociedad durante el lap

* so \comprendido entre el primero dé Febrero *
- y aomenttf-de capital pasada ante el suscripto- ho.y; Queda ege modo. compIement“. . 

da fia ^cláusula primera del contrato consti- 
’^L] tí Vp-.

SEGUNDO: Modificase -la:cláusula sexta del 
contrato y sexto del contrato de cesión y mo 

- dificación' -celebrado’ .con fecha veintitrés de 
. Enero de 'mil novecientos- cincuenta y -dos* ins- ' 
crípto en’ el Registro público de- Comercio, al

ciaI..sA


-ftttíA, MSffiCr ffá fifi -tíí§

’ TERCERO: Agregan al final de la cláusu 
la quinta del contrato constitutivo,. lo siguien 
te: “Tanto la asignación mensual como otros 
-retiros- podrán ser aumentados siempre q,ue 
así lo resuelva la asamblea ¿e socios, la que 
fijará las cantidades- é imputaciones'’.

CUARTO: Quedan vigentes todas las esti
pulaciones- contenidas eñ el contrato social, así • 
cómo las modificaciones introducidas e a e I 
instrumento de fecha veintitrés de Enero " de 
1952; que expresamente no se opongan a las 
consignadas- y. dispuestas por eH presente con
trato J

■ Pa-a. 'todos los efectos legales y coatractua 
Ie3 so firman tres ejemplares do un mismo 
tenor, y las- copias para archivo y publicación; * 
en ¡elT^gar y fecha ut-supra,

".EMILIO .ESTIVI — TRÍESTRE DIMARCO .
■e) 21 al 25|3|55. -

l -TO” situada éh iésfe Óiuíad en la- casa de dóñ 
l General Perón, número 589, a favor de doñ 
i ROBERTO EDUARDO- PEREZ, continuando 
i la nombrada- sociedad con lás. cuentas - a co 
j brar -y a pagar.—-Para la oposición, a esta 
, _ Escribanía de Registro calle UrquiZa número

434 teléfono. 3144 Salta— HORACIO B. FI- 
GUEROa Escribano « ' .

e) 21 al 25I3|55

. CONVOCATORIA DE
ACREEDORES

loT.-' 1209 — EDICTO: — El Sebor Juez en 
Civil y Comercial, U Instancia Nominación, 
Dr. Rafaet'Angel Figueroa, en los autos ca
ratulados : CORDOBA, Patricio Martín,- Con- - 
vocatoria -de Acreedores, ha resuelto prorrogar 
la fecha de la ¿.audiencia de verificación.-de 
créditos fijada anteriormente parq_ el 28 del 
corriente, para el día 9 de MAYÓ próximo a 
horas diez, lo <Que el suscripto Secretario ha
ce ea.ber.

--SALTA. Marzo 18 de. 1955.
E.’ GILIBERTI DORADO ' . ' "

: Escribano Secretario
e) 21 al 303,55.

ha resuelto:. -Declarar 
a Don 'Moisés Yar&de;

5 Nominación
¿stádo’ de quiebra 

lá retención qa tod¿-Ia có-?responden 
olar y telegráfica del fallido; intimará 
Tos que tengm bienés y documentos’ /

meréio
Cí< 
orde^ ar
cía épisl 

\a todos
del fallido para <u-é los-pongan a disposición7 
del Sindico’ bajo Tas peñas y responsabilidades . 
que con espondan; prohibir hacer pago® o en-' 
tregah da efectos-■ ar fallido so pena a los que 

' lo hi£iei

cuas y responsabilidades

etn -de no quec ar exonerados en virtud
NEGOCIO - pagas y en bregas,.."-'de las .obligado-

N9 12036 — Transferencia de Negocio:
Se comunica'- al comercio y terceros 

en general que en esta Escribanía sé tra
mita la transferencia del negocio de al-, 
macen por mayor y menor dénominado 

La Estrella” ubicado en esta ciudad ca 
lie Urquiza esquina Ituzaingó N9 201109. 
Ven-de Ensebio Bautista Cermeña, domi
ciliado en Vicente López N9 478. Com
pran: Ricardo Gutiérrez; Ricardo Gutié
rrez (hijo) y León EcKazú, domiciliados 
en Sarmiento N9 431. Pasivo a cargo del 
trasmitente» Rara oposiciones y reclamos 
en esta Escribanía. Mitre 473 — Salta.

Salta^ Marzo de 1 95 5 •
Roberto Diáz ___  Escribano . Público

a e) 22 al 28I3I55.L .

N* 12011 — CONVOCATORIA tfÉ .ACREEDÓ-
. EtóS.— ' - ' . •

En la convocatoria de acreedores de Hogar
S.' de R. Ltda-—. con domicilio en la calle Cór 
deba N<? 772 -d© la Ciudad de Salta, el Sr, Juez 
de Comercio P Nominación ha resuelto: de-‘ 
signar- el día veinte de Abril próximo a horas 
diez para .que tenga lugar la junta dé verifl-* 

’ caci-ón -de créditos y fijar un plazo de -quince- 
días para presentar al sindico designado Sr.
Daniel H. Villada co-n domicilio en Ia calle4 
Florida N? 589 Ios,. títulos justificativo^ de ioS. 
créditos.—- Lo que el -su<scrito- Secretario hace.

- saber.—
E. GILrIBERTi -DORADO’ Escribano Secreta rio 

? 'e) 18 a-1 29|3¡55. •

. CESION DE ACCIONES

12026 CESION COMERCIAL: ’ 
hace saber, por el_ término de Ley, 
el “suscrito Escribano ‘de Registro, se tra 
Ia cesión de acciones que tiene don ER

que
N9

-Se
ante
mita
NESTO RALLIN, en la SOpiEDAD-UOLECTl

- VA COMERCIAL E INDUSTRIAL que ¿ira 
bajo la razón social de “RALLIN Y RAVET

'..ASAMBLEAS '

ríes que
- sa; '

y pertenencias del fallido; señalar el téfmi-’^' 
no de-veinte días, para que Tos acreedores -pre “ 
sentón al Síndico designado Sr. Daniel H; Vi- <" 
Hada con domicilio en .Florida _N9 589,-Ies-".

. títulos ‘ 
la audi 
ximó: a
.junta-d, s- verificación y graduación de créditos,-* 
con J-a prevención de que ésta se celebrará con 
los que
mero. -

••saber. -

tengan pendientes a favor de la nía. 
; .qrdif na-r la ocupac ión de todos los bienes

‘.í justificativos <’
iíncia del veinte y ¡nueve de .Abrir pró 

horas diez, p

de sus créditos, y fijaj^-

ara que tenga lugar la

concurran a eEIa, sea cual fuere el nú¿-
- Lo que el suscripto Secretario hace.'
- Salta, -Marzo H de 1955.,

E. GILIBEim -DORADO ‘ - •
- Escribano Secretaria. - '

- ' . e) 21 al 30|3|55.-- ’

cN9 12030.— Transferencia -de Negocio :
En cumplimitnto de la Ley Nacional _ _

N9 1 1 .867, se hace saber que don Joan de Re 
Nolbérto-BagUr, tramita la venta de. un 
negocio de su propiedad, almacén con 
despacho de bebidas^ubicado en esta ciu 
dad en la: Avenida San Martín N9 1597, 

-a favor de doña’ Jolia Cruz de Sajostri,' 
sin pasivo. Oposiciones ante: Ju|o Raúl 
Méndía. Escribano.. Mitre N9 398.

. . ' e) .22 al 28|3|55. -

O M E H

N9J12* 031 — <áCoj istitüción' de Sociedad ' 
i¡ >ponsabilida¿. Limitada, Hilal. Her-

, Aclaración.
rgé Hilal, E
al, dejan constancia por internfe" .«

— Los abajo firman" V 
nesto Hilal y Bernár--

VENTA DE NEGOCIOS •
N? T20^DE NEGO-

' CIO: - '
\ Se ■ hace saber, por el término de Ley, que ' 

■ante el Suscrito -Escribano de Registro, se 
tramita la venta del Establecimiento Comer-, 
cial ubicado eh esta ciudad, en la calle Es. 
paña número _646 de Bar y Billares de: propie
dad de don BUJÉI U0HINO., p favor de Tos 
señores. ANGEL CUCCHÍARO-y «TOSE RUS- 
SO REDAÑO, haciéndose cargo el vendedor de 
las cuentas á'cobrar y a pagar.—’ Para lá upo 
sición- a esta Escribanía de Registro, casa, ca
lle Ür quisa 434.—- Teléfono 3144 Salta— HO
RACIO B. FIGUEROA;— Escribano

e) 21 al 25[-3¡55‘

manos 
tes,/ Je 
do ;Hi , - . ~
dio-’ d s la presénte publicación,- que la . 
Sociedad" de Responsabilidad LLLl_ L
cñyia < onstitución s-bgún el respectivo con - 
tratjo j ii • . c-i i i
teñido 
lo que: 
cial¡ d 
-ha, ¡s-id 
ro ele 
nesjto

Socied;cid de Resp<>nsabilidád Limitada .

por ellos sus 
lugar el día 
fue publica

cripto, figuraba haber 
20 de Enero de I 955/ _

_ r _ __ _ .do en el Boletín Ofi-J 
:lv 9 al 15 de Febrero de -1955, 
_ ____ _ ente el--día 6 de Febre- .o efectivame

1 95 5. Firrá ado; J orge Hilal, Er— 
Hilal, Bernardo Hilal”.rdo Hilal”.

22.al 28¡3i55. -

N9 12040 —- SOCIEDAD UNION 
SIRIO LIBANES A - ‘ 

“CONVOCATORIA”
- De- conformidad a lo dispuesto pór los

o __:_______ _________________ . __ _

' .EDICTO. DE QUIEBRAL. f - 
N'> ixteá — QUIEBRA: — En. ei juicio de quie 
bra dc.l Sr. Moisés Yarade,- el Sr. Ju.es de Co

HABILITACION /COMERCIAL'

EDICTO.: En el juicio 
"‘Quiebra de José~ 
el Juzgado de 4ta

ez de la causa ha dietado la siguien 
> elución:: “Sal
5TOS . . . .
ELVO-. .: r

como com
, en los diari__ _ T____ _____
e”.— II) Cupiese, notifíquese y re

Fdo. ~ ’

RE
12046—

Sr. Jus 
te res 

• Y VL
RESU 
tacíór 

^Daijer,

poñgcLse.
WÁL DEMAR SB 
tario.__ .

Dajer”, que tramita en
Nom- Civ. y Corm el -

Ita, Marzo 1 7 de . 19 55
CONSIDERANDO^... -

I Conceder lá rehabili 
creíante¡al señor José 
ios ‘/Boletín Oficial” y

Dr. Jorge L. Jure 
IESEN Escribano Secre

e). 23^al 25j3l55

arts- 23, 24 y 25 de los Estatutos Sociales 

se cita a .todos los socios de la Sociedad 

Unión Sirio Libanesa de Orán a la, 
ASAMBLEA. GENERAL' ORDINARIA

Que Se realizara el dia 27 del cte. mes 5 

de IV í 

cálle
^guíente:

arzo a horas 17 en el local "Social,

Eva Perón 355, para tratar el sr



PAG IWé ' • -- AWArMASZO «asm . .. ... ' . ' BOLETÍN' OFíCIAU.
______-   -  -=-'■ í=í=r-ÍS'..’-Jt?=í--2±.^í¿=^^rr_-í^r.-=—.

; ORDEN DEL. DIA .' . ’

_ |9'_^ Consideración y aprobación de la
7 - ■ Meroria, Balance'e* informe del Or-

- 5T- - gaño de fiscalización, correspbndien 
<. ’’ . ' te al ejercicio cerrado el día 28 de

febrero ppdo., -
—■ Elección de úna* nueva ’ Comisión . 

A - Directiva, por terminación de man-
\ . dato *de la actual.’* ' - : -

7 N9 -— Designación* de* dos sócios para 
qáe conjuntamente cqn el ^Presiden 

A; 'te y - Secretario firmen el /Acta. en • 
-'y' representación de la Asamblea 

/. La Asamblea-*se celebrará en el día, 
A lugar’y* hora fijados siempre que se én 
\;-cueñtren presente la mitad-.más uno-de. 
//Tos- socios - Activos con derecho a: voto, .. 
A^pañsdu'rida - una hora después de la fija 

J - da¿- sin que hubiera quorum; ** se celebra 
• •- rá la Asamblea y. sus desicioiíes serán . 
3 ..'válidas cualquiera sea el número de los 
/ cSocios Presentes.
.:"ENOTA: La elección.de ' autoridadesxse 
.-. efectuará -por "listas - completas oficializa
- das por la'Comisión Directiva con tres 

días de anticipación por lo menos a la fe
X,...-cha de la Asamblea y visadas--por la Ins-- 
CCpección-'.cL-Sociedades. . ’

.ALFREDO, ASTUN -Secretario-. 
CARIM ABDALA. ¿Presidente

.- * - ' ’ /’• " e) 23[3|55 ó
.<//'

conformidad a lo dispuesto en el articulo 
32 de nuestros, estatutos, sé 'cita -a núes--

- tros consocios a la.Asamblea-General Oí"
- diñarla, que -.se llevará' .a cabo el día 3
de Abril del- corriente áñó., a horas .Q; en 
su local de Leguizamón. 33, para tratar 
eLsiguiente Orden-deL Día: * ■
. f9 . —- Lectura acta anterior.
29.—- Bcdanee total , ele . Tesorería- 

Informe .O x g' a ñ o? de Fiscaliza
ción. y .
Memoria. ' ’ ’ ■
Renovación total de C. D.. 
••Designar'’d-oa consocios' para fir 

. . .mar acta -anterior.-, “ ’•
FeTirdn Abmcáit© - Gilberto- Fernández 

Presidente-. - ’ Secretar id .
■ ,e)-. 22 .ál '28{3|55. •

Nacionales- con -asiento, -éh' Salta/ que < se - 
regirá por los presentes^'estíitutój y por 
la ley.-I I- 388, en todo *lp due -no.hubiere 
sido - pxev’sto en Jos misólos-’ - ARTICULO 
29.—7a sociedad tendrá por-objeto fa~ ~ 
cilitar el abastecimiento ¿ara consumo ‘de " 
artículos de primera -necesidad// genera
les a los precios más posibles-
entre todos ¿sus integrantes,- como así tám 

- bien Eirtí-culos de uso y del hogar. ~— AR 
’/HCULO 3®.^— La duración de lá .sppie" 

\ - dad. es ilimitada," y- el•-domiciliplegal. es
ta ciudad de -Salta...-TI 1‘UlJ3 11.*"—•:D@’ 

socios § ARTICULO -4L — Podrá ser- - 
■socio de esia^Góoperativa,' todo aquel que - 
.pertenezca al personal* activo ' o.- jubilado 
,y les derechos’ habientes' de los. mismos, 
de los‘Ministerios Nacionales, con asiento, 
en la- Provincia de Salta, que acepten, los 
p.reséntes• estatutos y reglamentos'-¿ocia-, .

■ lea yno ’ tengan-' intereses contrarios-, a la 
■misma. —‘Los: menores... de más de .1 8 
años, de edad . y las.¿mujeres casadas po“ 
drán ingresar sin autorización paternal ni- ’ 

. -niaritaby dipóner por sí ■solos.de su ha- 
befe' en-,-ella. ARTICÚL© _S9.~?. La 

■.Cooperativa podrá'. -asociarse con- -otras 
Cooperativas para formar una federación

bajo y : . 0 _ ' .- 7 2 ’ . ración-- de jCóoperativas, ya existentes, 'a
- 'HíB'condición/de conservar 'su autonomía é

QJBSOTHJN. Griü, OE ASSTBHCIA SOÍOÁI. independencia. ARTICULO &>.— Son 
.. derechos y. obligaciones de los socios: a.)

Suscribir. - o integrar 'úna acción .por lo * 
... - menos b-L Observar las.- aisposicrones de.'

-• \ 5 ■ " - estos • Estatutos'Jo Reglamentos, y .acatar
T®. w k ^!piuem^dé:^s Asambleas ymel .

- v - CMseJ°-A^mistracmn; -c) Ser-elec. .
■ • - ■ ' ’ tor; y designado -para ei desempeño ' de*

ds cargos administrativos y de fiscaliza- 
ción jd) Solicitar, convocatoria-de Asa.m- - 

_ bleas. Extraordinarias de/-' acuerdó-. al Ar“ - 
_ tículo 289, e)- Utilizar lós /servicios de la 

Sociedad. A¿<í £CULO 7g.—— El Consejo- 
rpódra. -excluir ai socio? a) .Por'incumplí- 

. rniento a*. los estatutos y reglamentos, de
bidamente Comprobados y de. las obliga” 
dones' contraídas con:la Sociedad ;-b) Por 

' cualquier acción que perjudique al ínter 
' tés ^social, -siempre que de ella resultase 
uha lesión patrimonial;-c) Por cualquier 
acción, de la que. resultase un- perjuicio 

~ 'moralf siempre-‘que * así* se decláre" por. •_
- . dos terceras partes del. Consejo/ — En - 

todos los casos el socio /excluido.' podrá 
.-apelar de la; rhedida .'dentro - de do trein. 
ta-días de serié notificada, -ante la^Asam

. Elea ordinaria- o ante ■ laf solicitud^.; siem-- / ■ ■. 
pre-que'la' petición/fuese apoyada-vor -éL 
5 % de los socios por lo menos. Cuando 
está apelación sea para antes de la Asam-

. blea -Ordinaria deberá ser representada — 
coa treinta, dias de- anticipación a los,

- efectos • de que/él asunto- pueda ser in" 
chiídó. en la orden del- día. — TITULO- ” 
!II~’* -Del capital socfeL ARTÍCULO 8® 
El capital .social .es' ilimitado y constituí 
do por acciones individuales, transfenbles 
y .ifoiñmativas de DOSCIENTOS PEá’O'S ' 
MOHEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL, pagaderas -ah suscribirse o en cuo
tas’-cuy o‘plazo fijará el Consejo de Ad- 
nm/H-stración.<;La '.transferén'óiá.' de.áccióv-J - 
nes,'-que .requerirá la autorización previa-'- '

4° 
. ‘ 59 
. - 6*

PWDM¿.DS LA- B^OWa-.
-.DIRKGOXO^ GSOSlgBMi ID®. FBMSSA

. SUB-SWKlITiA^IA DIS IWWBS^OXOí^S
■ Son nwmw ks ^i^anos w '& W^íL 

’eias. can kOe^h.W-
■ s-eMo& destina U-BÍMiüüIíM /G®<^A£¿.DB _ ......
. ASISTlSNCíIA SÓ’GIAL M-SecratasM.de’Ts¿- :’’de ■Cdo-P.éfativas’*b ■ adherirse’ a. una fede- .

- N9 12039— CÍRCULO AGUAR AY ' 
//-AGUARAY^ (SALTA), _

'•7' . Se invita a los. señores Socios a con* 
recurrir a la Asamblea. General Ordinaria, 
//• a realizarse el día 10 de^Abril de 1.955,

eh la. Sede Social de. este Círculo, a h o-
•-tas 18,-pará tratar la-siguiente: __

— Lectura de la Memoria Anual, Ba 
-y lance General, cuenta de Ganadas

. - y Pérdidas ■ é Inventario. • s - .
__  ,. . .pubffea-GíúB ;<a Íos 'stíscI -íleBs . 

firmar el Acta; juntamente con el büa: ^antr&íaaa pt?r Joa intoxica a fin de
. salvar swIquW
. que se’ Lubwe 1 > :

2 9 —— Designación de dos Socios para
1

í / - , Secretario y Presidente.-
. Se recuerda a los señores Sócios "que. 

A- después de una tolerencia. de media Kó“ 
ra, la Asamblea- se efectuará con. el nú 

.. ‘ mero de Socios presentes ~ _■ . . ’ —
LA" COMISIÓN:- ' < -’ '• " -

: </ , . .' e) 23|3 ai‘. 5|4|55 : ' De _w<o.<tóáa >:0 d<- LI|71« jgá 
oi>¿igB-tGrM la pubféóaélún este ^olétfn- de* 

'Ic^'baMneef trímestoles, In® que ,ds
3a x^ifió^lon .^sts^Iréída por el-Dm^t© ZF' 

a A Ué£. . c¿el ¿i¿ clv-

.- $

* ' N9 J 2038 — CLUB ATLETICO SAN
ISIDRÓ7 / - _ ' . - . - -*- ' *

- ~ Conforme .lo establecido emel Art. ,42
de- nuestros Estatutos, cítase a los- señó ~ 
res socios a Asamblea General Ordinaria, • .• 
para el día 31 de Marzo de 1955 a horas 
2 1. en el local de la calle 9 de'Julio 74 U

> ORDEN DEL DIA
•’ 19<— Aprobación dél acta,de.la Asam- - \ ¡qo '] 2027" —- MINISTERIO D) AGRI 

blea anterior ’ ‘ ’ CL'LT URÁ Y GANADERIA/— TESTI
29 — Aprobación Memoria y Balance .MONIO DEL ESTATUTO DE LA Cpó 
t - del Ejercicio .
3° -—■ Elección Comisión/ Directiva "
v * "Organo* de Fiscalización 

Campó Santo, Marzo de 1955. . 
VF.DRO MILITELLO--Presidente-- - - 
’V/ALTER GOMEZ Secretario 7 

. . ' * e)/23 al 3V|:3:|55 -

y

N® 12035 — Sociedad? de.-.Obreros AÍ- 
brnífe *y Aviesos Sochi CujtaxL; D e-

FERA7-IVA’DE CONSUMO DEL PER- 
■SONAL'DE MINISTERIOS NACION A- 

'• LES ILIMITADA- DE'SALTA. 7- “TITU • 
LO I— Const-ilbción^ Objeto* duración y 

ARTICULO -1® Bajo la. deno
minación de, “COOPERATIVA DÉ CON 

’ SUMÓ DLL PERSONAL DE MINISTE
RIOS nacionales limitada”t cons 

-.•titúye&e una sociedad'cooperativa de con '
Bumñ-entre el personal • dé Iqs Ministerio®

elecci%25c3%25b3n.de
%25e2%2596%25a0solos.de


sam, ,'s -as wss PÁG/I >:W

y atribuciones dei Consejo de Administra 
ción: a) Atender la marcha de la socio 
dad y " cumplir - y ' hacer' cumplir los pre-1 
sen tés estatutos;' b) Nombrar’ ál Gerente 
y personal necesario» señalarle sus debe” 
-res y atribuciones, fijar .sus rémimerácio . cepejón 
ries y exigirles, las.garantías que-crea con- 

-veniente, suspenderlos y despedirlos; _c) - R]ÁaJ
Establecer y acordar los servicios, y gastos 

. de Administración y .formular los regla 
montos ■ interños • que se someterán a la 
asamblea y' a la aprobación de . la Di
rección de Cooperativas del Ministerio de

< Industria y -Comercio de la Nación; d) 
Considerar y resolver todo, documento' 
que importe obligación, de' pago- o/con- 
trato qué obligúe a: la Sociedad; e) Re” 
solver la aceptación o rechazo de asocia 
dos; f) Autorizar ó' negar la transieren 
cía de acciones; g) Fijar los precios de 
ios artículos -que • adquiera para proveer 
a los socios; h) Tomar dinero prestado;

■ del Consejó, no’se. permitirá. cuando fal
tare menos- de .15 días para la celebra
ción de la Asamblea , de socios- — AR
TICULO . —- Los títulos de- acciones,
serán, tomados de un libro talonario^, y 
extendido' en números progresivos de or 
den, firmados por el Presidente, Secretar 
rio y Tesorero. .ARTICULO 10v —=Las 
acciones quedan afectadas como mayor 
garantía de las operaciones que su titular 
efectúa con la Cooperativa. -—'Cuando la. 
Cooperativa no pueda judicialmente ha
cerse íntegro pago de su crédito'* contra 
un asociado, dipondrá dei Valor de sus 
acciones. _  En el caso, quéi,resultare un.
remanente despüés de C haber satisfecho 
los intereses, gastos y costas del juicio,

■ le será entregado al interesad o» —--AR"
' TICULO 11?.— En. caso de fuerza ma
yor, como ser ausencia definitiva de la 
zona de influencia de la Cooperativa, ex 
pulsión o fallecimiento, etc. el socio o ___ „z .______________
s__i derecho “habientes podrán re” - solicitar préstamos del Banco de la Na>
Ge de su capital, el que se har^-efectivo 
al cerrarse el año económico de la socie 
dad. Fuera de .estos, casos la solicitud de 
retiro será resuelta por el Consejo, pero 
no sé hará efectiva hasta que la socie
dad haya cumplido dos años de existen” 
cia. — 'ARTICULO W.— -Para cubrir 
él retiro • voluntario de acciones podrá 
destinarse hasta el 5 % del capital integra 
do, de acuerdo al último balance aproba

. do? atendiéndose las solicitudes por ri
guroso orden de presentación. — TITU" 

_ LQ IV De la y fis-
salizaciónc ARTICULO 13'La Ad 
ministración y fiscalización social, estará 
a. cargo de°. a) Un Consejo de - Ad^ 
ministración constituido por seis miemoros 
titulares y seis suplentes; -b) Un Sínaico 
Titular y^ un Síndico^ Suplente. — ARTI-- 

- CULO- 149.— Para ser Consejero o Sin 
dico se requiere:. a) Ser Socio; b) No 
tener .deudas vencidas con la sociedad..

• ARTICULO 1S’.~ El Consejo al co»s 
tituírse eligirá , de su seno al Pídeme- 
Secretario, Tesorero y Vocales 1-, / J. 
39. __ Los. miembros del Consejo aura 
rán- dos años en sus funciones, puaiencio la mejor administración. — listos po 
1er áeleádós. — La .renovación sera to-¿ -.......................................   ’

' tal cada dos años. ~ con toda 'su ,.
integran el Consejo de Aamimstiación y^conseLaya sido renovado o modifica-. 
Síndicos, no percibirán remuneración a^mientras dichos poderes no sean íe-; 
o>r.-'a bajo ningún concepto. ARTICULOjgyoca¿os por el mismo Consejo que los 
|@o___  Los suplentes reemplazarán.,poi|gctoJ.?ó u otro£ de'los que les sucedan;
so’-'eo a todo miembro que renuncie Procurar el beneficio de la sociéoad
faitea,’y en lo cáeos le ausencias c^n' 
do así lo resuelva el Consejo. — AK..- . 
CULO I?9.-"— El Consejo se reunirá una 
ve/oor lo menos al mes o cuantas lo es
time necesario el Presidente o dos de sus 
titulares. Las reuniones serán presidi
das Por el Presidente y en ausencia de. 
éste, por el Vocal designado al efecto en 
su caso. —- Las deliberaciones de las reU 
niones del Consejo, se asentarán en un 
lib„ de «te, debiendo «t 
los mienbros presentes. — 

s_ Cuatro 'miembros titulares rorman 
quorum. — Las resoluciones se tomaran 
por simple mayoría de votos y el Presi
dente solo podrá votar en caso de-óempa

. /je. __  ARTICULO 19'..— Son deberes

tal efecto, el _ _______ ...
dad térmiña^á el 3 T de diciembre 

de dada año;, p)- Reí
e ¿ i la Coopera :r

establecido i en los. estatutos, ____
de las .cuestiones cuya solución

• quedh expresamente
- ~Del Presidente-
El Presiden-

bleá, 
la Sb

a
cíe

nieñp 
con í

año económico de

olv-er todo lo concei" 
iva, de conformidad/ 

a ex-

réservaria a las asam '
-ARTICULO - 

es el representan" - 
de la Sociedad en todos sus ac

es y atribuciones, vi - 
el fiel cumpliinieii” 
y el buen funcicna"- 

.d citar con.tres días ' 
j 3onsej o y presidirlo

2o9; — 
te legal 
tos y son sus 'deben 
gllar i constantemente 
,to de estos estatutos 
miento' 
-de anti_. 
háxieñd j 
din las.

de la socied;
ipación ai
> 'efectiva/ sur resoluciones, presi” ~ 
asambleas, resolver interinamente 

los asuntos de cará<
ál Consejo el la primera reunión- 
celebre, firmar todos los decir* 
que importen obligación o con- 

trato; q.i .e - obliguen- -

¿ter urgente,
cuenta 
que se 
mentaos

ción Argentina y riel, Banco Hipotecario 
Nacional, o de otros Bancos oficiales" o 
particulares de acuerdo con’ sus respecti
vas cartas orgánicas y reglamentos y soli
citar préstamos del 'Banco de la Nación 
Argentina y del Banco Hipotecario Na
cional, de conformidad a la Ley 11 .380;
¡) Adquirir, enajenar, contraer y grava^ 
los bienes raíces que las exigencias; de la 
sociedad demanden, previa autor»zacio-i* 
de'la. Asamblea Extraordinaria; j) Dele
gar en cualquier miembro del Consejó 
el cumplimiento de las disposiciones, que 
en su concepto, puedan requerir solución 
inmediata. Gerente-podrá atribuír
sele la parte ejecutiva de las operacio
nes sociales; k) Tiene la facultad de sos 
tener y transar juicios o representantes 
especiales, transigir o someter a arbitros 
o 'ejecutar todos los actos que sean ne 
cesarlos para salvaguardar los intereses 
de la sociedad; I) par¿ cumplimiento del 
-cometido conferido por. los presentes\ es
tatutos, ■ podrá otorgar en favor deí Ge- 
ente, otros empleados o terceros, pode 
*es tan amplios como sean necesarios pa

generales o especiales, subsistirá^ 
iuerza y'vigor,, aunque el

El la sociedad y auto” ’ 
por el Cons< 
Secretario,

Tizados
con él 
segúñ sea el caso 
con él
bhcás

¡ej o, conjuntamente ;'» 
Tesorero o Gerente, _• 

firmar conjuntamente
Secretario todas las escrituras pú . ;j 

de operaciones que hubiéreh sido 
autorizadas por el 

juntamente con el ________ _
% de la sí rciedad las^ a Icioñes, así como > las 

obligaciones a que se refiere el inciso i) 
po aer el visto bueno a 

otorgar los poderes

Consejo, firmar con» 
¿Secretario y Tesorero

del ártí 
todos .

-de que

3ulo 1 Q y 
ris.'balances.-y
trata el incis? r 1) del artículo 4 9°.

AtóCpW 21*.--
Presidente .
o impedim tentó - de éste,. actúan 

‘os demás c 
de Presiden

zara : al
* ausencia' 
do. dn ; 
A falta

... cía, al
Conseje

El vocal 19 reempla" 
en caso de acefalía,

asos como vocal. —- 
_:e,\en caso de urgen- 

solo objeto de celebrar sesión, el« 
y la Asamblea pueden nombrar 

Presidente ád”hoc,j a uño de los vocales. ~ 
Del; Se< :retarioa —- ARTICULO- . 22*. —. ■ 
Son "deberes y atrifeheiónes del Secretario;

ARTICÜLG229

Refrénela! los do cu: 
con la Sociedad y a

cuidar -.el archivo social y redaq 
actas y memorias,, actuar en las 

; del Consejo

siderlte, 
tar las ¡ 
sesioines 
llevar los libros de z 
y todo 
tratiyas

mentes relacionados 
itorizados por el Pre

y de las Asambleas; 
otas correspondientes 
a las tareas - ádmims-

— Del Tesorera,

El Tesorero és el dé
os valores sociales y

*

8 de los que les sucedan;

el apoyo moral y material de los pode
res públicos é instituciones que directa o 

indirectamente puedan propender a la 
mas fácil y eficaz -realización de los ob
jetivos- de la sociedad; ñ) Convocar y 
asistir a las asambleas ordinarias y ex
traordinarias, proponer y someter a su 
consideración* tuda lo que sea' oportuno, 
cumplir y hacer cumplir-las^-resoluciones 
.que aquellas adopten; oj Redactar la 
memoria anual para acompañar el inven
tario, balances y cuenta de pérdidas y 
excedentes‘-correspondientes al ejercicio 
social.que ’él informe del Síndico y pro-, 
posición del reparto del sobrante,; deberá 
presentar a la consideración de la Asam;

•..o relativo-"
' no contables. 

AR^Icb-LÓ23L^ 
pósiljari3- de todos 

juntamente coñ el Presidente y :
:io los docui

Les ios casos indicados por estés es- 
o que se especifiquen en los re” 

— Del ¡ Síndico. ARTICO.,
En las épocas fijadas para la 

dél Consei <

firma c
Secreta

’■ en tód 
tatutps 
gláirieñ
L0-W' 
elecclói l 
cederá

:os.

íi nento s y actuado nes

a la elección
o, la asamblea pro
de- 'un ■ Síndico Titu"

lar y de un Suplente cuyas funciones se- 
_ __ T que determinan la ley 1 1.388 y 
el Código de Come: 
podrán 
.ARTICELO 259 o_

rán las

ser reelecto;
ricio; ——Los Síndicos 
s. —„ Oel Gerente, — 
-- El Gerente es el Je 
c. Administración, defe ehcc.rgado de 1

cuya, máycha es responsable ante el Coñ 
sejo, ti me h su car
Ho” de
las résqlbciones dél
berés-

el personal a suel 
todo - con sujeción a 

__ Consejo- — Los de” 
atribuciones riel Gerente se con

la sociedad



;ÉAG/ Wa

sidente, Secretario "y “dos socios designa; 
dos--por fe. Asamblea. Dentro de los > 
J-5-días de la Asamblea, deberá- ,femitirse ■ 
a fe’-.Dirección de Cooperativas del Mi

Nación, copia autenticadas del acta -y del

-x signaran en el respectivo reglamentó. — 'ARTICULÓ 3G.“— En fe convocatoria,
’ "-TITULO V -~\D« Jas ¿Asambleas.- AR- g. -se -Harán oonstar los.-objetos rqüe- la - mo 

. - TICÜLOS- 26?-Las Asambleas serán tivan no pudiendo en fe Asamblea tra- 
n^nrdinarias y extraordinarias - -constituidas * tarse .otros asuntos que los expuestos. -— „ ,
.'slegalmente, sus decisiones tendrán fuerza .Es nula toda deliberación .sobre asuntos ‘ msterio de Industria y Comercio de -fe 

extraños a 1a convocatoria/ ™ 'ARTICU- I „ __
Ló Sl9.™?- Cada- socio deberá solicitar Balance-,, aprobado ¿n ;su caso.__ -TÍFU

- Las Asambleas serán

.a‘legalmente, sus decisiones tendrán fuerza 
.. de Léy. para todos los. socios, siempre 
. que no <se opongan á . las disposiciones 
ele estos estatutos y dé fes leyes vigentes, . 

r \ salvo los casos previstos en el artículo. - 
g' 354 Je Código de Comercio. ■=—- ARTICU 
X*ior 27-9\— Las Ásaib’bléáa Sóciales se 
A celebrarán en el día y hora fijadas, siem 
" - pf-e que se encuentren presentes 1a mitad 

más uno de fe totalidad .de socios,- tiaiis- 
N 'currida una, hora/después de lá fijada pa 

fe reunión, sin conseguir ese quorum,- 
celebrará la Asamblea cualcpuer sea .

previamente a fe administración dé fe- LO VIA- Distribución de ■ excedentes * 
sociedad,"el- certificado de sus acciones-, 
que. le servirá de entrada a la ’.Acsarnbleá 
p úna tarjeta credencial, si -así- lo resol
viera el Consejo,- en fe que'se hará cons 
tai el nombre del socio. ' Antes de -to~ 
.mar parte de das. discuciones,. el socio 
deberá ‘firmar el libro de asistencia- —

’ -'i'á da; reunión, sm conseguir ese quuxmu,- - lienen voz y voto 'Solamente-los'socios 
x -se. -celebrará la Asamblea" /cualquier sea / que hayan integrado por lo menos una 

L-fel húmero-de socios concurrentes. —- AR acción. o esté al día en" el pago dé sus
-TJCULÓ La Asamblea d e socios,

¿fee reunirá ordinariamente una vez al año, 
_ dentro de los tres meses de la fecha del 

.jr c\ené del ejercicio económico., pudiendo
- tarñl'ién reunirse en asamblea éxtraordi” 
nana; siempre que el Consejo lo crea con 
veniente o que lo pida el Síndico o el

“5 % de los socios, por lo menos, débien-
- do llevarse á cabo fe A.sñmblea dentro 

de ¡gs treinta días contados desde 1a íe~ 
.cha'de la petición.’*-— ARTICULÓ 299. 
Las. Asambleas serán convocadas por lo 
menos, con anticipación dé ocho días al 
designado para verificarlas comunicando

# la "respectiva orden del . día a los -socios;- ‘
"" O<shp días antes de realizarse la Ashm 

-- bfea ordinaria, el Consejo hará conocer 
el Balance y Memoria de la Sociedad,

> - cómo-así el padrón de asociados colocan 
do ejemplares de los mismos en el lugar

.- -Ten que~.se acostumbra a ponerlos.-anun*--
- cios de la sociedad. -— Además las ccn 

vocatorias de fes Asambleas (ordinarias
- extraordinarias), serán comunicadas

cóñ L5 -días de anticipación a1la Direc
ción de Cooperativas^ del Ministerio • de 

-Industria y Comercio de 1a Nación y a 
fe Inspección de Sociedades Anónimas,

- Civiles y Comerciales, de fe Provincia de 
Salta, indicando 1a fecha, hora, local y - 
carácter de la Asamblea y‘agregando Me

/. moría, Balance, Padrón de Socios demos-
’ tráción de pérdidas y excedentes e inf or" 
mies del Síndico, proyecto de reformas a . 
los estatutos, en sü caso, y copia Je to 
dos los documentos sobré los asuntos a

. tratarse. La Convocatoria a Asamblea se 
publicará por un día en el Boletín Ofi
cial y de la Provincia de Salta y en. dia
rio" debiendo adjuntarse un ejemplar-.de

. cada uno para justificar la publicación.

ARTICULO 3o?. — Los excedentes, rea-- * 
¡izados y líquidos que resulten .del ba” - 
lánce anual, 'después de acreditado a las - 
acciones integradas desde el comienzo del 
ejercicio, un interés que no exceda del 
uno por ciento al que cobra él Banco de - 
la Nación- Argentina en sus- descuentos, 
se repartirán:-a) El 5'%-al- fondo de re
serva legal; b) El 5 % al fondo de previ
sión y quebrantos; c) El 90% restante 
se devolverá a lossocios, en conceptos 
de retorno, en proporción ai-consumo he 
cho por cada uno en la sociedad duran
te el año.— Disposiciones':-Giejaéralés — 
ARTICULO 3^ :.~. ’El Présidente dél 
Consejó- de Administración,- o la persona

cuotas de integración -de la-, misma; 
AitlICULO _329,.~.l odo* -socio tendrá 
un1 solo voto, cualquiera sea el. número 

de-acciones qué.posea. ARTICULO 
339-. — Todo socio-podrá presentar,cuál 
qúier proposición o proyecto a estudio 
del Consejo- de Administración, el que "Consejo- de Administración,-o.fe persona 
decidirá sü -rechazó, o inclusión en la ot“ ^ue éste designe, queda facultada para 
den del día de la Asamblea. — Todo gestionar ia^inscripción de estos’ estatu» ’ 
proyecto .o proposición presentada por lo ÍNS en a I^rección qe Cooperativas del

' * Mmisterio. de Industria y Comercio de la 
ticipación de 30- días a fe convocatoria, Nación, previo reconocimiento y autoriza 
serán incluidos en 1a orden del día. - cicn c-e sociedad a que sé refiere los 
AITICULO 349. — . Las;resoluciones de "artículos 5’9 y & de la Ley- 1 1.388, acep 
Jas Asambleas ’ serán adoptadas por ia mi >aao ¡as modificaciones, de forma de di 
tad más uno de los votos-presentes con chos estatutos qué las autoridades réspec 
excepción de las reformas a los estatutos tiVas creyeran necesarias.
para los cuales se requerirán fes tres cuar Ai v * ’ - l ti - i- i i - El día diez o.e noviembre del ano mil .tas partes de los votos presentes. — Los . • v * r r: i . . f ; • novecientos cincuenta y tres, la Cooperaque se abstuvieran .de votar serán, consi- = < r o . y v W i j ’•i • i - - < tiva : del Consumó dei Personal de -Mraerados como -ausentes. ---- AR11CULO-. . ' ; ' -K1 T . g... - v ■ ’ - ji * q- i i . 7 a* i -ínstenos.' Nacionales Limitada, con do-• Los miembros deiLonseío.ae Ad . .r. ? ■- V ? • j •» j q u ■' . micifao. legal .-ens-la ciudad de harta ^pro" *
minisfí ación no pueden votar ,sobre Ja- vincia del mismo nombre, es inscripta en 
soluc^Mies referentes a-su. responsabilidad. ja Dirección de Cooperativas del Minis- 
ZiKijCULO 3®• berá competencia de tério de Industria y'Comercio de la Na- 

ción al folio siete del . libró décimo de 
actas bajo ■matrícula dos mil setecientos 
sesenta y dos y acta cuatro mil- veinti
cuatro— En la fecha se deja-constancia 
de esta inscripción en el testimonio del
...social expedido': para, fe -recurren ~ ■' 

té quedando una copia del mismo agre"^ 

peraiivas, dé folios trescientos noventa y, 
cinco! a cuatrocientos diez del tomo cen 

dados por el Síndico yol Consejo; e) - técimo vigésimo ñoyéno.^—; Firmado) Fe 
Deliberar y - resolver .sobre*! o s asuntos ■ deric^Rodríguez"Gomes -Director de.

a Goopefativas '—"Hay un .sello que dice: 
Míriisteríp de Industria y -■C.o.mercior-de 
la Nación — Dirección de Cooperativas. 
* . . ' . T e) íl|3^1 12‘4|55 \

menos por el 3 % de los socios, con an”
0

Mmisterio de Industria y -Comercio de la

ía. Asamblea ordinaria: a) Elegir los 
aprobación* de los balances, ni en fes je" 
miembros del Consejo de Administración 
y los'Síndicos; -b) Elegir una comisión 
.escrutadora 'que reciba "los votos y veri
fique el escrutinio; c) Considerar el in" -estatuto s< 
ventarlo, balance y memoria, que "deberá ' 
presentar el Consejo con el informe del gada?al protocolo de la Direeión de Coo 

. Síndico; d) Aprobar o modificar el in
terés" a las acciones y él retorno recomen

que- figuran en la orden del- día- — AR
TICULO _379 . —~ Las deliberaciones de las 
Asambleas se- extenderán en el libro de 
actas, las que serán .firmadas -por el Fre

' ■ ' SA&TA ' -
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